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ginas 2014 a 2016.

Otra ídem, a sueldo y gastos de repre
sentación del Director de la Escuela 
Nacional de Sanidad.— Página 2016.
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gsle Departamento el despacho ordi
nario de los expedientes y asuntos 
■jqne- se -mencionan.—Página 2029. 

'Otra nombrando Secretario del Comité 
organizador del Congreso Interna- 
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2034,

Otras concediendo licencia por emba
razo a las Auxiliares femeninos del 
Cuerpo técnico o de Correos que se' 
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na 2034,
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de Santa Isabel de Fernando Poo.—  
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fué el el •• Ayuntamiento de Villanueva 
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Dirección general de Sanidad. — Es
cuela Nade n al ríe Puericultura.—  
Anuncio relativo al concurso-oposi
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liar de Laboratorio»—Página 2037. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — .Subsecretaría, 
Anunciando a 'concurso previo de 
traslado laprovhián dé la Cátedra 
■de Geometría descriptiva, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.—Página 2037%

D irección  general de Enseidrízn Pro
fesional y Técnica, — Abriendo un 
nuevo plazo de admisión de instan*  

das para los aspirantes que deseen 
concurrir a la oposición, en turno 
de Auxiliares, para proveer las Cá
tedras de Francés, -vacantes en. ¡as 
Escudas de Comercio de León, Vigo, 
Cádiz. Sevilla, -Santa- Cruz de Teneri
fe y Coruña.—Página -2037.

Non " ’ .muV, al reeducado Francisco 
Villegas Rivera para ocupar ¡a va- • 
can.e de Crdennnza del Patronato lo-* 
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ceres.—Página 2037.

Obra s pública s . — -S nb s e c re la r be— Rec
tificación a ¡a Orden, de 1 2  del mes 
actual (G a c e t a  del 1 5 ) ,— Página 2 0 8 7 *  

Dirección general de Caminos.— Cons
trucción de -cñrr&te.rz$.— AdjudicMido 
a D. Servando -García €m dra la su
basta de las obras del trozo segundo 
de la carretera de Agaeie a Nogán 
por San Nicolás, sección de Agaete 
a San Nicolás.—Página 2 8 8 7 .  

Dirección general de Puertos.— Aniin* 
d o  relativo n la subasta de las obras 
de reparación del puerto de Fuente«  

rrabia (Guipúzcoa).—Página 2038. 
Dirección .general ele Obras HldráulF 

ca s.— Se cció n de Agu as.—-Tra b aj o s 
Hidráiícos. — Adjudicaciones defini
tivas de .subas las ds ohrm---Página 
2 0 3 8 .

Dirección genera] de Ferro-carriles, 
T ran v í as y T ra-n spo ríes por carre- 
lera.—Resolviendo dudas relativas a 
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ra uso del personal del Cuerpo de 
Interventores del Estado en ¡a Ex
plotación de ■ ferrocarriles .—Página 
2038.

Adjudicaciones del suministro de los 
materiales que se mencionan para 
los ferrocarriles -que se indican.— 
Página 2098.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general d e  
Agricultura.—Nombrando a B. Juan 
Manuel López Colmenero Veedor 
del Servicio Central de Represión de 
Fraudes con destino en Valencia.— 
Página 2049.

Concediendo un mes de licencia por 
enferman D. José Galicia Alonso, in
geniero Agrónomo.—Página "2040. 

Dirección general de Deforma Agraria, 
pro clamando y designando a los se
ñores que se mencionan Vocales del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Dura ngo.—Página ■ 2-840. 

Dirección general de Montes, Pesca y 
Gaza.—^Concediendo mi mes de U- 
ceiicia por xnferme <a B. Valentín 
■ Amores 'Oviedo, Eumda forestal del 
Bislrito d e 'Albacete.—¿Página 2040. 

Industria '-y Co-MERCio.-uDirección -ge
neral ü-e Comercio y Política Aran- 

. celarla. — Rectificación. ..al Decreto 
publicado en -la 'G a c e t a  de T2 del 
mes actual creando las “ Comisiones 
Arancelariasr” .—Página '2040. 

Dirección 'general tie Minas.y  Gombus- 
tibies .— Personal.— Aimudando > ha
llarse vacante una .plaza de Ayudan
te de 'Minas- en -él Instituto Geológico 
y Minero de España.—Página 2040> 

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a , — "S u b a s t a s .— ' 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n <
CIOS .DE PREVIO PAGO.,— -. EDICTOS. -
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s ..

S e n t e n c i a s  d e  l a  .S a la  --de l o  C i v i l s b l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final, dd V¡iem 
go 9 principio del 10.
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PRESIDENCIA DE  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

¡cargo de Gobernador civil de-la provin
cia de Vizcaya, ha presentado D-. Gon
zalo ÁcQ’SVn 

Dado en-. Madrid a dieciocho do Di
ciembre de mil: novecientos- treinta y 
tres...
JÍICETO ALCALA-ZAMO'RA Y TORRES 

El Presidente- del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  D e r r o t o  G a r c ía .

M IN IS T E R IO  D E  INDUSTRIA 
Y  C O M E R C IO

 DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

'del- cargo, de- Director - general-., de Co
mercio y Política Arancelaria ira; pre
sentado D. Benito Artigas Arpón.

Dado en Madrid a; diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta, y 
tres.
MCJDT0 A M A LA D  AMORA Y TOREEa 
3HI1' Ministro de Industria y Comercio^

B ig a r d o  Sa m p e r  Jb á ñ e z ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Comercio y Política Arancelaria a 
D. Vicente 1 borra Gil.

Dado en Madrid a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
N IC E T O  A L O A L A ~ Z A M O R  A  Y  T O R R E S  

í£I Ministro de Industria y  Comercio,
R ic a r d o  Sa m p e r . I b á ñ e z .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

i  j»

ORDENES^
Ilmo. Sr.: Habiendo sido elegido Di

putado a Cortes por la provincia de Ma
drid el Auxiliar de Meteorología, Ofi
cial primero de Administración, D. Ti- 
burcio Romualdo de Toledo y Robles, 
afecto a la oficina Central Meteoroló
gica,

Esta Presidencia, en virtud de lo que 
disponen los articules M y 45 del Re
glamento de 7 de; Septiembre de 1918, 
y el artículo 21° de I a Ley de S de Abril 
último, liai tenido a bien declararle en 
situación de excedente forzoso, con los 
dos tercios de todos los-baberes y de

rechos que disfruto;, entendiéndose la 
expresada situación desde el día en que 
prometa o haya prometido el cargo de 
Diputado a Gorfes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 19 de Diciembre de 
1933.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Esiadís- 
tica.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo esta
blecido en el' artículo 6.° del Estatuto' 
de 22 de Julio de 1930, y en las dispo
siciones contenidas en la Orden circu
lar de 14 de Marzo del corriente año, 

.Esta-Presidencia so ba servido dispo
ner que los Porteros que figuran en la 
relación que a-continuación se inserta, 
p a s e n destinados a los Centros que 
también se indican, a los que se incor
porarán dentro del plazo reglamenta* 
rio.

Lo digo a Vo E. para su ¡conocimien
to y efectos. Madrid, 19 ¡de Diciembre 
do 1933.

MANUEL TORRES CAMPAÑA <■
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles; Subsecretario d®esta Pwh: 
sideneia y Ordenador o© pagos m*. 
cWigasiouas de la‘ missa& ' *



2 0 1 2  21 Diciembre 1933 Gacela de Madrid.—Núm. 355

C
O

N
C

E
PT

O

! V
ol

un
ta

ri
o.

Id
em

.
Id

em
. 

j 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
1 

s
1 Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

. 
í 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

!

se
 i

n
di

ca
n

, s
eg

ú
n

 O
rd

en
 d

e 
és

ta
 f

ec
h

a.

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
SE 

D
E

ST
IN

A
N

i A
ud

ie
nc

ia
 

de
 

Z
ar

ag
oz

a _
__

__
__

__
__

__
_

C
om

un
ic

ac
io

ne
s 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
C

om
un

ic
ac

io
ne

s 
Za

ra
o~

nz
a..

....
....

...
...

...
..

T
el

ég
ra

fo
s 

de 
Ja

én
...

».
...

...
...

....
...

....
...

...
...

.
C

or
re

os
 

de 
Sa

ní
ia

oo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ib
lio

te
ca

 
po

pu
la

r 
H

os
pi

ci
o,

 
M

ad
ri

d.
Es

cu
el

a 
de 

C
om

er
ci

o 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

In
st

itu
to

 
d 

e 
Se

gu
nd

a 
E

ns
eñ

an
za

 
de

M
an

re
sa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Es
cu

el
a 

de 
In

ge
n

ie
ro

s‘
In

du
st

ri
al

es
 

de
 

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Es

cu
el

a 
de 

C
om

er
ci

o 
de 

B
ilb

ao
...

...
...

...
Es

cu
el

a 
In

du
st

ri
al

 
de 

La
s 

Pa
lm

as
 

1
Es

cu
el

a 
de 

Ar
te

s 
y 

O
fic

io
s 

de 
T

en
er

if
e.

 
Es

cu
el

a 
N

or
m

al
 

de
l 

M
ag

ist
er

io
 

pr
im

a
rio

 
de 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
...

...
'..

...
...

...
...

...
.

Es
cu

el
a 

de 
Ar

te
s 

y 
O

fic
ie

s 
de 

Se
vi

lla
. 

M
in

ist
er

io
 

de 
O

br
as

 
n

ú
b

li
ca

s.
...

...
...

..

Ide
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*

qu
e 

pa
sa

n 
de

st
in

ad
os

 
a 

los
 

C
en

tr
os

 
qu

e

! | 
CE

NT
RO

 
A 

QU
E 

P
E

R
T

E
N

E
C

E
N

i 1 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

C
at

as
tr

o 
U

rb
an

o 
de 

T
er

u
el

...
...

...
...

...
Se

cc
ió

n 
de 

E
st

ad
ís

tic
a 

de 
Sa

la
m

an
ca

. 
Es

cu
el

a 
de 

C
om

er
ci

o 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
...

. 
Se

cc
ió

n 
de 

E
st

ad
ís

tic
a 

de 
G

ra
na

da
...

In
st

itu
to

 
de 

La
 

G
or

uñ
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

cc
ió

n 
de 

E
st

ad
ís

tic
a 

de 
Se

go
vi

a.
..

Ca
ta

st
ro

 
U

rb
an

o 
de 

C
ai

ei
ic

a.
v.

...
...

...
...

..
D

ist
ri

to
 

M
in

er
o 

de 
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

Je
fa

tu
ra

 
Su

pe
ri

or
 

de
 

Po
lic

ía
 

de 
Ba

r-
 

j 
ce

lo
na

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
A

la
va

...
...

....
...

.̂..
...

...
...

..
Es

cu
el

a 
de 

Ar
te

s 
y 

O
fic

io
s 

de 
T

en
er

if
e 

T
el

ég
ra

fo
s 

de 
Lo

s 
L

la
no

s.
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

de 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n.

...
...

...
...

In
st

itu
to

 
de 

O
su

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
P

ro
pi

ed
ad

es
...

...
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

Pa
go

s 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
de

 
H

ac
ie

nd
a_

__
__

__
__

__
__

__
__

 
__

__
__

_
1

■«

 P
or

te
ro

s 
de

 
lo

s 
M

in
is

te
ri

os
 

ci
vi

le
s

N
O

M
B

R
E

S

An
to

ni
o 

Pl
om

e 
d 

C
or

el
 l

a _
_■

...
...

...
...

..
Fe

de
ri

co
 

Pa
ra

di
na

s 
de

 
la 

R
úa

.._
_

Pa
sc

ua
l 

H
on

de
ra

s 
M

all
a 

da
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
C

or
té

s 
R

om
án

...
...

...
...

..—
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
A

nd
ré

s 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
Ar

tu
ro

 
Gi

l 
H

er
ré

n_
__

__
 

__
__

Ju
liá

n 
V

ifí
ne

la
s 

G
ar

ro
ln

n
Jo

sé
 

de
 

los
 

Sa
nt

os
 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

..¡
i

Jo
aa

ni
án

 
E

sn
í 

A
si

n
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...

Fé
l i 

x 
So

l ó 
rz 

an
o 

A 
rz

á.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
af

ae
l 

Po
ns

 
P

on
s.

__
__

__
__

__
_

__
__

_
Er

ns
st

o 
V

aí
cá

rc
el

 
R

am
ír

ez
...

...
..

Ca
sto

r 
Ar

et
a 

A
ld

ec
ur

...
...

...
...

...
..

..
..

.

Le
on

nl
do

 
G

ar
cía

 
T

m
nl

ln
...

...
...

...
.

.M
ar

ia
no

 
M

én
de

z 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
...

...
..

Fl
or

en
ci

o 
A

su
nc

ió
n 

R
os

al
es

__
..

..
..

3* 
r— 

P, 
D.

, 
M

an
ue

l 
To

rre
s 

Ca
m

pa
ña

lo
s

...
i "

...
i 1

..
.

1

19
3

RE
LA

CI
O

N
 

de

C
L

A
SE

S

Po
rt

er
o 

cu
ar

to
 

Id
em

 
te

rc
er

o.
..

Id
em

" 
cu

ar
to

Id
em

 
te

rc
er

o .
...

Id
em

 
se

eu
nd

o.
..

íde
m 

te
rc

er
o _

_
lTd

em
 

.c
ua

rt
o

Ide
m 

id
. 

..
..

..
..

Id
em

 
sp

tm
nd

o.
..

i Id
em

 
te

rc
er

o _
_

Id
em

 
id 

...
...

...
..

Id
em

 
id

._
__

__
Id

em
 

id
. 

...
...

...
..

1 Id
em

 
cu

ar
to

Id
em

 
te

rc
er

o;
__

Id
em

 
se

gu
nd

o.
..

D
ic

ie
m

br
e 

de
 

i

j

...
 

!
j 1 i 1 i l ¡ ¡ i ¡

¡d
e

[E
R

O

84
5

33
3

50
1

95
7

62
5

40
3

64
0

.3
71 37

2 88 27
7

90
1

19
8

65
1

43
2

47
0

id,
 

19

Nú
m

1.

M
ad

ri

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. S r,: Accediendo a lo. so licita

do por D. Mariano San José Martí 
Sauz, Vicesecretario segundo en co
m isión de la Audiencia provincial de 
Vitoria,

Este Ministerio ha acordado trasla
darle a la vacante que existe en esa 
Audiencia de Vicesecretario, por fa
llecim iento de D. Lope Pérez Mateos, 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Diciembre de 1933.

RAMON ÁLVAKEZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Avila.

Ilmo. Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo infor
me favorable acerca de la solicitud de 
reingreso en la carrera judicial for- 
mulada por el Juez de primera instan
cia, de 11.000 pesetas de sueldo anual* 
excedente, D . Félix Gil Mariscal,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para el reingreso, en las condi-' 
ciones que determina el artículo 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Madrid, 19 de Diciembre de 1933.

RAMON ÁLVAREZ VALDES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 544, 545, 
549 y siguientes de la ley orgánica del 
Poder judicial,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nombrar Oficial de Sala de esa Au
diencia, con destino *en la Sección de 
lo Civil de Santa Cruz de Tenerife, 
vacante por traslación de D. Carlos 
Díaz, que la desempeñaba, y  cuya va
cante fué producida y mandada anun
ciar a concurso, con anterioridad al 
Decreto de 26 de Octubre último, a 
D. José Trinchant Ferrero, Abogado, 
que reúne las condiciones legales, y  
propuesto en terna formulada por or
den alfabético por esa Sala de Go
bierno,

Lo que con devolución de los ex
pedientes personales de ios otros dos 
propuestos y deimás interesados no in
cluidos en terna, digo V. E. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes; 
Madrid, 15 de Diciem bre de 1933.

P. D.,
F, VARELA

Señor Presidente de la Audiencia 
rritorial de Las Palmas.
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Excmo, Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artic-ulo 30 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el número 1.° ¡del artículo 46 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda nombrar a 
D. Luis Jesús Rubio Díez, Abogado fis
cal en la Audiencia territorial de Gra
nada, para !la plaza de Teniente fiscal 
en ila provincia de Ciudad Real, va
cante por traslación de D. José Palma. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1933s
RAMON ALVAREZ YALDES 

.Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
Idispuesto en el artículo 39 de'l Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación  
con el número 1.° tdel artículo 48 del 
Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio acuerda nombrar -a 
D. José Palma Campos, Abogado fiscal 
de ascenso que sirve el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia provin
cia l de Ciudad Rea!l, para la plaza de 
Abogado fiscal en la territorial ¡de Gra
nada, vacante por traslación de don 
Ruis Jesús Rubio.

Madrid, 19 de Diciembre de 1933,
RAMON ALVAREZ YALDES 

Señor Fiscal general de la República,

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
Ha tramitación y resolución de los ex
cedientes ¡relativos a los servicios do 
íeste Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y  asuntos que requieran para su reso
lución definitva la firma de Ministro.

2.° Se exceptúan de la delegación: 
i a) Los expedientes cuya resolución 
Requieran la forma solemne de De
creto.
> ¡b) Aquellos cuyas órdenes hayan de 
[dirigirse al Parlamento/Presidente del 
¡Consejo de Ministros, Ministros, Tri
bunal Supremo y Consejo de Estado, y  
! c) Los ’ recursos de alzada contra 
¡acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.
* 3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría por virtud de la presente dele
gación, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en los casos que proceda, in
terponer el recurso contenciosoadminis- 
trativo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que sean objeto de la 
¡delegación.

Lo que participo a V. L para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1933.

RAMON ALVAREZ YALDES
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 
acuerdo con lo informado por el Esta
do Mayor Central, ha resuelto deje de 
formar parte la ciudad de Vigo de la 
relación de p l a z a s  fuertes que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
circular de 28 de Marzo de 1892 (“G. L.” 
número 90), deben hacer saludos a los 
buques de guerra o cambiar con ellos 
las salvas que previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. Madrid* 19 de Diciembre de 
1933.

MARTINEZ BARRIO
Señor General de la 8.* División. Orgá

nica.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES 

Ilm o. Sr.: Este Ministerio lia resuel
to que los Auxiliares de oficinas nom
brados por Orden m inisterial de 30 de 
Octubre último (D, O. núm. 259), in 
cluidos en la adjunta relación, pasen , 
a desempeñar los destinos de su clase 
a las Delegaciones y Subdelegaciones 
que a cada uno se expresan»

Madrid, 18 de Diciembre de 1933.
P . D.,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la Marina c i

vil, Inspectores generales de Perso
nal, Pesca y de Navegación, Secre
tario general, Interventor central! y  
Ordenador de Pagos del Ministerio, 
Señores...

RELACIÓN DE REFERENCIA
Doña Concepción Velasco y  González Rivera, Delegación marítima ¡de Guipúzcoa.D. Luis Cotelo Leal, ídem,D. Alejandro González Sauz, Subde- legación marítima de Zumaya.Doña Marina Díaz de Arcante y Jiménez, Delegación marítima de Vizcaya.Doña María ¡del Rilar García Bien- zobas, ídem id. id.
Doña Evangelina Menac Calvo, ídem ídem id.
Do Antonio Carrera Iglesias, ídem, id, 

íidént

D. Angel García Yacas, Subdelega*clon ¡pesca de Le que; lio.D. José Martínez García, ídem í(f«¡de Berrneo»
Doña Josefina San ton ja Rosales, Delegación marítima de Santander.D. José Tre-1 Grasa, Subdelegación marítima de San toña.D. Rafael Reyes Rivera, ídem ídem? de Lo re do.

# Dona María Trujillano Gil, Delegación m arítima de Asturias.
Doña Casilda Salazar Arbaiza, ídem  ídem íd.
Doña. Amparo Sánchez Martínez ídem íd, id.
D. Emilio Sánchez Fernández, ídeini ídem íd.D. Jorge Rubio González, ídem íd*ídem.
D, Manuel Martínez Pérez, Subdele- gación m arítim a ele San Esteban de Pravia.D. Domingo Qriroga Ríos, ídem da Riba desella.D. Gregorio Navarro Moreno, Sub- delegación de Pesca de Villaviciosa.D. Vicente Marín Piorno, ídem íd* de Lúa neo.

^Boña María de los Angeles Mateo' Vivancos, Delegación marítima de La Coruña.
D, Angel Bahamonde García, ídemídem íd.
D. Pedro del Real Rubio, ídem íd.ídem»
D. Vicente Ay ala, García-Duarte, ídem íd. íd.Doña Aurora Sirria Costa,, ídem’ídem íd.Doña María de la Concepción García Egaña, Delegación de Pesca de La Coruña.
D. Francisco Gómez Ruiz, Subdele- gación marítima de Ribadeo.D. Fernando Ros Jimeno, Subdele- gación de Pesca de Corme»D. Jaime Méndez Carbajal, ídem íd. de Corcubión,
D.  ̂ Angel González Rodal, Subdelegado n de Pesca de Muros.D. Manuel López Dafonte, ídem íd. Doña María del Carinen Lostán Román, Delegación marítima de Pontevedra.D. Francisco López Fernández, ídem ’ ídem íd.D. Manuel Agustín D’Ocón, Subde- legación de Pesca de Pontevedra.D. Santos Martínez Saura, ídem marítima de Villagarcía.D. Manuel Montes Guzmán, ídem íd, de Alge-ciras.Doña Rosario Carrasco y González Elipe, Delegación marítima de Almería,D, José A-costa Gallego, ídem íd. de Murcia.
Doña Mercedes Gascuñana Martín, ídem íd. de Alicante.Doña María Luisa Romos Escolano, ídem íd» íd.Doña Mercedes Tara neón García, ídem íd. de Castellón.
Doña María Pintó Zalba, ídem íd, ídem,
D. Angel Maspons G;rví;q Sub delegación marít im a de Praviana.
Doña Margarita San j.edro Sópela- no, Delegación mar; L* m a de T a r ra gona.
D. Diego Guerrero I T .nos, Sub delegación de Pesca de T o ^ c  v
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*í Do fia Emilia Are jo! Blanco, Delega
ción marítima de Barcelona.

D. Manuel López-Cepero García, 
Sub delegación de Pesca de Viliamie- 
m  y Gelirú.

Doña Mari a de los Angeles. Escrivá 
Cantos, Delegación marítima de Ge
rona.

Doria María del Pilar Traviesas Po
mar, ídem id. id.

1). Nicolás López de Lerma Arle, 
Sub delegación Ge fían Feliú de GuL 
X-ols.

D. Manuel S amor i ció Pérez, Sabde- 
gación ele Pesca de Rosas.

Dona Marta del Pilar F. Atareó n y 
Mor.tejo, Delegación marítima do Ba
leares.

Doña Angeles Salanxero Esteban, 
Idem id. id.

XA José Cazo ría ÍLiiz, Sub delegación 
'de Pesca de Cindadela.

D, Julián Alonso Bere-eiado, Delega
ción marítima de Las Palmas.

Do José Ge Roca Herrero, ídem Id. 
iidem.

D. José María Navarro Ge Uri.be, 
Suh delegación. mar tima de Lanzarotc,

D. Luis Sánchez Gómez, Delegación 
¡marítima Ge Tenerife.

D. Trifón Pérez Benito, Subdclega- 
tíon inaríiima de Orelava.

I L mo. Sr.: Vistas las peticiones for- 
muladas al efecto, y -de acuerdo con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la. Marina Civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Hasta 1.° de Octubre de 1931 los Ar
cadores de artes Ge arrastre a remol
que no estarán obligados a adoptar las

dimensiones de mallas que .fija la Or
den ministerial -de 23 de Septiembre 
último.

Por tanto, dicha' Orden ministerial 
so entenderá modificada ere tal senti
do, cambiándose la fecha Ge l.° de 
Enero de 1334 que- figura en varios 
párrafos de ella, por la ce íri de Oc
tubre de 1934.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.
L. PITA ROMERO

Señores Subsecretarios de la Marina
Civil y .Militar. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Exc mo, S r.: Accediendo a lo solici

tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Guipúzcoa Manuel Iglesias 
Carnazano,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintinueve dios de licencia, por 
asuntes propies, para Freixo (Portu
gal), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones Ge licencias aproba
das por Orden circular del Ministerio 
de Ja Guerra de 5 Ge Junio Ge 1905 
(C* L, número 101).

Lo comunico- a V. E. para su •cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1933.

p. i>.,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general do Car ah .U 
n-eros y Jefe de la Comandancia Ge 
Carabineros de. Guipúzcoa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Visto lo dispuesto en las Ordenes cir-  

ciliares de eate Ministerio Ge 13 Gq 
Marzo y 7 de Mayo del corriente año, 
referentes a la eon^gnacion m  el Fren 
supuesto general del Estado para el 
presen le ejercicio, subsección segii]ida3 
capítulo V, artículo 4A, concepto sép-* 
timo, de la sección sexta, de la cantidad 
de 75.009 pesetas, destinadas a subven-i 
clonar las Mutualidades y Cooperativas 
obreras que tengan establecido servicio 
liiédico-íarmacéutko:

• Vista asimismo la relación de las 
Entidades presentadas al mencionado 
•concurso eo -demanda de subvención. 

Esto Ministerio se -ha servido dispo-: 
ner lo.- siguiente: 

i.° Estimar' comprendidas en la sub- 
sección segunda, capitulo- V, a* tlculo 4.°, 
concepto- séptimo, de la1, sección sexta 
del vigente Presupuesto- a -las Entida
des concursantes -que se relacionan a 
con film ación, adjudicándole, a cargo de 
las 75.000 pesetas consignadas y en 
cuantía proporcional a las asistencias 
benéficas prestadas por cada una Ge 
ellas durante el año, las cantidades que 
igualmente se mencionan:

Pesetas.

■•‘Socorros -Mutuos La Previsora”, de Madrigire-
•ras (AIbacete)  ............................ .........*.............  $7,7&

^Montepío de Obreros de la Brigada de Zapado
res bomberos”, de Alicante.............................. ..... 25,28

f[.u tu afielad Obrera”, éc Crevilleii-te (Alicante), 17,02
acorres Mutuos La Protección”, Alicante....  3,62

a Mutualidad Obrera”, de Aleoy (Alteante)-..,.... 16,61
^Socorros Mutuos La Proteo lora”, de Novel-da'

(A li e a n l e)  .........  *    **.- 61,52
■^Círculo Católico de Obreros”, de Alcoy (Ali

cante)  ..................................................     7,30
^Socorros Mutuos La Previsora”, de Ville-na (Ali

cante) ..................    *..............   165,00
“Mutualidad Obrera -Médico-Farmacéutica”, de Vi

llana (Alicante).......................... ........... ............ ........< 15,38
‘".Sociedad Cooperativa La Mutualidad Obrera”,

de Torre vieja (Alicante)...................     4,85
“Caja de jubilaciones y enfermedades del Sindica

to de carga y descarga del puerto, La Marí
timo Terrestre”, Ge A licante.....,...,......    24,37

“Sociedad obrera Ge Socorros Mutuos, La Coope
rativa”. de Monóvar (Alicante)   20,48

“Mutualidad obrera”, de Crevillenie (Alicante). 35,22
“Asociación de Socorros Mutuos, El Trabajo”, de

Alcoy (Alicante)......................... ............. .35.,12.
“Mutualidad Obrera Gallosina”, de Callosa de Se

gura . . . .______ ....>_______   *.......*.......   36,57
“Mutualidad Obrera”, de Alicante........   170,10
“Sindicato Obrero -de Santa Teresa de Jesús”, de

Avila .......... .............— ... .. .. .. .. .. .. ..------------ ...... 20,3.9.
“Socorros Mutuos”, de Yalverde de Llerena (Ba-

v dajo.z ______________________________ ...» 11,5.7
h*Montepia de Socorros Mutuos de la Compañía

Pesetas

anónima d:e Hilatura da Esfera y €oats”'3 de 
Buréelo n-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *............... ... .. .. .  688,38

: “Montepío de Asilencia Médica,. La Alianza Mata-
ronense”, de ivmtaró (Barcelona).. .....   930*16

“Entidad Mutual mutua de Obreros y Empleados 
de la Compañía de Tranvías, de Barcelona-,
Metros y Similares”, de B s t r e e i o m . 721,09 

“Montepío de Obreros y Empleados de la Com
pañía general de Autobuses”, de Barcelona.., 297,45

“Federación de Hermandades”, de Sahadell (Bar
celona)  ........................................      1.201,55

“Socorros Mutuos, La Humanitaria”,■-de.- V ila Ürti-
gueira (La Goruña).. ....................... 21,84

“Socorros Mutuos, La Previsión Ferroviaria”, de
Barcelona          ....... .. .. .. .. .. .  96,42

“Mutualidad Obrera”, de Burgos .............. 54,27
“Pósito de Pescadores”, de Qndárroa (Vizcaya)... 587,11
“Mutualidad Obrera”, de Aceña (Vizcaya).......-. 24,78
“Socorros Mutuos, La Bondad”, de Sestao (Viz

caya) . . . , ............         . .64,73
“Socorros Mutuos, La Fraternidad”, de Bilbao

(Vizcaya) ..................., .......................................  19,20
“Socorros Mutuos, • Gutcmherg”, de Bilbao (Viz

caya)   ...........                51,77
“Socorros Mutuos de Camareros y Cocineros”, de

Bilbao  .................. . . . . . . . . . . . . . . ...............   17,19
“Socorros Mutuos de Obreros Papeleros de Arri-

gorriaga”, de Vizcaya     A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17,82
“Mutualidad de la Federación Libre de. Obreros 

y Empleados de la Papelera Españ vla”3 de
Arrigorriaga (Vizcaya) ------------,. >., .............. 5344*

“Sociedad Benéfica, Amor y Caridad, número 1% 
de La Linea -
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Pesetas.

"Sociedad de Socorros Mutuos Unión Ubrera de
la A rboj eda” , Vizeay a ......... . . . . . . . . . . . ............- .  '31,52

"Saciedad Benéfica, Unión y Cari-dad” , de La Lí
nea. (C ádiz).,.,..........      17,16

"Socorros Mu i tíos, La Humanidad” , de- La Línea
(Cádiz)  .......  . .............................   76,49

"Sociedad de Socorros Mutuos Amor y Caridad,
numero 2” , de La Linea (Cádiz)......................  23,75

•"Asociación Plocentina de Socorros Mutuas” , de
Fia senda (Cáceres). .......       16,85

"Mutualidad Obrera Cooperativa” , de PuertoIIa-
no (Ciudad Real)  ......................    15,61

"Sociedad Cooperativa, La Unica Beltnezana” , de
Bélmez (C órdoba)................................     64,98

"Sociedad de Socorros Mutuos de Orífices y Pla
teros” , de Córdoba  .......   188,17

"Asociación Palenciana de Socorros Mutuos” , de
Palenciana (Córdoba) ...........    ' 30,32

"Mutualidad Unica de los Mineros de la provin
cia de Córdoba” , .-de Peñarroya-Pueblo Nuevo
(Córdoba) ...........       71,63

"Pósito de Pescadores -de Cariño” , de Cariño (La
Coruña)  ......          7,64

"Pósito Marítimo/Terrestre de Sada” , La Coruña. 14,02 
• "Socorros Mullios, La Benéfica” , de Villa de Orti-

gueira (La Coruña)..............      36,37
"Pósito Marítimo-Terr-estre” , de Leuro (La Co-

ru.ña)  ..........         23,29,
"P osao Marítirao-Terrestre” , de Taragoña (La

Coruña)       ............. 7,39
"Sociedad Benéfico Obrera de Socorros Mutuos” ,

de Cuenca................ .. . . . . ...................   32,79
"Sociedad de Socorros Mutuos, La Obrera” , de

Figueras (G erona).............      121,48
"Hermandad de San Juan de Gallos!” , de San Hi

lario de Sacalm (Gerona).........................   0,43
"Socorros Mutuos San Jordí” , de San Hilario de

Sacalm (Gerona)........................ .............................. , 0,86
"So-corros Mutuos, La Protectora” , de San Hila

rio de Sacalm (Gerona)  ..............    1,61
"Socorros Mutuos de San Isidro” , de San Hila

rio de Sacalm (Gerona)...................      6,84
"■Sociedad de Socorros Mutuos de Empleados de

Tranvías” , de Granada  .....      54,99
"La Benéfica” , de Alos-no (Tharsis), Huelva...... 654,79
"La Previsora” , de Silos de Calañas (Huelva)... 468,91
"Sociedad de Socorros Mutuos, La Obrera” , de

Calañas (H uelva)......,.......................................   356,00
"Auxilios Mutuos de Santa Bárbara” , de Linares

(Jaén) .......................       1.688,79
"Sociedad de Socorros Mutuos” , de Ponferrada

(León) ..........................................   96,70
"Mutualidad Obrera” , de Laceana (L eón )........, 854,98
"Montepío Familiar de Obreros de la Sociedad

Hullera Vasco-Leonesa” , de León.......................  151,69
"Socorros Mutuos de Obreros” , do Nareeana

(León)  ......       34,36
"Círculo Católico de Obreros” ,de Haro (Logroño). 5,35
"Sociedad Benéfica de Obreros Azucareros” , de

Calahorra (Logroño)...................................   9,67
"Unión Obrera liáronse” , de Haro (Logroño), 91,28
"Montepío de la Sociedad Instructiva de Depen

dientes de Comercio” , de Lugo  ...........   8,96
"Sociedad de Socorros Mutuos” , de For (Lugo).,. 26,55
"Sociedad de Obreros Qaiólicos” , de Mondoñedo

(Lugo) ...........................  -......... 66,79
"Sociedad La Concordia” , de Rivadeo (Lugo)... 33,09
"Caja Mutualista de la Sociedad de Maniposte

ría, El Progreso” , de Lugo.............................  6,51
"Montepío Mahou” , de Madrid........................  348,75
"Sociedad de Socorros Mutuos del Gremio de
Marmolistas” , de Madrid  ..................   30,18

"La Honradez, Sociedad de Beneficencia y Soco
rros Mutuos de Porteros, Ordenanzas y Em
pleados” , de Madrid  ............. ........................ .. 5.946,08

"Asociación Ferroviaria Médico-íannacéutica” , de
Madrid ........       5.620,45

"Sociedad de Socorros Mutuos de Dependientes 
- del Gremio de Cates, Llóreles y Similares, El

Alba” , de Madrid..................    62,27
"Sociedad Filantrópica Mercantil Matritense” , de

Madrid  .......       3,855,75

Pesetas. r

"'Unión Española de Conductores do Automóvi
les” , de Madrid...............................................   1.470,90

"Mutual Sanitaria Nacional” , de Madrid................ 2.705,16
"Mutualidad Obrera” , de Madrid..  ............ 15.522,00
"Asociación Médico-farmacéutica” , de Madrid   7.832,88
"La Central de Camareros” , de Madrid...............   133,59
"Caja de Beneficencia del Personal de la Com- ?

pañía Minerometalúrgica, Los Guindos, Coope
rativa” , de Málaga  ....................................   236,53

"Sociedad de Socorros Mutuos, La Unión Obrera” ,
de Lorca (M ilicia).................. . .........................   129,00

"Sociedad de Socorros Mutuos, La Protectora del
Porvenir” , do Aguilas (M urcia)....   42,15

"Gremio de Albañiles” , de Lorca (M urcia)......... 30,90
"Cooperativa Benéfico Obrera” , de Murcia......... 2,89
"Caja de Previsión de las Industrias de Agua, Gas

y Electricidad” , de Cartagena (Murcia)   8,70
“ Caja de Socorros de los Obreros y Empleados de

la Sociedad Obrera Española” , de Ujo (Oviedo). 1.349,61 
"Caja de Socorros Mutuos, La Central Tranvia

ria” , de Oviedo.... ...............................   69,13
"Mutualidad Obrera Lavianensc” , de Pola de La-

viana (Oviedo).....................       111,73
"Sociedad de Socorros Mutuos de los Serenos de

Comercio y Vecindad” , de Oviedo..... .......   23,05
"Sociedad de Socorros Mutuos, El Progreso” , de

Langreo (O viedo)..............................................   1.445,65
"Sociedad de Carbones, La Nueva” , de Langreo

(Oviedo)  .............      656,88
"Socorros Mutuos, Mutualidad Candasina” , de

Candás (Oviedo).........................     121,17
"Sección Mutualista” , de Oviedo...........................   127,81:
"Socorros de Navegantes” , de Gijón (O viedo)...... 24,09
"Socorros Mutuos de Obreros Tranviarios” , de Gi- ;

jón (Oviedo)......................................................... —  0,77
"Socorros Mutuos de Obreros de las Minas” , de

Figaredo (Oviedo).................................................. 109,42¡
"Sociedad de Socorros Tranviarios” , de Aviles

(Oviedo)  ........................................................  17,13
"Socorros Mutuos, La Prevenida” , de T r i f i b i a  I

(Oviedo) ..................       45,37
"Socorros Mutuos, La Ovetense” , de O viedo....,..,. 93,79
"Socorros Mutuos” , de Arnao (O viedo)  ..........   6,62
"Asociación de Socorros Mutuos de los Obreros de

Ortiz Sobrinos” , de Turón (O viedo)..............   146,33
"Caja de Socorres de las Minas de Barruelo” , de

Barrueio (Falencia)...............................................   232,39
"Mutualidad Médico-farmacéutica de Empleados

Municipaies” ? de Patencia..................................   56,02
"Sociedad de Obreros del Puerto y Muelles” , de

Vigo (Pontevedra)..............................................   182,92
"Pósito de Pescadores” , de Porto Novo (Ponteve

dra) .............................................................................. 82,02
"Pósito de Pescadores” , de Isla de Arosa (Ponte

vedra) ......      89,90
"Pósito Marítimo de Pescadores” , de Candás

(Pontevedra) ..........     77,21
"Pósito Marítimo de Pescadores” , de Moaña (Pon

tevedra) .....................................    85,15
"Sociedad de Socorros Mutuos, Mutualidad Obre

ra” , de Pamplona (Navarra)..............................   143,64;
"Socorres Mutuos de Artesanos” , de 'Pamplona

(Navarra) ......       243,21
"Unión Tranviaria” , de Palma de Mallorca (Ba

leares)  .............    42,14
"Mutualidad Social Agraria” de Palma de Mallor

ca (Baleares)............................................................  8,57
"Sociedad Obrera de Socorros Mutuos” , de San

Muñoz (Salamanca)......................................... ......  1,61!
“ Círculo de Obreros” , de Salamanca....................... 51/23
“ Asociación dei Patronato Caritativo” , de Santa

Cuiz de Tenerife......................................................  235,02
"Sociedad de Socorros Mutuos, La Bienhechora” ,

de Santa Cruz de Tenerife.............................   83,31
"Urceolo Obrero” , de Santa Cruz de La Palma

(Canarias) .....................    9,18
"Socorros Mutuos, El Españolismo” , de Santa

Cruz de La Palma....................................................  8,16
“Patronato de la Caridad de Amigos” , de La La

guna (Santa Cruz de Tenerife)...........................  67,31
"La Progresiva, Socorros Mutuos” , de Santander. 95,71
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"Sociedad de Socorros Muíaos, La F ra te rn id ad ”, Astillero (S aniander) .................. ...........................

Pesetas,

0.97
"Sociedad de Asistencia M édico-farmacéutica, San Antonio”, de Santander............................................ 57,00"Sección de Socorros Mutuos, La F ra te rn idad”, de Yioño de Piélagos (S an tander)...................... . 210,25"Sociedad de Socorros Mutuos, La Igualdad S an

ta n-d crina”, de San íander................................... 404,52"Socon os Mutuos, San Antonio”, de Santander,., 48,88
"M utualidad Benéfica ob rera”, de S antander......... 471,90
"Mutua lidad O brera M aurista”, de Santander....... 15,77
"H erm andad de Socorros M ataos, Virgen de la P iedad”, de San íander.............................................. 4,04
"'Socorros Mutuos, La Inesperada”, de Santander. "Socorros Mutuos, San R aíaeí”, de Santander.......

43,5468,77"Sección de Socorros Mutuos” de Nueva M ontana 
(Santander) ...................... ....................................... .. 439,18"M utualidad de la Casa del Pueblo”, de Santander. 543,29"Círculo Cató i ico de O breros” , de Santander....... 233,04"Sociedad M édico-farmacéutica de Acción Republicana”, de Santander.......................................... 5,76"Sociedad de Socorros Mutuos, El Amparo delO brero”, de Sevilla........... .........................................

"Sociedad de Socorros Mutuos, La A gricultura”, de Sevilla.......................................................................
26,52
56,95"Unión 'Ferroviaria  de Socorros Mutuos”, de Se

villa .............................................. ,................................ 56,46"Socorros Mutuos, La Reform a”, de Sevilla......"Socorros Mutuos de Artesanos, La P rev iso ra”, de Can nona (Sevilla)......................................................
124,39

1,69"Sociedad de Socorros Mutuos de O breros”, de Soria ......................................... ...................................... 484,26* Sociedad de Socorros Mutuos, San Juan”, de H ernán! (Guipúzco a ) ...................................................... 18,98* Sociedad de Cocineros y Reposteros, E l A rteCulinario”, de San Sebastián (G uipúzcoa).......^M utualidad Obrera, La F ra te rn idad”, de Tolosa (Guipúzcoa) ..................................... .......... ................
38,14

137,88"M utualidad O brera de Enferm os de los Sindicatos Obreros Femeninos de N azaret”, de San Sebastián (Guipúzcoa).................................................. 129,34"Socorros Mutuos, La F ra te rn idad”, de San Sebastián (Guipúzcoa)................................................... 28,37"Sociedad Hum anitaria, La H erm andad”, de San Sebastián .............. .................................................. . 22,61"Sociedad de Socorros M utuos”, de San Sebas
tián (Cu ipúze o a ) ...................................................... 79,32

Pesetas.
"Socorros Mutuos de la Unión Alcoholera”, deRentería (Guipúzcoa)................. ........................... . 60,12"Socorros Mutuos, La Esperanza”, de Añorga(Guipúzcoa) .............................................................. 1,82"Socorros Mutuos de A rtesanos”, de San Sebastián (G uipúzcoa)....................................................... 48,78"Socorros Mutuos de Empleados y Obreros de

la S. A. La Ibérica”, de R entería (Guipúzcoa), 80,03"Caja de Socorros de Empleados y Obreros de laFábrica de Vagones”, de Beasaín (Guipúzcoa). 235,09"Sociedad P ro tecto ra”, de Mora (T oledo)....... 30,83"Sociedad 'de Socorros Mutuos, La Bienhechora”,de T alayera de la Reina (T o ledo )....____ .... 210,08"Sociedad de Socorros Mutuos, La E speranza”,de Toledo...................... ........................... ................... 31,38"Sociedad La H um anitaria”, de Toledo........... ........ 79,55"M utualidad del Sindicato de San José”,d e  Toledo. 40,45"M utualidad O brera de la Casa del Pueblo”, deToledo ..................................................................... . 173,37"Sociedad de Socorros Mutuos, La P ro tecto ra”,de T oledo ...................................................... ............... 380,90"Sociedad Socorros Mutuos C a s a  Obreros”, de
Santa Cruz de T en erife .......................... ................ 1.959,78"Socorros Mutuos, El T aller”, de Valencia........... 362,95“M utualidad-La Alianza Levantina”, de Valencia... 2.434,03"Asociación Valenciana M édico-ferroviaria”, de Valencia .............................................................................. 603,61"Sociedad de Socorros Mutuos”, de Chera (Valencia) .......................................... ....................................... 3,25"Sociedad La M utualidad O brera”, de Valladolid. 852,73"M utualidad Obrera, San A ndrés”, de Valladolid. 88,10"Sociedad de Caridad”, de V alladolid................... 29,81"Socorros Mutuos de la Sociedad de Tejedores”,de Valladolid....... ......................................................... 704,98"Caja de Socorros Mutuos del Centro Obrero Católico”, de Zam ora.......................... .......................... 7,07"Sociedad de Socorros Mutuos, La H um anitaria”,de Z am ora................................................................. 30,63"Sociedad Mutua, La Benéfica”, de Z aragoza....... 73,03"M utualidad de Obreros M etalúrgicos A ragonesa”,de Zaragoza................................................... ............... 8,11"La M utualidad O brera”, de Zaragoza.................... 1.146,71

T otal................................ 75.000,00

 2.° Que po r la O rdenación de pagos 
Jsor obligaciones de -este Ministerio se 
.expidan los oportunos libram ientos a 
icada uno de los Presidentes de las So
ciedades que quedan relacionadas y por 
las cantidades que asimismo se men
cionan, todo con cargo al Presupuesto 
Rigente de este D epartam ento, subsec- 
Ción segunda, capítulo V, artículo 4.°, 
concepto séptim o; y 
i 3.° Que se publique esta d isposi
c ió n  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  p ara  co- 
pnocimiento de todos ios interesados.

. i Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1933.

MANUEL PICO AVELLO
Señores D irector general de Beneficen

cia y O rdenador de Pagos por Obli- 
. gaciones de los M inisterios de Justicia 

y Gobernación.

I l m o. Sr.: P o r ser la Escuela Nació- 
j l ! a l  de Sanidad el p rim er Centro do 

cente san itario  de la República y co
rresponder a su D irector una categoría 
y una rep resen tación  dignas de una 
re tribuc ión  decorosa que arm onice con 
tan  im portan te  cargo,

Este M inisterio lia tenido a b ien 
d isponer que el D irecto r de la E scue
la N acional de Sanidad, y siem pre que 
la plaza esté ocupada po r un  funcio 
nario  de la p lan tilla  del Cuerpo Médi
co de Sanidad  N acional, p erc ib a  el 
sueldo que p o r su catégoría  y  clase le 
co rresponda y  como gastos de re p re 
sen tación  la d iferencia  que haya en tre  
d icho sueldo y las 12.000 pesetas con
signadas en presupuestos p a ra  el m en
cionado cargo, que p e rc ib irá  del ca 
pítu lo  1,°, artículo  14, concepto  p r i 
m ero, Sección sexta, Subsección se
gunda del presupuesto  vigente.

Lo digo a  V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de D iciem bre 
de 1933»

MANUEL RICO.. A.VELLO
Señor Subsecretario  de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Me
cánico conducto r del Sanatorio  de Hú« 
m era, dotada con el haber anual de 
4,000 pesetas, con cargo ai capítulo L°, 
artículo  44, Sección sexta,, Subsección 
segunda, del p resupuesto  vigente,

Este M inisterio ha ten ido  a bien d is
p o ne r que p o r esa Subsecretaría  se 
convoque a concurso  reg lam entario  
p a ra  la prov isión  de la expresada 
plaza.

Lo digo a Y. I. p a ra  m conocim ien
to y efectos. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1933.

p . d ., ¿>
DR. ESTADELLA

Señor Subsecretario  de Sanidad y Be* 
neficencia. • >

Excm o. Sr.: Este M inisterio ha  re 
suelto conceder a los Oficiales de la¡ 
G uardia civil com prendidos en ía si
guiente relación, que p rin c ip ia  coií 
D. Antonio Reparaz Araújo y  term i
na con D. Em ilio V ivaracho Gacho, 1 o£ 
prem ios de efectiv idad que en dicha
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relación a cada uno se les señala, po r  
reu n ir  las condiciones que determ inan 
la  Ley 8 de Julio de 1921 (C. L. núm e
ro  255) y Ordenes del Ministerio de 
la  Guerra de 22 de Noviembre de 1926, 
24 de Junio  de 1928 (Colecciones he-  
yislaiívas  números 405 y 253) y Orden 
c i rcu la r  de 26 de Noviembre de 1929 
(i). O. núrnero 216).

Madrid, 18 de Diciembre de 1933.

MANUEL- RICO AVELLO

Señor Inspec tor  gene m i de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA

DE 500 PESETAS, POR LLEVAR CINCO AÑOS 
DE EMPLEO

C a p i t a n e s .

D. Antonio Reparaz Araújo, a j ia r tir  
de l . u de Noviembre de 1933.

D, Rafa-el Bueno Bueno, a p a r t i r  de 
1.° de Noviembre de 1933.

D. F rancisco  Sánchez Cano, a p a r 
t i r  de 1.° de Noviembre de 1933.

DE 1.100 PESETAS, POR LLEVAR ONCE AÑOS 
DE EMPLEO

C a p i t a n e s .

D. Luis Hernández Pardo, a p a r t i r  
de 1.° de Noviembre de 1933.

D. Enrique Cervera Rey, a p a r t i r  de 
í.° de Enero de 1934.

PE 1 .2 0 0  PESETAS, POR LLEVAR DOCE AÑOS 
DE EMPLEO

C a p i i á n  .

D. Joaquín España Gardos, a p a r t i r  
de 1F de Octubre de 1933.

DE 1 .1 0 0  PESETAS, POR LLEVAR ONCEANOS 
DE OFICIAL, A PARTIR DE 1 .°  I>E ENERO DE

1934.

Tenientes.

I). Miguel Ossorio Rivas.
D. Víctor Marchante Olivares.
D. Víctor Alvarez Pérez.
D. Guillermo Escudero González.
D. Julio Alvarez González.

 ̂ D. Sebastián Camión a Pérez de 
Vera.

D. Generoso Pérez Blázque'z.
D. E duardo  Alonso Ques a da.
D. Federico Laguna Alvarez.
D. Lucio Martín Maestro Dorado.
D. Miguel Amezcua Lanzas.
D. Eduardo  Comas Añino.
D. Joaquín Teresa Pomares.
1). Ramón Martínez García.
D. Miguel Moset Sánchez Carpió.
D. Manuel Carraeedo Blázquez.
D. Abelardo Climent Toledo.
D. Rafael Bacas Serena.
D. Bautista Mari Clériguez.

DE 5 0 0  PESETAS, POR LLEVAR VEINTICINCO 
AÑOS DE SERVICIO CON ABONOS.

Alférez.

D. Carlos Palacios Curiel, a p a r t i r  
«te de E n t r o  d e 1034.

DE 1.000' PESETA S, POR LLEVAR TREINTA 
AÑOS DE SERVICIO.

Alféreces .

D. Clemente Morín Clemente, a p a r 
t ir  de 1.° de Enero de 1934.

D. Rafael Casasús López, a par t i r  de 
1.° de Enero  de 1334.

DE 1.100 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA 
Y UN AÑOS DE SERVICIO.

Tenientes .

D. Manuel Losada Estcvez, a p a r t i r  
de 1.° de Diciembre de 1933.

B. Inocente Ballesteros de la Osa, a 
p a r t i r  de 1.° de Enero  de 1934.

D. Valentín Robledo García, a p a r 
tir  de 1.° de Enero  de 1934.

D. Antonio Sánchez Gómez, a p a r t i r  
de 1.° de Enero de 1934.

D. Juan Estallo Rodríguez, a p a r t i r  
de 1.° de Enero-de 1934.

Alférez.

D. Gregorio Ruiz Sebastián, a pa r t i r  
de 1.° de Enero de 1934.

DE 1.300 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y TRES AÑOS DE SERVICIO

T em en te .

D. José León T ardán ,  a p a r t i r  de 1.° 
de Enero  de 1934.

Alféreces ,

B. Donato .Revilla Martín, a pa r t i r  
de 1.° de D iciembre de 1933.

D. Augusto IIerranx Carralero, a 
pa r t i r  de 1.° de Enero  ue 1934.

DE 1.400 p e s e t a s ,  p o r  l l e v a r  t r e i n t a
Y CUATRO AÑOS DE SERVICIO

Ál¡érez .

D. Ja ime Lorenzo Antelo, a partir 
de 1.° de Enero  de 1934.

DE 1.500 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y CINCO AÑOS DE SERVICIO

T emente.

D. José Domingo Fernández, a p a r 
tir  de 1.® de Enero de 1934.

DE 1.600 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y SEIS AÑOS DE SERVICIO

Tenientes.

D. Juan Mayoral Aeebcs, a partir de 
1.° de Enero de 1934.

D. Ignacio Martín Díaz, a partir de 
1.® de Enero de 1934.

DE 1.700 PESETAS, POR LLEVAR TREINTA
Y SIETE AÑOS DE SERVICIO

Teniente.

D. Emilio Vivaracho Cacho, a partir 
de 1.° de Octubre de 1933,

Excmo. S r . : Por  reun ir  las cond i
ciones prevenidas para  servir  en ese

I iL s l iu i ío  los jóvenes e individuos que 
lo han solicitado que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Amando Elvira Enrique y termina con 
Francisco Calalú Mui, cuyos expedien
tes de ingreso se ene non Irán en las 
Comandancias q u e . s e  indican antes 
del nombre de cada uno,

Este Ministerio ha  temido por con
veniente concederles el. ingreso en el 
mismo, con destino a las que se Ies 
consigna, en cuyas unidades cansarán 
alta en la revista adm inistra tiva del 
próximo mes de Enero,

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 be 
Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señores Inspector  general de la Guar
dia civil, Generales de las Divisio
nes o rgá ni cas, C o rn a vt d a n les m ilita
res de Baleares y Canarias y Jefes 
de las Fuerzas militares de Marrue
cos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de In f  uní cria.

Joven Antonio Elvira Enrique, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Lérida,

Joven Perfecto Accñón Bal buena, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó 
venes, a la Comandancia de Lérida.

Joven Guillermo h ereda  Romero, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de  Lérida.

Joven Ramón Monedero Novalón 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a ua Comandancia de Lérida.

Joven Jesús Moya Broto ns, sol!ero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a la 
Comandancia de Lérida.

Joven Máximo Diez Español, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Le r lid a.

Joven Máximo Tejero Domínguez, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes a la Comandancia de Lérida.

Joven Hcrmógcnes Vázquez Fernán- 
iclez, so l t e ro ,  del Colegio de Guardias 
Jóvenes, a la Comandancin de Lérida.

Joven José Amorós Cáscales, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a la 
Com andancia de- Lérida,

Joven Nieasio Martínez Pérez, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de .Lérida.

Joven Teófilo Llanos Blanco, solte
ro, (del Colegio de Guardias Jóvenes 
a Ja Comandancia de Lérida.

Alias como Cornetas.

Joven Máximo Panadero Molina, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Va liad oí id.

Joven José Hernández García, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Jaén.

Joven Narciso Rodríguez Yelázquez. 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comandancia de Jaén.

Valencia.—Cabo José Ñochas Carras
co, casado, del 3.° Reglímenlo de In
fantería de Marina, a la Comanda nvi* 
de Lérida.

Cáceres. —- Sargento F lorencio Sáii
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¡ches Sánchez, casado, del Regimiento 
Infantería -número 26, a la Comandan
cia de Córdoba,

Navarra.— Corneta Cándido Hendía 
Sorbe!, casado, del Centro de Movili
zación y Reserva número 12, a la Co
mandan cía de Guipúzcoa.

Santander. — Sargento Teodoro Ci
mas Tocino, casado, del Centro de Mo
vilización y Reserva número 11, a ia 
Comandancia de Oviedo.

Soria.— Soldarlo Plácido Orden Gó
mez, casado, deí Centro de Moviliza
ción y Reserva número 10, a 3a Co
mandancia de Sevilla.

Cáceres.—Soldado Helicdoro López 
Núñez, casado, del Regimiento Infan
tería número 31, a la Comandancia de 
Jaén,

Orense.— Scldado Leopoldo Fernán
dez Barroso, casado, del Reg'imlento 
Infantería número 8, a la Comandan
cia de Gerona.

Cuenca. — Cabo Desiderio Villalba 
Monlejano, casado, del Regimiento In
fantería número 13, a la Comandancia 
de Sevilla.

Vallad olí d.—Tambor Claudio López 
García, cacado, del Centro de Movili
zación y Reserva número 13, a la Co
mandancia, de Oviedo.

Córdoba. — Corneta José González 
Muñoz, casado, licenciado absoluto, a 
la Comandancia de Córdoba.

Tarragona.— Cabo Vicente Bori Ve
ja, soltero, del Regimiento Infantería 
número 13, a la Comandancia Norte 
Ferrocarriles.

Ciudad Real.—Cabo José Cañizares 
González, soltero, de Aviación militar 
de Cuatro Vientos, a la Comandancia 
Su r Ferro carr liles.

Logroño.—Cabo Agustín Sánchez Pa
lacios, soltero, del Regimiento Imfan- 
tería número 24, a la Comándamela 
Norte F errocarril es.

Valencia..— Soidado Alfonso Orüa 
Lecma, soltero, del Centro de Movili
zación y Reserva -número 5, a la Co
mandancia Sur Ferrocarriles.

Salamanca.— Corneta Tomás Vicente 
González, soltero, del Regimiento In
fantería número 26, a la Comandancia 
No r íe Fe r r o e a rr i le s.

P-ailencia.— Soldado Jesús Medm villa 
Herrero, soltero, del Centro de Movili
zación y Reserva número 11, a la Co
mandancia Norte Ferrocarriles.

Albacete.— Cabo Jesús Vecina Ro>me- ¡ 
ro, soltero, del Regimiento Infantería > 
número 38, a Ja Comandancia Sur Fe
rrocarriles.

Zaragoza. Corneta Florentino Va- 
Ilespín Lostes, soltero, del Regimiento 
Infantería numero 22, a 3a Comandan* 
cia Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. —  Soldado Justiniano Serna Rol
dan, soltero, del Regimiento Infante
ría número 15, a la Comandancia Nor
te Ferrocarriles.

Badajoz. — Soldado Joaquín Chaves 
Herrera, soltero, del Centro de Movili
zación y Reserva de Ciudad Real nú
mero 2, a la Comandancia Sur Ferro
carriles.

Altas como Guardias de Caballería,

Granada.— Soldado Torcuato Sasve- 
dra Sierra casado, de! Regimiento Ca
ladores de Caballería número 7, a la 
Comandancia de Málaga.

Colana.— Soldado Joan Alamo Man- 
del ík¿d ¿a* { i Moviliza

ción y Reserva número 15, a la Co
mandancia de Coruña.

Granada.— Soldado José Mezcua Ro
dríguez, casado, del Regimiento Arti
llería Ligera número 4, a la Coman
dancia de Málaga.

Toledo. — Cabo Antelmo Sánchez- 
Castro Ruiz, soltero, del Regimiento 
Caballería número 3, a la Comandan
cia de Barcelona.

Zaragoza.— Cabo Vicente Avila Gar
cía, ‘soltero, del Regimiento de Ferro
carriles, a la Comandancia de Zara
goza.

Primera Comandancia del 19,° Ter
cio. —  Cabo D. Ramón Muñoz Pazos, 
soltero, del Parque Divisionario de Ar
tillería número 4, a la Comandancia 
de Huesca.

Vizcaya. — Carabinero Rafael Moles 
Crespo, soltero, de la Comandancia de 
Carabineros de Vizcaya, a la Coman
dancia de Vizcaya.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.— Soldado. José Cehrián Coyanes, 
soltero, del Tercio, a la Comandancia 
de Guada-la jara.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio. —- Paisano D. Francisco Caselias 
Escobar, soltero, a la Comandancia de 
Huesca.

Valencia,— Paisano D. Manuel Garri
do Alfonso (2.°), soltero, a ia Coman
dancia de Teruel.

Huelva.—Paisano ,D. Fernando Váz
quez Durán, so!ieros a la Comandancia 
■de Sevilla.

Segunda Comandancia 14,° Ter
cio.—Soldado D. Francisco Royo Za
pata, soltero, de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a la Co
mandancia de Gcadalujara.

Oviedo.— Paisano D. Rafael Moreno 
Casasola, soltero, a la Comandancia 
•de Oviedo.

Murcia.— Paisano D. José Muñoz An
dró da, soltero, a la Comandancia de 
Murcia.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.— Paisano Marcelo Ortega Martín, 
soltero, a la Comandancia de Segovia,

Cádiz.— Paisano D. Vicente González 
Espinosa, soltero, a la Comandancia de 
Málaga.

Alava. —  Paisano Elias Albo Llamo- 
sas, soltero, a la Comandancia de Ala
va.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio.— Soldado Juan Ballesta Valverde, 
soltero ,del primer Regimiento de Ar
tillería Montaña, a la Comandancia de 
Huesca.

Valencia.— Cabo Miguel Pérez Mín- 
guez, soltero, del Regimiento Infante
ría número 4, a la Comandancia de Te
ruel.

Oviedo.— Soldado Luis Prieto Fran
co, casado, del Regimiento Artillería 
Ligera número 16, a Ja Comandancia 
de Oviedo.

Valencia.-—Cabo José Jordán Láza
ro, soltero, del Regimiento de Caballe
ría número 7, a la Comandancia de 
Zaragoza,

Cuenca. —- Cabo Aveüno López Oas- 
telblanco, soltero, del Regimiento In
fantería número 13, a la Comandancia 
de Cuenca.

Valencia. —  Cabo Manuel Vil!arrea! 
Calvo, soltero, del Regimiento de Ca
bañería mi mero 7, a ia Comandancia 
de Barcelona.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.— Cabo José Rodríguez Jaraíz, sol

tero, de la primera Comandancia da 
Intendencia, a la Comandancia da 
Cuenca.

Navarra.— Soldado Antonio Fernán-* 
dez Galcleano, soltero, del Regimiento; 
de Cazadores de Caballería número 1,

• a la Comandancia, de Navarra.
Primera Comandancia del 14.° Ter

cio.— Soldado Rafael Val derrama Ca
bal don, soltero, del Regimiento Caza* 
clores de Caballería número 3, a la Co* 
mandaiicia de Segovia.

Valencia. — Cabo Miguel Oliva Can-, 
ludo, soltero, del Regimiento de Ca
ballería número 7, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Málaga.— Cabo Ramón Sánchez Fer
nández, soltero, d-e la Agrupación aé 
Radiotelegrafía. y Automovilismo de 
Africa, a la Comandancia de Sevilla,

Huelva.--—Cabo. Rafael Pendón^Fas-* 
tor. soltero, del Regimiento Caballería 
'número 8, a la Comandancia ue Se- 
villa.

Teruel.— Cabo Clemente Milian Alias, 
soltero, del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 1, a la Comandan
cia de Teruel.

Valencia.— Soldado Silvestre Gorriz 
Lloréns, soltero, del Regimiento de Ca
ballería número 7, a la Comandancia 
de Teruel.

Granada.— Soldado Juan Saez Vil- 
ches, soltero, del Regimiento de In
fantería número 38, a la Comandancia 
de Sevilla.

Valencia.— Cabo Rafael Mínguez Mu
ñoz, soltero, del Regimiento de Caba
llería número 7, a la Comandancia de 
Murcia.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio.— Paisano Angel ürqüiza Martínez, 
soltero, a la Comandancia de Huesca,

Córdoba.— Soldado Gregorio Sala« 
manca Ruiz, casado, del Regimiento' 
de Artillería ligera número 4, a la Co
mandancia de Sevilla.

Primera Comandancia del 14P Ter
cio.— Cabo Eugenio Arias Rodríguez, 
soltero, del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 3, a la Comandan
cia de Segovia,

Málaga.— Soldado Francisco Hidalgo 
Repiso, casado, de la primera Coman
dancia de Intendencia (2.° Grupo), ai 
la Comandancia de Málaga .

Málaga.— Cabo Valentín Muñoz Are
nales, soltero, de la Comandancia de 
Artillería de Melilla, a la Comandancia 
de Lérida.

Vizcaya.— Soldado Ascensión García 
Rodríguez (2.°), soltero, del Batallón de 
Montaña número 7, a la Comandancia 
de Navarra.

Madrid.— Cabo Ernesto Martín Her
nández, soltero, del Regimiento Caza
dores de Caballería número 3, a la Co
mandancia de Guadalajara.

Madrid.— Cabo Ildefonso Martín Li
ras, soltero, del Regimiento de Trans
misiones, a la Comandancia de Huesca,

Valencia.— Cabo Fernando Bayarri 
Mata, soltero, del Regimiento de Ca
ballería número 7, a la Comandancia 
de Huesca.

Valencia.— Cabo Samuel Martínez 
Rueda, soltero, del Regimiento de Ga- 
balería número 7, a la Comandancia 
de Huesca.

Alicante.— Cabo Pascual Cerdán Es- 
■cohedo, casado, del Regimiento de Car 
ballería numero 9, a la Comandancia, 
de Murcia.

Valladolid.— Cabo Eugenio S w afl*  
Vicente, soltero, de la 4.a Comandan'. *
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de lu ie n d ea c ia  (p rim er G rupo), a la 
Com andancia de S aiúandcr.

MmLPL—Cabo Francisco Alvares Sa
gas l ib e la , so ltero , del Regimiento de 
Trarmiiámoneíg, a la C oincida ¡seta de 
begovia.

M adrid.-—Gsbo Antonio Rodríguez 
B urrero, soltero, de! Regimiento Caza
dores de Cahaik-rm iiúimaro-J, a la Co- 
iU.mén:uMí de Lérida»

Granarla.—Soldado Francisco T orres 
Sánchez, * ollero, del Regimiento de 
Ai  íüLMu Ligera número 4, a la Co
m andancia de Lérida.

Cádiz.— 'Cabo Bartolomé, Valle Segu
ra, del Regimiento de  líiíanle-
r.-a n ú  ."o 21, a la Comandancia de
Seviiíci»

Máiagii.—3o loado Manuel G arda Ro
pero, soltero, del Batallón ingenieros 
de Te luán, a la Comandancia do Ge
rona.

Valencia.—Cabo Juan Benavent Ca
íala, soltero, del Regimiento de Caba
llería  núuiero 7, a la Gomandaréin 00 
Gerona.

Valencia.—Soldado E loy Aleará i 2 I'*m ■ 
ce, soltero, del Regimiento cíe C abañe
ría  núm ero 7, a ia Comandancia de 
Gerona.

P rim era Comandancia del 19>° Tercio. 
Cabo Antonio F erre res.. Pascual,., so lte 
ro , del Regimiento de Caballería n ú 
m ero 9,. a la Comandancia de N avarra,

Sevilla.—Soldado Feliciano P ereira  
Morillo, soltero, del Regimiento de In 
fan tería  número 9, a la Comandancia 
do Lérida.

Burgos.—Soldado Luis Crecente Va- 
lo ira , sortero, del Regimiento A rtillería 
L igera número 11, a la Comandancia de 
¡Navarra.

Córdoba.—Cabo Juan  Morales Dana, 
soltero, del Regim iento Carros Ligeros 
de Combate número 2, a ía Comandan
cia de Lérida.

Granada.—Soldado José Bolívar Ma
drid , soltero,, del Regimiento de In fan
te ría  núm ero 2, a la Comandancia de 
Málaga.

P rim era Comandancia del 19.° Tercio. 
Soldado D. José Calderón M artín, sol
tero , del Batallón Ingenieros de Meji
lla, a la Comandancia de N avarra.

Málaga.—Soldado Juan Díaz E scalan
te, soltero, del Regimiento In fan tería  
número 17, a la Comandancia de Lérida.

Albacete.—Soldado Juan  Molina Ju á
rez, soltero, del Regimiento de Caba
llería  núm ero 7, a  la Comandancia de 
Lérida.

Córdoba.-—Cabo Antonio G uerrero 
Cabezas, soltero, del Regimiento de Ca
ballería núm ero 8, a la Com andancia de 
Lérida.

Valiadolid.—Cabo A lberto T orrego 
H errero , soltero de la Comandancia 
de A rtillería de Ceuta, a la Com andan
cia de Soria.

Jaén.—Soldado Manuel Expósito Cor- 
coles, soltero, del Regimiento de A rti
llería L igera núm ero 14, a la Coman
dancia de Gerona.

Cádiz.—H errador de tercera F ernan 
do García Morales, casado, del Regi
miento de Caballería número 8, a  la 
Comandancia de Sevilla.

Segunda Comandancia del  14.° Tercio. 
Cabo Pedro Muñoz Pradas, soltero, del 
Regimiento A rtillería Pesada número 1, 
a la Comandancia de Barcelona.

Burgos.—Cabo Justo Martínez Arlan- 
%éms soltero, del Regim iento A rtillería

L igera número 11, a la Ccmaiidaneía
de lili asea.

Zoregida.-“--Cabo José 01 gado Garrí- 
do-, soitero, d d  Regimiento Cazadores 
de Caballería número 1, a la  Go-man
dancia de Zaragoza.

Oviedo-—Paisano Gaspar Rodríguez 
Alonso, soltero, a la Comandancia Ce 
•Huesca.

Yailadülid»—Cabo Melquíades Cova- 
rrubios González, soltero, del Regimien
to ció Caballería número 5, a ia Co
m andancia de N avarra.

Burgos.-—Cabo Carmelo Hernando- 
M artínez, soltero, dei Regimiento Á rth  
Hería L igera núm ero 11, a k-i Coman
da nei a de N avarra.

Albacete.—Cabo Lorenzo León Nieto, 
sebm c, del Regimiento. A rtillería a Ca~ 
Lab.g a la Comandancia de  Lérida.

/ a) miel a -—S o idado j  o aquin Migu el 
v  iriín , soltero, del Regimiento Cazado- 
r -5 de Caballería número 7, a la Co
re vid a n d  a de Teruel.

V úencia.—So m N  José Miguel M ar
tin, soltero, ck i* * -n e n io  Cazadores 
de Caballería n .... . ~ 7, a la Comaa- 
dancia de Tenim .

H álcgm —Cabo Mc.?.u.vel Martín oJarv 
rano, soltero, de la cuarta Comandan- 
eia de Intem l encía, a la Comandancia 
de Lérida.

Cuenca,----Cuidado Im ren zo d ía ranez  
Enciso, soltero, del rx g ú r.k n  lo, Caza
dores de Caballería num ero 2S a lá Co
m andancia de. Huesca.

Granada.—Cabo Adolfo P era  jo Mu
ñoz, soltero, del Regiroeüito A rtillería 
L igera número 4, a la Comandancia -de 
Lérida.

Córdoba,—Lo lia d  o Francisco de Dios 
Ríos, casado, del Regimiento de Caba
llería núm ero 8, a la  Comandancia de 
Cuenca.

¿taragoza..—Soldado A níorm  V irán 
Lizano, casado, del Centro de 'T n  Riza
d o  a y Reserva -de Zaragoza >A m o 9, 
a la Comandancia de Zaragoza.

Segunda Com andancia del 14.° T er
cio.— Cabo Gaspar F alencia Cerezo, 
soltero, del Grupo de A lum brado e Ilu 
m inación , a ia C om andancia de Lé
rida .

G ranada.— Soldado Ramón Moreno 
Cantón, soltero, del Regim iento In fan 
te ría  núm ero 11, a la Com andancia de 
Lérida,

Valencia.—-Soldado A ntonio F e rri 
M artínez, soltero, del Regim iento Ca
ballería  núm ero 9, a la Com andancia 
de Gerona.

Segunda Com andancia del 14.° T e r
cio.—-Soldado'Luis Nieto E steban , so l
tero , del Regim iento Cazadores de Ca
ballería  núm ero 9, a la  C om andancia 
de Gerona.

P rim era  C om andancia del 19.° T e r
cio.— T rom peta Dom ingo Antelo Vidal, 
soltero, del Regim iento Cazadores de , 
C aballería núm ero 9, a Ja C om andan
cia de N avarra.

Badajoz.— Cabo Antonio G ranja P i
tera , soltero, del Regim iento In fan te 
ría  núm ero 16, a la Com andancia de 
N avarra.

Valencia.— Soldado Roque Gol Cuen
ca, soltero, del Regim iento Caballería 
núm ero 7% a la Comanda-cía de Barce
lona.

Zara go z a G  abo Mar i a n o Ro elr igue z 
Pérez (2Z), soltero, del Regimiento In 
fan tería  núm ero 5, a la Com andancia 
de Cuenca.

Zaragoza.— Cabo Pascual García Mu

ñoz, soltero, del Batallón de Pon tone* 
ros, a la Coman d ar cia de Zaragoza,

Zaragoza.— T rom peta M artín Mín* 
guez Meiéndez, soltero, del Batallón de 
Pontoneros, a ia C om andancia de Bar
celona.'

Córdoba.— Cabo Antonio Roblan Ro
jas, soltero, del Regim iento Caballería' 
núm ero 8, a la C om andancia de Ge
rona. '

Va! e n e ’ a .— C ab o Leovi gi Ido S e rn a ’ 
Marcos, soltero, de la 2.® Comandancia! 
cL* t anu lad  M ilitar (tercer Grupo), a la  
Co. a :: da o cia de Gerona.

W  ’enci a.— Cnbo F r an c 1 sc o Tc> 1 >0%o 
S íe r, sú te ro , del Regim iento Caballea 
ría  núm ero 7, a la Com andancia de 
Barcelona.

Va ¿encía.— Cabo Em ilio Velo ternilla 
B icha, sobe:o , de[ Regim iento de Ca
ballería  núm ero 7, a ia Comandancia, 
de Barcelona.

V alencia.— Soldado Salvador M artí
nez Serrano, .soltero, del R egim iento 
Cazadores Cabal-'ería núm ero 7, a la: 
Com andancia de Barcelona,

G ranada.— Cabo José Sánchez Go- . 
doy, soucro, ch 1 Regim iento de A rti
llería ligera núm ei’o 4, a la Com andan
cia de L érida

Válemela.—Paisano Felipe Ihnrs An
ch i a, soótero, a la Coman da ncia de 
M urcia.

Sevi]h?..~ipaisano José Mural de IRíe
te. soí i ero. a la Coman uiuiela de Se
villa.

G rana da.:—Paisano José Jim énez de 
Toro, soltero, a la Comanuitrmcia de 
Gerona.

.Zaragoza, —  Sol da-Jo H oracio D íes 
Iglesias, soltero, del Regim iento in fan 
te ría  núm ero 5, a la G im an dan cía de 
Lmmyoz ;.

B a-r ce i o n a.— Sol d a á o .Aún m iro ’p rm?C 
García, soltero, Je la C om andancia $  éj 
\í*íí!: \ ! f \  de M enorca, a lía Coiuandaiod 
cia de P me mor a.

v »* nM j.— Paisano Román MartínVA 
F e r v 'r c - z ,  soltero. 11 ¿a Gom ándom ete 
do L. < cemiiM:

S 'v m d a  Gcrniaiula-neia ¡del 14.° T er
cio.-—Paisano Ja  111:0 Sánchoz Gutiérrez* 
soltero, a Ja Comun a a n-cia de lla r  ce- 
lona.

Málaga.—P aisano  A urellano Alonso 
Alanís, soltero, a ikv Cora andan cía de 
L érida .

Hiselva. —  Soldado Cristóbal Luque 
del Valle, soltero, da la Caja de Re
cluta núm ero 10, a la C om andancia da 
Sevilla.

G ranada. —  Paisano  Antonio M olina 
M artín, soltero, a la 'Comandancia de 
Málaga.

P rim era  C om andancia del 1’2.° T er
cio.—Peí saino Vicenta Bem&beu Eges, 
soltero, a la C«mi de Barce
lona.

G ranada.— Soldado- Ja sé  Pérez Oriol- 
va, so le ro , fdiel Regim iento A rtillería 
L igera núm ero i, a Ja Goman da ncia de 
Málaga.

M adrid.—Paisano José González Ló
pez (10), soltero, a la Com andancia de 
Gira da! a jara.

Huelvá. —  Paisano Manuel R om ero 
Gallego, soltero, a la Com andancia d e  
Sevilla.

Valencia. — Paisano P edro  L inares 
Mulero, casado, a la C om andancia d® 
Huesca.

Valencia. — P aisano  V icente Rulss 
H uerta, soltero, a la Com andancia (ks 
Cuenca.

Jaén.— Paisano Manuel del Pki-o R^-
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quena, soltero, a la C om andancia de 
'Cuenca.

Cádiz.— Paisano D om ingo Rodríguez 
Domínguez, soltero, a ü-a C om andancia 
de Lérida.

• • Málaga.— Paisano F rancisco  N aranjo 
Súm m soltero, a la ComaiKi ancla de 
Lérida.

H uelva .—  Soldado Manue] Campos 
P rie to , soltero, de] Regim iento In fa n 
te ría  núm ero 3, a la Coanandancia de 
Id  r ií’a.

P rim era C e  * andancia del 19;° T er
cio.—{Paisano Tom ás Roche Chico, sol- 
43ro, a la Ce* a n d a rc ia  de Lareelona.

Se;,11" V -  icL * . T  «ru Í4.° Ter- 
cío.-—.PaVaro R icardo Ballesteros Me- 
•le. >. si ’h . t. a la C- ' ' ^caricia de 
H uesca.

Zaragoza. — Paisano D elfín Bellido 
C o rd a , soltero, a la Goman aancia  de 
S ara  goza.

G ranada,— Soldado José Castro Mi
lá n , •casado, de la  Caja -de R é d a la  nú- 
inoro  18. a '.la Com andancia de Huesca. .

Segunda ComanidiGiucia del 14.° T er
cio,— Paisano Santiago Gómez L lóren
te, ,soltero, a la C om andancia de 
líiuesca.

Cádiz. — Paisano Juan  N avarro  Iz
q u ie rd o , soltero, a la Com andancia d e  
Huesca.

 ̂Segunda C om andancia del 14.° Ter- 
eio .— P aisano Jesús González Ramos, 
■soltero, a la Com andancia (le Guada- 
la jara.

.Guipúzcoa.'--Soldado José Yin Aram- 
b e rr ía , sortero, del R egim iento A rtille
r ía  Pesada núm ero 3, a la C om andan
c ia  de Coruña.

Castellón.—P aisano  F rancisco  Ba>gán 
Bou, casado, a Ja C om andancia de Gua
cí a la jara.
■ Vallado-lid.— Paisano Rom ualdo M ar
tin  Nicolás, soltero, a la C om andancia 
de Orense.

Sevilla.— Paisano F ernando  H erede
ro  M agdalena, soltero, a la C om andan
c ia  de Barcelona.

Vizcava.—Paisano G abriel G arcía Mi
el (2.°), soltero, a la C om andancia 
N avarra.

Z am ora.— Soldado Jerónim o García 
M anzano, casado, del Centro de Movi
lizac ión  y R eserva núm ero 13, a  la  Co- 
.inand-ancia de Soria.

 ̂Saint a nder.— Cabo Baldom cro Calde
ró n  M antecón,-casado, licenciado  ab 
soluto, a la C om andancia de S antan
der.

Z am ora.— Soldado F rancisco  M artín 
N ieto (IR), casado, «del C entro de Mo
vilización y R eserva núm ero 13, a la 
C om andancia de Soria.

Avila.— Soldado Miguel González Do
m en, casado, del Centro de M oviliza
c ión  y R eserva núm ero 14, a la Co
m andanc ia  de Segovia.

Cuenca.— Soldado Regalado Blanco 
López-Santa Cruz, casado, del p r im e r  
R egim iento A rtillería M ontaña, a la Co
m a n d a n c ia  de Cuenca.

 ̂Segunda Com andancia del 14.° T er
cio.— Cabo la icas Petisto  H ernández, 

■casado, del Centro de M ovilización y 
Reserva núm ero 14, a la C om andancia 

ode Segovia.
Sarta ruanca. —  Soldado V ictoriano  

Mangas García, soltero, del Regim iento 
In fan tería  núm ero 26, a 'la  Com andan- 
cía de Gerona.

Ja án,-—Cabo Juan  L irio  L ar a, so lte
ro, del Centro de M ovilización y Ke- 
rrrv ad o -n ú m ero  1, a la C ornan fescia  
í! * Lérhua.

'Allas como Trom petas

Málaga.— Cabo Alilan-o Díaz 'Corpas, 
soltero, del disuelto Batallón Cazadores 
de 8egor.be núm ero 12, a la C om an
dan c ia  de iiueíva.

Segunda Com andancia del 14,° T er
cio,— Cabo F rancisco  S errano  García- 
Mochales, soltero, de la p rim e ra  'Co
m andancia de In tendencia , a  la Co
m andancia de Toledo.

Valencia.— Soldado V iriato de T ena 
González, soltero, -del Regim iento In 
fan te ría  ¡número 1.3, a la C om andan
cia  de Valencia.

Avila.—-Cabo M ariano González Díaz, 
soltero, de la p rim era  C om andancia 
de S anidad  M ilitar (Com pañía de D e
pósito  y R eserva), a la Com andancia 
'de Soria. ■

Burgos. Cabo Anastasio Casado 
Diez, casado, del Centro de M oviliza
ción y Reserva núm ero 11, a la Co
m andancia de Badajoz.

Sevilla.— H errad o r de segunda B ar
tolom é Gaitán M ariscal, soltero, del 
R egim iento de Caballería núm ero 6S 
a la Com andancia de M urcia.

Valíadolid.— H errad o r de te rcera  Ju 
lián  Gallego S ierra , so lte ro ,. de la d i
suelta A cadem ia de Caballería, a la Co
m andancia  de Teruel.

B arcelona. — Cabo Porfirio  Ram írez 
C alahorra, casado, del D estacam ento 
del Depósito de R ecría y"Doma de B ar
celona, a la  C om andancia de T a rra 
gona.
■ Valencia. — T am bor R icardo Cerdá 

Blasco, soltero, del d isuelto  R egim ien
to de Z apadores núm ero 5, a la Co
m andancia  de Castellón.

C iudad Real. — Cabo Ju lián  G arcía 
P an tebre , soltero, del Regim iento A r
tille ría  L igera núm ero  5, a la Com an
d an c ia  de Huesca.

Málaga.— Soldado Luis Alba G arabi
to, casado, del p r im e r R egim iento de 
In fa n te ría  de M arina, a la C om andan
cia  de Málaga.

Santa Cruz de Tenerife . —  Soldado 
Ginés Olives Olivera, soltero, d e l Re
gim iento  In fan te ría  núm ero  6, a  la Co
m andancia  de Las Palm as.

Z am ora.— Soldado Ignacio H ern án 
dez Alvarez, casado, del R egim iento 
de C aballería núm ero 5, a la Com an
dancia de Badajoz.

B arcelona. — T rom peta R a fa e l. Ma- 
yans B ertrán , soltero, de l R egim iento 
de C aballería 'número 9, a la Com an
d anc ia  de L érida.

Córdoba.-—Cabo M anuel B urán  Peti- 
d ier, soltero, del Regim iento In fan te ría  
núm ero  2, a la C om andancia de Oviedo.

Badajoz.— Cabo José Luengo Alcá
zar, so ltero , de la p rim era  C om andan
c ia  de In tendencia , a la Com andancia 
de Baleares.

A licante.— Soldado F rancisco  Caialá 
Muf, viudo, del Centro de M ovilización 
y  Reserva de M urcia núm ero 6, a la 
C om andancia de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P UBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o. S r.: Vista la comunicacion ele

vaha a e s te .Ministerio por. el Director.

ele la Escuela Superior de T rabajo, de- 
T urras a, proponiendo al A uxiliar in te
rino  del grupo 7-Q, p a ra  que ocupe la  
vacan le pro lucida por traslado de don 
Félix A prais Arias, y de acuerdo con 
la mencionada propuesta,

Este M inisterio ha resuelto que el 
.Auxiliar interino  1). Manuel M ontene
gro Murciano, se encargue del desem
peño de la Cátedra vacante del grupo 
■séptimo “E lec tro tecn ia”, de la E scuela 
Superior de Trabajo, de T arrasa , con 
los dos tercios del sueldo de en trad a  
de 5,000 pesetas asignado a la vacante0 

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 1.° de Diciem-j 
b re  de 1933.

P. O,,

C. BOLIVAR PIELTALN

Señor D irec to r general de Enseñanza! 
P rofesional y Técnica.

Ilmo.. S r.: Vísta la p ropuesta de 
M aestros y M aestras de la p rov incia 
de Teruel aprobados con derecho al 
paso del segundo al p rim er Escalafón, 
según el D ecreto de 14 de E nero  ú l
timo:

Resultando favorable el inform e del 
Consejo provincial de P rim era ense-* 
ñanza y considerando cum plidos todo$ 
los preceptos legales,

E ste M inisterio ha resuelto declarar, 
con plenitud de derechos para  su in« 
greso en el prim er Escalafón a los sin 
guíenles M aestros y M aestras que, con«< 
form e al artículo 9J de dicho Decre
to, serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33, 
por el orden que determ inan los nú-¡ 
meros que a continuación se expresan, 
que son los que tienen en el segundo, 
Escalafón de 1931:

D. Santiago M artínez Vizmanos, 203i 
D. A drián M artínez L atorre, 277; don 
Claudio Gonzalvo Lahoz, 284; D. P r i
mo Lorente Gómez, 298; D. M ariano 
Carlos Sanz N avarro, 328; D. M ariano 
Báguena Lázaro, 417; D. Angel Miguel 
García B arrado, 510; D. Remigio Ca
re ro  Colas, 554; D. Manuel Ghulilla 
Alegre, 808; D. Marcelino Maldonado 
Hernández, 840; D. Bueno García Ga- 
ray , 971; D. M artín Ibáñez Crespo, 
991; D. José M aría Mullor Cita, 1.103;
D. B ernardo Guilién Alepuz, 1.139; don 
M anuel P ina Vicién, 1.142; D. Luis 
Jarque Cervera, 1.166; D. Esteban Na
varro  Casas, 1.335; D. Pedro Andrés 
F erre ru e la , 1.363; D. Ramón Sánchez 
Marco, 1.370; D. Alfredo Láynez Ane- 
china, 1.374; D. E nrique Ballestero Lu
cía, 1.381; D. Feliciano D urM n Mon
to lio, 1.405; D< José G ü é m e z  Lázaro» 
1.409; D. Poliearpo Andréu Nebra, 
1.538; D. Rufino Vicente Tarín, 1.676;
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D. Adolfo Cresa A}, ora» 1,730; D. Juan 
Sauz González, 1,709; D. Esteban Pe
dro Rodríguez Blasco, . 1,935; D. Joa
quín Aliaga Cortés, 1,950; D. Bernabé 
Mil ego, 2.011; D, Antonio Delgado Gar
ba tón, 2,065; D. Mariano Hernández 
Herrero, 2.135; D. Luis Vidal Cisne- 
ros, 2.141; D, Santiago Ibáñcz Cres
po, 2,192; D. Manuel Martínez Falcó, 
2,218; IX Pedro José Español limeño, 
2.262; D. José Hernández Iranzo, 2.267. 
IX Félix A y ora Gómez, 2.301; D. José 
María Mon terete Pérez, 2.350; D, Fran
cisco Mediavilla-Rivera, 2.470; D. Jai
me Pérez Andrés, 2.684; D. Mariano 
Marqués Boñate, 2,726; IX Feliciano 
H errera Tolosa, 2,789; D. Eustasio J. 
Domingo Sánchez, 2,859; D. Felipe Na
dal Torres, 3,007; D. Juan Pío Ibáñez 
Jordán, 3.023; D. Valero Alias Caña
da, 3.160; D. Jesús Berlanga López, 
3.195; D. Francisco Castro Dolz, 3.234; 
IX Jacinto García Beltrán, 3,281; don 
Manuel Pérez García, 3.413; B. Cons
tan lino Soriano Alonso, 3.493; D. Za
carías Oca Dueñas, 3.558; D. Luis Bar
quero Doñate, 3.562; doña Manuela 
Traid Rubio, 562; doña Clotilde Pérez 
Aranda, 616; doña María del P ilar Sáez 
Rabanete, 718; doña María Desampa
rados Bou Ricliart, 764; doña Ignacia 
Ibáñez Yusté, 798; doña Evarista Cau
tín Ruiz, 811; doña Jobita Gómez Boi
ra, 940; doña Adelina Euquita Barra- 
china, 941; doña María de la Concep
ción Valero Barba, 1.158; doña Riasa 
Valerio García, 1.214; doña Carmen 
Ariño Herrera, 1.241; doña Bienveni
da Díaz González, 1.277; doña Teresa 
Petit Tacons, 1,300; doña Flora Górriz 
Pascual, 1.444; doña María Ortín Luca, 
1.454; doña Isidra Cautín Ruiz, 1.483; 
doña Blasa Fabra Tirado, 1.589; doña 
Isabel Andrés Marzo, 1.677; doña Ma
ría Andrés Juberías, 1.883; doña Con
cepción Sauras Valero, 1.809; doña Jo
sefa Vicente Ripol, 1.824; doña María 
Navarro Pedroso, 1.912; doña María 
Concepción Roche Royo, 1,997; doña 
Teresa Sancho Lucía, 2.037; doña El
vira Sem illa López, 2,062; doña María 
García Monterde, 2.121; doña María del 
Carmen Gil Alvarez, 2.185; doña Vic- 
torina Asensio Esteban, 2,284; doña 
Avelina Andréá Asensio, 2.454; doña 
María Teresa Ginés Virgos, 2.473.

Doña María Marín Polo, 2.494; doña 
Mercedes Saura Villar roya, 2.526; doña 
Magdalena Jarque Gómez, 2.59.7; doña 
Carmen Calderaro Vicente, 2.713; doña 
María del P ilar Escriehe Tarín, 2.714; 
doña Victoríana Juliana .limenez Alon
so, ’ 2.725;"doña María Navarro Mar- ' 
co, 2.829; doña María Asunción Vicen
te Clara monte, 2.XU; doña Brígida 
Cervera Fervores, 3.132; doña Isabel 
Martínez H-erránz, 3 390; doña Ni cola- 
fia Garralaga GarraPaga, 3,415; doña

Saturnina Pablo Pablo, 3.423; doña 
Luisa Cueva Blasco, 3.404; doña Ma
ría Grecia Roehera Caclavel!a, 3.634; 
doña Valeriana Villalba Mala, 3.659; 
doña María Dolores Puig Puig, 3,743; 
doña Eulalia Clavero Hernández, 3.771; 
doña María Mercedes Soriano Palomo, 
3.882; doña Martina Minguillón Can
dan, 3.895; doña -Columba M. Collados 
Ramo, 3,908; doña María Purificación 
Fabregar Carbó, 3.967; doña Aurelia 
Aragonés Foz, 3,971;. doña Josefa 
Guarch Sánchez, 4.038; doña Rosalía 
Montolíu T-orán, 4.280; doña Ester Pé
rez Puertas, no se la adjudica número 
porque no consta en la hoja de servi
cios la causa por la que estuvo fuera 
de la enseñanza desde 23 de Noviem
bre de 1929 a 10 de Abril de 1332; 
doña Teresa Bell ver Franco, alta in
gresada en 8 de Enero de 1332.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 16 
de Noviembre de 1933.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Pontevedra aprobados con dere
cho al pase dél segundo al primer Es
calafón, según el Decreto de 14 de 
Enero último:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos para su in
greso en el prim er Escalafón los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decreto, 
serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33, 
por el orden que determinan los nú
meros que a continuación se expresan, 
que son los que tienen en el segundo 
Escalafón de 1931:

D. Manuel Durán García, 13; D. Per
fecto Cabaleiro Cabaleiro, 14; D. Ma
nuel Redondo Boullosa, 20; D. José 
Trillo Triñanes, 23; D. Gabriel Gayo- 
so ; S an flz ,26; D. Ramón Lorenzo Du
ro, 40; D. Aniceto Pórtela Vidal, 182; 
D. Enrique Barbosa, 185; D. Herme
negildo Iglesias Alonso, 189; D. Ce
lestino Alvarez Pereira, 268; D. Roge
lio Granja, 280; D. Antonio. .Barrciro 
Besada, 296.; D,Segundo' Marlíncz P a 
zos, 620; D. Felipe Láge Pórtela, 683; 
D. Avelino Durán Guntin, 689; D. Pe
dro A. Torrado .Llórente,:698; D. José 
Fariña Gómez, 1.079; D. Jorge Jesús 
Vázquez. 1.129; D. José Muiños No-, 
gueira, 1.192; D. Manuel Veca Fer-

¡nández, 1,201; D. José Brea Ouzandev 
1.455; D. Manuel Rivera Martínez, 1.476JÍ 
D. José Aspeira Fcrreira, 1.488; doit¡ 
Francisco Fernández García, 1.537; doa ' 
Faustino Barros Justo, 1.039; D. Se- 
verino Filgueira Argibay, 1776; don 
Marcial Martínez López, 1.795; D. M a-; 
nuel Martínez- Pazos, 1.873; D. Antonio 
Domínguez Domínguez, 2.1GG; D. AL 
fonso Viz Pereiro, 2.133; D. Ricarde; 
Pórtela Pazos, 2.194; D. José Olera 
Bertolo, 2.329; D. José María Sueirfi- 
Piñeiro, 2.331; I). Tomás Al fon sin Car-* 
bia, 2.805; D. Casto Beianzos Gharlin{( 
2.807; D. Francisco Güilas Bárrciroó 
3.005; D. José Torres González, 3.042$ 
D. Santiago Casado Redondo, 3.053;, 
D. Joaquín Castaño González, 3.150;' 
D. Martín Estévez Rodríguez, 3.259; 
D. Manuel Trasande Fuentes» 3.255; 
D. Carlos Núñez Zarazo, 3.269; D. José 
Penas del Río, 3.371; D. José (Fconcha, 
Sánchez, 3.439; D. Marcelino Pombo 
Vázquez, 3.494; D. Bernardo García 
Expósito, 3.513; D. Amador Guión Cer* 
vino, 3.557; D. Antonio Seijas Póch, 
3.610; D. Rogerio Jarlo Bravo, 3.660; 
doña María del Pilar Losada Sarmien
to, 9; doña Dolores Moreira Acuña, 12; 
doña Cándida Sánchez Estévez, 14; 
doña Esperanza Pórtela Treinta, 15; 
doña Jesusa Castro Barreiro, 16; doñi 
Peregrina Bernárdez Valenzuela, 21| 
doña Clotilde Rodríguez Soage, 29| 
doña Lucrecia Alvarez Casas, 34; doña 
María Agripina Cástrelos, 240; doña 
Carmen Ferro, 266; doña Josefa Proen-^ 
za Casal, 271; doña Teodulia Friol Es- , 
cudero, 273; doña María A guiar FiñeL : 
ro, 274; doña Avelina Pajares Braña, 
277; doña María Josefa Abal Tomé, 
283; doña María Genoveva Costas Ba*' 
rósela, 290; doña Josefa Piñeiro Pena,' 
310; doña Ana Paredes Brey, 389; 
doña Ana Castro Fei-jóo, 390; doña 
María Asunción Quintas Rendo, 426; 
doña Dolores Estévez Rodríguez, 447; 
doña María de la Visitación Va i, 539;\ 
doña Gesarina Vil ariño Ramos, G29;l 
doña María Consolación Barral Gon-» 
zález, 994; doña Manuela Requejo P u -; 
ga, 1.019; doña Purificación Gil Dié-; 
guez, 1.188; doña María Real Alfaya,t 
1.378; doña Manuela Castro Barreiro* 
1.494; doña Adela Fernández IlodrB 
guez, 1.497.

Doña Teresa Blas Gvelleiro, 1.558( 
doña Carmen Pérez Cuevas, 1.762; 
doña María daA Carmen Tilve R odrí
guez,’ 1.876; doña Carmen Taboada 
Agüíte, l.$0$; doña Isabel Rodríguez 
Dopado, 2,052; doña :a Concep
ción Vílariño Mourí fu 143; doña 
Saturnina Sánchez Esté v •• ••. 2.187; do
ña Juana Sabina García, 2.194; doña 
Amadora de la Concepción Fernán
dez y González, 2.221 ; doña Preciosa 
Novoa García, 2.232; doña María Cátt-:
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■dida Árcán Otero, 2.238; doña María 
de la Esclavitud ‘Riñó .Martínez, .2.268; 
d o ñ a  Dolores Sanmartín Ferró n,
,2.33,9; daña Carinen .Cano Domínguez, 
2,369; doña Mercedes 'Fernández La
go, 2.5.22; daña Mancia ¡Novas Aboal, 
2.538; D.a Elena Raimos Páramo, 2.567; 
doña Agripina Mouriño Pedrosas, 
2.592; doña María del Socorro Sman
des es Raposa. 2*604.; doña María del 
Carmen Gomes García, 2.627; doña 
Emilia Gnrau Blanco, .2.049; doña Ma
mada Ignacio Casal Soto, .2.681; doña 
Dornidaiia Hermída Rey, 2.727.

Doña Consuelo -Sartz Alonso, 2.822; 
!©:ña Concepción Sobrado Montoto, 
2.86:9; - doña Francisca Tomé Va re la, 
2.876: doña María ád  Pilar Bara AL 
yarez? 2.880; doña Emilia Novoa de 
la Iglesia, 2.890; doña Carmen Moure 
Trollas, 2:91.8; doña Josefa Vicenta 
Enanco. '2,010; doña Luisa A l o n s o  
Conda, 2,98:0; doña María del Socorro 
■Calvino Solazar., 3.019; doña Marina 
Ciorraga Sato, .3¿028; doña Ermrta Ma
ría Queimadelos Barros, 3.156; doña 
María López Losada, .3,180; doña Ma
ría Arzúa Español 3.1:91; doña Dolo
res Rodríguez Rívas, 3.208; doña Do- 
prnila Vdlaverde Rajo y, 3.212; doña 
Amparo Otero Botana, 3.213; doña 
Eugenia Domínguez Fernández, 3.246; 
doña Elisa García Ilarguidey. 3.257; 
doña Margarita del Río González, 
3,271; doña Alaría de los Dolores Ron
ca Trillo, 3.362,; doña María Dolores 
Maclas González, 3.453; doña .Leonor 
Otero Gorra, 3.473:; doña Clotilde Es
tevas Soulíosa, 3.521.; doña Asunción 
Blanco Pardo, 3.552; doña María Ve
neranda Grda Echevarría, 3.629; do
ña .María Dolores Diúguez Bernárdez, 
8.682; doña Julia 'Cubeiro Ruano, 
8.677.

Doña María Magdalena Mes iré Pu
jol, 3.694; doña Teresa Zamora y Gó
mez, 3.754; doña Marina Lines Altai, 
8.770:, doña Laura Alvarez Novás, 
3.924; doña María Luz Domíngue Búa,
B.939: doña Elvira Yaamonde Belítrán, 
4.089 bis, provisional; doña Carolina 
Gano en -Camina Losada, 4.118; doña 
María Eugenia Secano Cortés, 4.127; 
doña Cecilia Vílianueva Martínez, 
4.1.44,; doña María del Carmen Mui ñas, 
4.208; doña María Dolores Carlota Gil 
Al v a r e z, 42.41; do ñ a S i 1v i a Yaz q uex 
Sala, 4*254; doña Peregrina Horenzo 
Garrido, 4.286; doña Juana López Eli- 
zagaray, ¿3 5 1 ; doña Emilia Gómez 
Melón, 4.389-2 provisional; doña El
vira Lago Búa, 4.390 bis provisional; 
Coila Modesta Bara Alvares, 4.392 bis 
provisional; doña Elisa Frío! Escu
dero. alia ingresada en 1.° de Enero 
ele 1932; doña María de la Encarna
ción Verdcguer Álaeréti, alta ingresa- 
tí* en 2 de Enero; ú q 1932, y  doña El

vira Nuiles Carabias, alta, ingresada 
en 9 de Enero de 1932.

Lo que digo a V. T. para su con oc i
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Diciembre de 1933,

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAJN, 

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr,: Vístala propuesta ele Maes
tros y Maestras ¡de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife aprobados con de
recho .al pase del segundo al. primer 
Escalafón, según el Decreto de 14 de 
Enero último.

Resultando favorable el informe 
del Consejo provincial de Primera en
señanza, y considerando cumplidos 
todos los preceptos legales,,

Este Ministerio ha resuello decla
rar con plenitud de derechos para su 
ingreso en el prim er Escalafón a los. 
siguientes Maestros y Maestras que, 
conforme al artículo 9.° de -dicho De
creto, serán incluidos en el grupo de 
los ■ aprobados del curso escolar de 
1932-33, por el -orden que determinan 
los números que a continuación se 
expresa-, que son los que -tienen en el 
segundo Escalafón de 1931:

Don José Navajas Llarena, 1.865; 
D. Juan Hernández Ayala, 2.407; don 
Antonio Rodríguez Guan.che, 3.345; 
doña Evaristo. Sauz Miró, 2.416; doña 
Petra Calván de las Casas., 2.631; doña 
Ivíaria de la Concepción GamacTio Mu
ñoz, 3.682; doña María del Carmen 
Galván Escribano, 3.917; doña María 
Darla Lázaro Gómez, 4.167; doña Leo
nor Fernández Darán, 4.372; doña Se
rafina Rodríguez Suárez, 4.379; y doña 
Valeriana Muñiz Fernández, 4.380.,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y ¡demás efectos, Madrid, 16 
de Diciembre de 1933.

X M >.,
C. BOLIVAR PIELTÁIN

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

lim o. Sr.: Vista la propuesta de 
Maestros y  Maestras de la provincia 
ie  Castellón, aprobados con derecho 
*1 pase del segando al primer Escala
fón, según el Decreto de 14 de Enero 
íliim o :

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos to
los los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar con  plenitud de derechos, para 
su ingreso en el prim er Escalafón, a 
los .jM^üenteg Maestro# y  Maestras a

que, conform e al artículo 9.° de dicho 
Decreto, serán incluidos en el grupo 
de los aprobados del curso escolar 
de 1932-33, por el orden que determi
nan los números que a continuación 
se expresan, que son los que tienen 
en el segundo Escalafón de 1931:

Don Luis Moliner Norte, 446; don 
Vicente Pascual Moreno Bonet, 967J 
D. José Vidal Fortuno, 1.410; D. Ma
nuel Trasnedo Herreras, 1.411; D. An
gel Corredor Martínez, 1.515; I). Sal
vador Berengtier Villa ib a, 1.653; don 
Roque Martín Benedicto, 1.848; don 
José María Ferreres Michavila, i . 847; 
D. Herminio G. Yayá López, 1.875; 
D. Francisco Álbuixecli Perales, 1.998;
D. Nicolás Domínguez Tortajada, 
2.085; D. Juan Bautista Zañón Gallent, 
.2.154-; D. Rafael Mora Encostell, '2.273 
D, José Vicente Rajadoll Roures, 2.690;
D. Valeriano Gómez Es cor! huela, 
2.720; D e Mariano Granel! Zapatee, 
2.840; D. Amadeo Blasco Latorre, 
2.918; D. Francisco Martínez Castro, 
3.'04 8; D. Enrique Guillén Alborch, 
3.250; D. José María Tarazo na Este
ban, 3.313; D. Arturo Martín y Melián, 
3.317; D, Higinio Domingo Saura, 
3.338; D. Vicente Espí Micó, 3.350; 
D, Rafael Marco Garíii, 3.866; doña 
María Dolores Bauset Motes, 1.143; 
doña Mariana Persona!, y Esteve, 
1.357; doña Francisca Granel! Zapa
tee, 1.418; doña María del Pilar Alia
ga Cortés, 2.038; doña Carmen Chiva 
Viceut, 2.078; doña Isabel Auto ni no 
Oreaga, 2.2-05; doña Consuelo Esteve 
Ramos, 2.453; doña Vicenta Sales 
Adell, 2.488; doña Valentina Nieves 
Morcillo Muñoz, 2.547; doña María del 
Pilar Belírán García, 2.027; doña Ma
ría de los Desamparados Climent y  
Soler, 2.943; doña María Dolores Cu- 
cala Bosch, 2.978; doña María Isabel 
Martín García, 2.985; doña Dorotea 
Palomo Monñl, 3.413; doña Fermina 
Negro Monterde, 3.432; doña María 
Salomé Moreno Morán, 3.441; doña 
Rosario Guillén Guillamón, 3.522; do
ña Josefina Sauz Miquel, 3.870; do
ña Rosario Clausell García, 3.749, y 
doña María Serrano Serrano.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Madrid, 16 de Diciembre de 1933.
p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN.
Señor Director general de Primera en» 
señanza.

lim o. Sr.: Vista la propuesta dé 
Maestros y Maestras de la provincia 
de Falencia aprobados con derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo»
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Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense-* 
ñanza, considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio lia resuelto declarar 
con plenitud' de derechos, para su in
greso en el primer Escalafón a los si
guientes Maestros y Maestras que,, 
conform e al artículo 9.° de dicho De
creto, serán incluidos, en el grupo de 
los aprobados del curso escolar de 
1932-33,. par el orden que determinan 
1-OS: números que a continuación se 

■ expresan,, que son los que tienen en. 
el segundo Escalafón de 1931:

D, Guillermo Sánchez-.. Alonso, 411; 
D.. Julián Alcalde. Ruiz, 548; D. E!cú
ter! o Fernández Alonso, 593; I). Bo
nifacio Salan • Valiente.; 767: Dc Deme
trio Lores: Blanco,. 781; D. Florentino 
Martín Bustillo, 900; D, Vidal García 
y García, 1.081; D. Eugenio Domingo 
Amor, 1.085; D. Maximiliano Alonso 
Valentín, 1.087; D. Constantino Gó
mez Abad, 1.090; D. Lucilo Andrés 
Calvo, 1.296';-D... Demetrio Hueso y Ex- 
tpósito, 1.308; D. Isaac Merino Izquier
do, 1.307; D. Anastasio Manchó Gar
cía, 1.313; D. Vidal Revilla Villegas, 
1.318; D. Tomás Domínguez Molinero, 
1.385; D. Juan Martín García, 1.371.

Don Urbano Arn áiz Gutiérrez, 1.460; 
D; Froilán Herrero Castillo, 1-.575; 
D. Hipólito Urbon Martín, 1.629; don 
Teodoro Hernioso Mongo, 1.633; don 
Jerónimo Cabeza y Simal, 1.687; don 
Cándido Diez. Gutiérrez, 1.777; don 
Francisco de Diego y Aguado, 1.943; 
D. Seeimdino Merino Fernández. 
1.947; D. Nemesio Cordero Prieto, 
2.071 ;. D. Andrés Vázquez de la Varga, 
2.076; D.. Baltasar Raquero García, 
2.078; D. José García Pérez, 2,106; 
D. José Burgos Ortega, 2,354; D. Hi
lario- Núñez Vicente.,. 2.374;. D. Teófilo 
Pastor Gutiérrez, 2,410.

Don Em ilio-Alonso-y-Alonso, 2.438;. 
D. .T iburcio Núñez García, 2.444; don 
Vicente Martín y  Jiménez, 2.498; don 
Roque Mediavilla y Media villa, 2.541; 
D. .Julián Estalayo Luis, 2.550;; don 
Ursino Sánchez Sánchez, 2, 553; clon 
Nazario Gutiérrez Vargas, 2,582;. don. 
Árgimiro Garrión Rueda, 2.580; don 
Benito Retuerto Alonso, 2.582; don  
Angel García Re villa, 2.585; D; Maria
no Diez Ontanillás, 2.617 ; D ; Mariano 
González Gil, 2.624; D. Ricardo Gon
zález Alonso, 2:727; D. Octavian o  Do- 
nis - Martín, 2.791; D. Teófilo Iglesias 
Rojo, 2,805; D. Rícai‘do- Alonso Cas
tro, 2.810-i 

Don Cayo Conde Cano, 2.827; don 
Froilán Fuentes López, 2.846; D. Au
relio López Gil-, 2,881; D. Salvador 
Huesca Martínez, 2.885; D-, Donato Mi
llón García, 2.938; D; Juan Bravo y 
Abad, 2J46; D. Eustaquio--Abia- Ro

dríguez, 2,958; D. Lope González Ibá- 
ñez, 3.082'; D. Isidoro Lázaro Gonzá
lez, 3,125; I). Florencio Ant'olin Gar
cía, 3.129; D, Manuel Mateo y Martí
nez, 3.197; D. José Franco Barreda, 
3.225; Dt Fermín Martín y Hortelano, 
3.228; D. Eduardo González Garrido, 
3.289; D. Primi&no de -Cea y del Ri
vera, 8131o; D. Bernardina Santos 
Prieto, 3.349.

Don Ezequiel de Abia Ortega, 3.367; 
D. Julio Pérez Agüero, 3.447; D. Félix 
Tola Santos, 3.464; D< Jesús José Ma
ría Montero -García, 3.540; B. T-eodo- 
sio- Callejo Coca, 3.544; D. Desiderio 
de Poza Fadierns, 3.591; D. Casto 
Prado Lorenzo, 3.627; doña Florencia 
Amparo Cabo y Araúj-o, 23: doña Ma
ría. Asunción Valle jo Villegas, 217; 
doña Leonor Diez -de Aragón, 484; 
■doña Emilia Rodríguez Sánchez, 558; 
■doña Juliana Villa Sanz, 8 3 7 ;  doña 
Marina de Soba Rodríguez, 8CG; doña 
Felisa Vizcaíno- González, 990; doña 
Saturnina González de la Fuente, 
1.057.

Doña María González P ífelo, 1.032; 
doña Perseveran da Revilla Monje, 
1.037; doña Baldomera Miguel Gutié
rrez, 1.136; doña Pilar Áqniliié B-onet, 
1.282’; doña Victoria "Arribas Jorge, 
1.300; dona Francisca Sentís 3?- Flix, 
1,388; doña Fortunata Pérez Ortega, 
1.486; doña Baltasara González Arce, 
1.513; doña Ana García Martín, 1.577; 
doña Trinidad Barcenilla Cano, 1.573; 
doña Juana Ibáñez Diez, 1.641; doña 
María Tránsito Vaquero Ramos, 1,602; 
dona Gertrudis Ortega Lanchero, 
1.778; doña Geminiana Rebellada 
González, 1.830; doña Jacinta Blanco 
Requena, 1.958.

Doña Elisa Gómez González, 1.995; 
doña Daniela.Fernández Ló.pez,. 1.998; 
doña Avelina Callejas Fraile, 2.079;, 
doña Marina Calzada Tejero, 2.124; 
doña Secundina García Andrés, 2.131; 
doña María Consolación Calvo Cortés, 
2.244; doña Agueda Gutiérrez Pane
ro, 2,383; doña Leonor Navares Fer
nandez, 2.414; doña María Modesta 
Vi-lata Peleché, 2.417; doña Teresa Or
tega Sánchez, 2.433; doña María Mo
desta Martínez Garcíaj 2.447; doña 
Eulalia Dábalos Soto, 2.435; doña Do
rotea Montoya Martínez, 2.585; doña 
Josefa^ de lá Fuente Arranz, 2.580; 
doña Eloísa Ordóñez de la Fuente; 
2.808; doña; Otilia González Zamora, 
3.260; doña Isabel Esteban Nieto, 
3.386; doña Fructuosa Torrero Polo, 
3.437; doña. Juana Serrano Arrojo, 
3.444; doña María García Aragón, 
3.480; doña Purificación Bravo Voces, 
3.486; doña Esperanza de los A. Uñón 
Garmona, 3.484; doña Dlonisia Fogue
ro! Gutiérrez, 3.503; doña Hermela 
Inaraja Gutiérrez, 3.513-; doña MaiiLde

del Cura García, 3.520; doña Rosá
M. Castellanos Escudero, 3.533; doña 
Oliva Hernández Martínez, 3,563; do 
ña Julia Alonso Revuelta, 3,825; doña 
Joaquina García de la Fuente, 3.838.

Doña Teófila Paredes Llórente, 
3,647; doña Juana López Expósito, 
3.887; doña Guadalupe Póh o rosa 
Fraile, 3,715 bis, prov í.d .o im lT oñ a  
María Natividad Merino A r.fóxo, 
3.7c5; doña IVira Itiva Gmvla L u rna, 
3.800; dora María González MmF’v-.', 
3.816; doña María Nieves CaEóó- ay 
García, 3.948; doña ATM  RodA mu 
Caso, 4,013; doña FelLa Gómez EFa*» 
yo, 4,027; doña Elena Trinidad Gó
mez Hidalgo, 4.051,

Doña - María üaadahqx; López ''M u
co, 4.046; doña Cariu n Beatriz Ahd* 
pecares Rivera, 4,250; doña Sai vado4 

. ra Alvares Rodríguez, 4 . 25 4 ;  do5 , í ■- 
cía Fernández Enriza, 4,278; , >fi
Juana Pérez Rodríguez, O L E  doxg 
Teodora. Pérez Gómez. 4 ,237 ;  ‘ O t
Marín. Con solacio a Garrí*7 o Go d i  7, 
4.3 6 3; y >ú o ñ a E 11c a v a 1*. * d «> n L - ■ ' n r % 
•Candil, alta, ingresada en 4 de órne no 
de 1932.

Lo. qii-s- digo a V. I. para su cotioci< 
miento y demás efectos, Madrid, t §  
de Diciembre de 1933.

v.
C. BOLIVAR PÍELTAIN :

Señor'D irector general' d'e Primera cüm 
señanza.

lim o. Sr.:. Vista la propuesta da- 
Maestros y  Maestras de la -provincia; 
de Córdoba aprobados con derecho 
al pase del segundo al primer Escala- 
fon, según el Decreto de 14 de Enero 
últim o:

Resultando favorable el informe duj 
Consejo provincial' de Primera enJH* 
ñanz, y  considerando cumplidos f 
dos los preceptos; legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar! 
con plenitud de derechos, para su in- 
presi en el primer Escalafón, a los si
guientes Maestros y Maestra%que, con
forme al artículo 9.° de dicho Deere* 
to. serán incluidos en el, grupo; de lo*  
aprobados del curso eseolár de 1932« 
33, por el orden que determinan lo*  
números. que a continuación se expre* 
san, que: son los que tienen en el se
gundo Escalafón de 1931:

Don Teófilo Olivares Barrios, 83 
D. Ensebio Vega y  Gil, 262; D. José 
López Castillo, 534; D. Rafael San* 
Castro, 1.187; D. Francisco Béjar Ló« 
pez, 1.389 bis provisional; D. José! i 
Delgado Fernández, 1.816; D. Antonia 1 
A ran da Tosca no, 1.926; D. Antonio! ; 
Cañero Urea a, 1.983; D. José Marí£f; 
Y un Muñoz, 2.045; D. Francisco S án 
chez Gara cu ei, 2.114; I), Emilio V ilo -
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proya Mejías, 2 .190 ; D. Antonio Rase
ro  Yuro, 2.612; D. A ntonio M arin J a i
m e, 2.Gol; D, José Lam a Ruiz, 2.7C3; 
X>. Antonio G arcía Espejo, 2,835; don 
Ju an  M artínez Vire!, 2.983; D. A nionio 
B arroso  Calle, 3.324; D. Jacin to  Lam a 
y  Ruiz, 3 325; D. P aulino  F ernández 
•Yailejo, 3.470; Da Miguel Gil Balleste
ros, 3,575; D. Angel S. Méndez U trera, 
;3.811; D. B ernardo  Ju rad o  F ernández, 
3.221; D, F lo ren tino  G ard a  de la Mo
rena , 1.584 bis, p rov isional; doña Jo 
se fa  Vivas Rodríguez, 143; deña Isa
bel H idalgo Izquierdo, 1,7-07; doña 
P urificación  Córdoba Ramos, 1.718; 
doña María de los Dolores Acebal Sie
rro , 1.903; doña F ulgencia L ar a Gu
tié rrez , 1.916 ; doña Am paro Rico Ca
no, 2.171; doña Ana G arcía Ayala, 
2 .879 ; doña M aría E n carn ac ió n  Muñoz 
F ernández, 2.884 bis p rov isiona l; do
ña P urificación Luna y Luna, 2 ,938 ; 
doña Carm en Sánchez Ortiz, 3.481 >

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, Í6 
de Diciem bre de 1933.

p, d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN.

Señor D irec to r general de Primera en
señanza,

Ikno. Sr.: Vista la propuesta de 
M aestros y M aestras de la provincia 
d e Granada aprobados con derecho al 
¡pase del segundo al prim er Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero úl
timo.

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
con plenitud de derechos para su in
greso en el primer Escalafón a los si
guientes Maestros y Maestras que, con
forme al articulo 9/' de dicho Decre
to,. serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33 
por el orden que determinan los nú
meros que a continuación se expresan, 
que son los que tienen en el segundo 
Escalafón de 1931:

D. Manuel Fernández Puertas, 1.149; 
D. Ángel Gómez Alonso, 1.866; D. Ma
nuel Medina Gabrejas, 2.168; D. Adol
fo Cuenca y Zamora, 2.181; D. Manuel 
Díaz y Díaz de Losada, 2.324; D. Pedro 
A riacho Muñoz, 2.653; D. Maximino 
Zamora López, 2.681; D. Agustín Sán
chez Porcel, 2.868; D. Francisco La
que y Cordero, 2.870; D. Bartolomé 
Vacas Jiménez:, 3.039; D. Rafael Ruiz 
Sánchez, 3.311 bis provisional; D. Juan 
López Domínguez, 3.442; D. José Es- 
téyez Ruiz, 3.475; D. Francisco Cano 
Martínez, 3;516; D. José Hernández 
Moreno, 3.624 bis provisional; doña

María Josefa Jim énez Moreno, 603; 
doña M aría del Mar Casares Vílehez, 
755; doña E m ilia  Medina Tornero , 782; 
doña M aría Josefa Rico Aparicio, 2.050; 
doña M aría Josefa Salguero Jiménez, 
2.110; doña M aría Jesús Rodríguez E s
teban, 2.726; doña Clotilde Ramírez 
Santos, 3.211; doña P atrocin io  Ruiz 
Checa, 3.299; doña Carmen Guerra 
Saníolaila, 3.331; doña María Angus
tias Pérez González, 3.335; doña Ma
r ía  de los Dolores Onetti Fernández, 
3A34; doña M aría Piedad P ed rera  Ple- 
guezuelc, 3.436; doña Josefa M artínez 
Rodríguez. 3.764; doña María Manuela 
Espino Radicio, 3,911, y doña Rosa 
M artín Sánchez, 3.996.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. M adrid, 16 
de Diciembre de 1933, '

P «  D . ,

G. BOLIVAR PIELTAIN
Señor DirectorF general de P rim era

enseñanza.

lim o, Sr.: Vista la propuesta de 
M aestros y M aestras de la provincia 
de Toledo aprobados con derecho al 
pase del segundo al p rim er Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero ú l
timo :

Resultando favorable el inform e del 
Consejo provincial de P rim era ense
ñanza y considerando cum plidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto  declarar 
con plenitud de derechos p ara  su in
greso en el primer Escalafón a los s i 
guientes Maestros y M aestras que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decre
to, serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del curso escolar de 1932-33 
por el orden que determinas!!' los nú
meros que a continuación se expresan, 
que son los que tienen m el segundo 
Escalafón de 1931:

D. Pedro Hernández Sanguino, 134; 
D. Juan Gómez Hormigos, 236; don 
Victo rio Chinchón y Gómez Tostón, 
1.025; D. Julio Muñoz Blázq-uéz, 1.151; 
D. SeVeriano Durán Fernández, 1.251; 
D. Esteban Giménez Gómez, 1.480; 
D. Sinforiaiio Luis García y Jiménez, 
1.583; D. Tomás Cruz García Cuerva, 
1.586; D. Basilio Sánchez Brúñete y  
Alvar.cz, 1.886; D, Hilario Moníiel Se
rrano, 1.957; D. Cándido Munchára.z y 
López, 1.958; D. Claudio Martín Oroz- 
co, 2.219; D. Ciriaco Marceliano Rizal- 
dos y Quijada, 2.240; D. Santiago Ro
mero Martínez, 2.312; D. Jacinto Mon
tero de Espinosa Muñoz, 2.611. D. Jus
to Martínez Sánchez, 2.797; D. Vicente 
Calvo González, 2.896; D. Domingo Co
llado Rodríguez, 3.064: R. Elias del 
Rincón Cano, 3.386; D. Ricardo Díaz y 
Sáez, 3.613; D. Zoilo Mariano Gamboa

Rodríguez, 3.640; doña Engracia Con-* 
tre ras  y Con.treras, 267; doña Estofan
nía Vega y López, 525; doña Polonia 
N egro y Gutiérrez, 1.043; doña Ju lia  
Guijo Fernández, 1.428; doña Eusebia 
P illado y  O rtega, 1.709; doña M aría 
del P rado C orral y M artínez, 1.813; 
doña V ictoria M. Carrasco Rey, 1.823;’ 
doña Francisca del Moral Medina, 2.117;' 
doña M aría del Consuelo Campos Fer-¡ 
•nández, 2.181; doña M aría Victoria’ 
Alonso García, 2.139; doña María Ma« 
tilde Cas tejón y Jaime, 2.312, doña 
F rancisca Góngora ' Y illanueva, 2.563;' 
doña L u d a  M artínez Ataja m, 2.767;' 
doña Amparo Conde Hernández 2.901; 
doña M aría del Consuelo Luengo Ca
talán, 3.075; doña Alaría Jesús Gallego 
M artín-Pérez, 3.760»; daña A urora Cíe-* 
m ente Caño, 4.231, y  doña F rancisca 
Rebullida Podre!, 4.388.

Lo que digo a V. L para  su cono
cimiento y dem ás eíeeb s, M adrid, 16 
•de Diciembre de 1933.

p. i>„
C  BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector genm al de. P rim era
enseñanza.

lim o. Sia: Vista la p ropuesta de 
M aestros y M aestras de la prov incia 
de Oviedo aprobados con derecho al 
pase del segundo ai prim er' Escalafón, 
según ei Decreto d¡e 14 de Enero ú l
timo :

Resultando favorable el inform e del 
Consejo provincial de P rim era ense
ñanza y considerando cum plidos to
dos los preceptos legales,

E ste M inisterio' ha resuelto declarar 
con p lenitud   de derechos p a ra  su in
greso en el prim er Escalafón a los sh  
guien tes M aestros y M aestras que, con
form e al artículo 9.° de dicho Decre
to, serán incluidos en el grupo de los 
aprobados del corso escolar de 1332-33 
p o r el orden que determ inan los nú
m eros que a continuación se expresan* 
que son los que tienen en el segundo 
Escalafón de 1931:

D. F lorentino Alvarez Montaña, 38; 
D. Jesús Antonio de la Vega y Alon
so, 52; D. Cecilio F anjul Villa, 130; 
D. Francisco Rodríguez Menéndez, 137; 
D. Manuel Alvarez García, 113; D. Ma
nuel Blanco Lo'beto, 154; D. Manuel 
García Fernández, 170; D. Segundo 
Vela-seo M artín, 215; D. Matías del 
Casiix) García, 320; D. José M aría Pire 
García, 334; D. José Fernández Ru
bio, 391; D. José González García, 533;
D. Rafael López y Albuernc, 566; don 
Alvaro Rodríguez y Rodríguez, 612. 
B. Adolfo T ereñes Pérez, 614; D. Ber
nardo  Valdeolmülos Vaca, 650; D. Ar- 
iuro B arrasa Buje-do,- 696; D. Joaquín 
Sánchez Antuña, 212; D. Eduardo
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Blanco y García, 891; D. Gonzalo Ba
rrena Alcalde, 933; D. José Rodríguez 
de la Roza, 950; D. Joaquín Fernán
dez Fidalgo, 979; D. José Casado y 
Casado, 982; D. Luis Alonso Ponti- 
go, 988; D. Manuel Canteli Domín
guez, 1.013; D. Paulino Rodríguez, 
1.058; D. Antonio Fernández García, 
1.089; D. Manuel Gervasio Suárez Cón
chese, 1.107; D. Eusebio González Mo
rante, 1.176; D. Manuel Rivera Mar
tín, 1.217; D. Ramón Pérez González, 
1.224; D. Valentín Sastre Jadón, 1.227; 
J). José David García Rubio, 1.229.

D. Ramón Vega García, 1.250; don 
Antonio Martínez Verdú, 1.267; D. To- 
ribio A. Calvo Caballín, 1.273; D. Al
fonso Vallejo González, 1.283; D. An
gel Bernabé y Moraleda, 1.285; D. Pe
dro Fernández Rubio, 1.364. D. Bue
naventura González García, 1.436; don 
Antonio Guillón Alvares. 1.592; D. An
tonio de la Guerra Longo ria, 1.749; 
D. Restituto Rodríguez Sánchez, 1.812; 
ID. Desiderio Calvo Frutos, 1.813; don 
Lucio Pérez Sánchez, 1.949; D. Julio 
González Suárez, 1.978; D. Pedro Gon
zález Fernández, 1.986; D . Vicente Cue
va Crespo, 1.990; D Bernardo Redon
do López, 2.001; D. Francisco Rivero 
López, 2.004; D. Francisco Martín Ce
reña, 2.023; D. Angel Ballesteros Fuen
tes, 2.080; D. Ramón López Castella
no, 2.107; D. José Inchauste Marrón, 
2.326; D. Francisco Quintana Cueria, 
2.210; D. José María López Muñiz, 
2.246; D. Aurelio Pérez Campano, 2,291.

D. José Manuel Rodríguez Suárez, 
2.323; D. Guillermo Alvarez García* 
2.404; D. Manuel Alvarez García, 2.459; 
D. Jesús Infiesta Suárez, 2.474; D. Lau
reano Lorenzo Pesquero Vicente, 2.485; 
D. Florentino Riera Fernández, 2.496; 
B. Salustiano Lorenzo García, 1.236; 
D. José Alonso Alonso, 2.516; D, José 
María Díaz Camino, 2.526; D, Gonzalo 
Burgos Guerra, 2.532; D. Manuel Al
varez González, 2.590; D. Amallo Pe
siantes González, 2.640; D, Jesús Ro
dríguez y  Rodríguez, 2.648; D. Celso 
López Rodríguez, 2.740; D. Santos Cas
taño Antón, 2.747; D. Fernando Ries- 
ico Almarza, 2.764; D. Manuel José 
Fernández Galón, 2.828 bis provisio- 
¡nal; D. Victoriano Codesal Martínez, 
2.886; D. José María Solís Fernández, 
2.901; D. Salvador García Alvarez, 
2.935; D. Manuel Martínez Fernández, 
2.945; D. Aurelio Alvarez Menéndez, 
S.lpó; D. Narciso González y Gonzá
lez, 3.115; D. Manuel Pérez Rodrí
guez, 3.141; D. J o sé  María Segarra 
Vedrí, 3.161; D. Enrique Labor da Ro
dríguez, 3.165; D. José Salas Cálven
te, 3.256; D. Domingo Cerro Vega, 3.411.

R. Martín Alonso Herrero, 3.415; 
D. Emilio Gutiérrez Fontancda, 3.416; 
&  Sabina Rodríguez Blanco. 3,508;

D. Emigdio del Castillo Laguna, 3.556; 
D. Rafael Sevil Yebra, 3,566; D. Pedro 
Moreno López, 3,571; D. Basilio Her
nández Llórente, 3,649; D, Isidro de 
Soto García, 3.755; D. Luis González 
Herrero, no se le adjudica número 
por no constar en la hoja de servicios 
la causa por la que estuvo fuera de 
la enseñanza desde 21 de Noviembre 
de 1924 a 19 de Agosto de 1926; don 
David Velázquez Esteras, 110 se le ad
judica -número por no constar en la 
hoja de servicios la causa por la que 
estuvo fuera de la enseñanza desde 10 
de Abril de 1925 a 18 de Abril de 1932; 
doña María del Caso, 35; doña Pilar 
María Cueva y García, 37; doña Ge- 
nadia Villa Beltrán, 65; doña María 
Díaz Martínez, 84; doña Hortensia Fer
nández Juglar, 90; doña María Dolo
res Fernández Prada, 196; doña María 
García Suárez, 208; doña Sabina Rico 
Pérez, 289.

Doña Cecilia Piñena Caicoya, 304; 
doña Claudina Calvo Crespo, 308; do
ña Amparo Cifuentes Villa, 456; doña 
María de los Dolores Pérez Fernán
dez, 459; doña Isabel Suárez Tejón, 
462; doña Francisca Fernández Or- 
duña, 475; doña Raimunda Cuervo 
Noval, 487; doña Maximina Yáñez 
Seoane, 508; doña Teresa Yáñez Abe- 
11a, 512; doña Fermina Fernández 
Diez, 556; doña María Rivera Prieto, 
619; doña Josefina Miranda y la 
Villa, 628.

Doña María Nieves Enriqueta de la 
Fuente Fernández, 729; doña María 
Angela García Carrozal, 928; doña 
M a r i a  Josefa González Quiñones, 
1.096; doña María Aurora García Al
varez, 1.098; doña María Andrea Gre
gorio, 1.233; doña Agapita Gutiérrez 
García, 1.234; doña Andrea Ganado 
Rodríguez, 1.253; doña Victoriana Es
cribano Hernández, 1.270; doña Es
peranza Melendreros y  Requero, 1.273.

Doña Josefa Martínez Alvarez, 1.353; 
doña Matilde Ugidos Rodríguez, 1.377; 
doña Bersabé García Alvarez, 1.402; 
doña Eladia del Valle Alvarez, 1.522; 
doña Visita J. Alvarez Miranda, 1.554; 
doñña Herminia Arrojas Gómez, 1.567; 
doña Guadalupe Casar Ortiz, 1.647; 
doña Gerarda Alvarez y Alvarez, 1.665; 
doña María Manuela Suárez García* 
1.706; doña Remigia Artamendi Gazte- 
lu, 1.717; doña María del Pilar Fer
nández Espina, 1.735; doña María del 
Carmen Suárez González, 1.744.

Doña Josefa Purificación Martínez 
Alvarez, 1.750; doña Consuelo Zapa
tero Rodríguez, 1.868; doña María Je
susa González Fernández, 2.001; doña 
Presentación Alvarez García, 2.042; 
doña María del Rosario Cuesta Gar
cía, 2.239 bis, provisional; doña Nati
vidad González FaJijul* 2.254; doña

Generosa Fernández García, 2.279$ 
doña Jesusa Pantiga Fernández, 2.412$ 
doña María Josefa Nieda Pérez, 2.449$ 
doña Eudosia Fernández Suárez Val* 
dés, 2.477; doña Asunción Lorenzo. 
Pérez, 2.480. I

Doña Adela Díaz Ñuño, 2.486; doña 
María Diez González, 2.514; doña Je* 
susa Vega Lago, 2.553; doña Luisa 
Blanco Díaz Faes, 2.718; doña Josefa 
León Pavón, 2.742; doña Emiliana Pé* 
rez Ramos, 2.762; doña Maximina Suá
rez García, 2.830; doña Amalia Julia
na Murias Andina, 2.833; doña Gene* 
rosa Cancio Rodríguez, 2.844 bis, pro
visional; doña Angelina Zala García» 
2.863 bis, provisional; doña María do 
la Cruz Fernández García, 2.884; doña 
Santa Gao Travieses, 2.892; doña Ma* 
ría del Olvido Noval y Ferras, 2.894{ 
doña María del A. Suárez Gómez, 
2.928; doña María Socorro Fernández 
Menéndez, 2.959; doña Zoila Lopes 
Fernández, 3.000; doña María de la  
Concepción Hevia Gutiérrez, 3.037$ 
doña Felipa Riaño Rodríguez, 3.133; 
doña María Alonso Cima, 3.172; doña  
Cecilia Villanueva de la Fuente, 3.243* 

Doña Tomasa Villar y  Cía, 3.244; 
doña Elisa Santos Menéndez, 3.279; 
doña Nicasia Lengomín López, 3.285; 
doña Benita Menéndez Suárez, 3.301; 
doña Em ilia Fernández y Navas, 
3.395; doña Celestina Iglesias Blanco, 
3.446; doña María de las Mercedes 
Cuervo Alvarez, 3.454; doña María 
García Vallés, 3.466; doña Marcelina 
García Ramón, 3.509; doña Encarna
ción del Rincón y Oliva, 3.517; doña 
Juliana Izquierdo Rodero, 3.535,

Doña María Asunción Alvarez Ro
dríguez, 3.541; doña Adelina Allende 
del Cueto, 3.562; doña María del P i
lar Díaz Gómez, 3.566; doña Isabel 
Suárez Cienfuegos, 3.574; doña Julia 
Asunción Alvarez Rodríguez, 3.603; 
d o n a  Felicidad Castejón Denche* 
3.649; doña Jesusa Diez y Diez, 3.722; 
doña Aurina Alvarez García, 3.736; 
doña María de los Dolores Bajo y Tió, 
3.789; doña Benigna Suárez González, 
3.790; doña María Fernández y Fer* 
nández, 3.826; doña Salomé Pradof 
Ercanciano, 3.954.

Doña Adelaida Fernández Garcí^ 
4.030; doña Paulina López Menéndez, 
4.057; doña Teresa Fernández Albá* 
4.071; doña María Vicenta Díaz y Vi
lla, 4.073; doña Fernanda Garcíá 
González, 4.094; doña Florentina Es* 
cudero García, 4.104; doña María Vi
sitación García Norniella, 4.121 bis, 
provisional; doña Raquel Prendes 
Fernández, 4.124; doña Matilde Fer* 
'nández García, 4.133 bis, provisional*- 
doña María Díaz Ordóñez, 4.135; doña 
Josefina Carro Losada, 4.155; doña' 
Manuela Díaz Sánchez, 4.285,
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i Doña Concepción Iglesias M artínez, 
$.29?; ule ña M aría del Rosario l íe 
nla G utiérrez, alta, ing resada en 1.° 
íde Enero do 1032; doña Felicitas Es
qu erro  Pérez, alta, ingresada en 4 de 
E nero  de 1932; doña E lv ira  M artines 
Fernández, alia, Ingresada en 5 da 
E nero  da 1932; doña F ran cisca  Gu
tié rrez  González, alta, ingresada en 9 
de Enero do 1932; doña A urora Ro
dríguez Alonso, alta, ingresada en  11 
é e  Enero  de 1902; M aría Mercedes 
S ierra  Miguel, alia, ingresada en 21 
de E nero ele 1932,

Doña L eandra Vidal Méndez, no se 
la  ad jud ica núm ero p o r no constar 
en  la hoja ríe servicios la causa p o r 
3a que estuvo fuera de la enseñanza 
desde 15 de N oviem bre de 1927 a 15 
de  Abril de 1932; doña M aría Conso
lación  González Suárez, no se la  ad
judica núm ero por no constar en la 
ho ja  de servicios la causa p o r la que 
estuvo fuera de la enseñanza desde 9 
de E nero  de 1923 a 11 de A bril de 
1932; doña Josefa López P rado , no se 
la  adjudica núm ero p o r no  constar 
en  la hoja de servicios la causa por 
la  que estuvo fuera de Ja enseñanza 
desde 30 de Septiem bre de 1919 a 2 
de Octubre de 1920; y doña*H ortensia 
R iera  González,”no se la ad judica mí
an ero po r no constar en la hoja de 
serv icios la dvusa p o r la que estuvo 
fuera  de la enseñanza desde 30 de 
Septiem bre de 1921 a 13 de D iciem 
b re  de 1931»

Lo que digo a V. E. p ara  sn cono" 
¡cimiento y demás efectos. M adrid, 16 
die D iciem bre de 1933.

p . d .,
€» BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irecto r general de P rim era  en- 
' señanza. %-■

lim o. Sr.: Vista la p ropuesta  de 
Maestros y M aestras de la p rov incia  
le  Zamora» aprobados con derecho al 
pase del segundo al p rim er'E sca la fó n , 
legún  el Decreto de 14 de E nero úl
timo :

R esultando favorable el inform e del 
Consejo prov incia l de P rim era  ense
ñanza y considerando  cum plidos lo
dos los preceptos legales,

Este M inisterio ha resuelto d ec la ra r 
con p len itud  de derechos, para  su in 
greso en el --primer Escalafón, a los si
guientes M aestras y M aestras que, 
Conforme al articulo  9.° de dicho R e
tre te , serán  inclu idos en el grupo de 
los aprobados del curso escolar de 
1932-33, por el orden que determ inan  
les '.números que a continuación se ex
presan , que son io.s que tienen en el 

Escalafón de 1931;

Don Gabriel M aría Cano Blanco, 
233, D. H eliodoro González y 'Sán
chez, 352; D. Em ilio Diez y García, 
414, D. Andrés Alonso Alvarez, 1.258; 
D. Valentín Gonzádez Viejo, 1.322;
B. Juan Llamas O velar, 1.333; don 
B ernardo V illalpando Gaitán, 1.339; 
D. R icardo M artín Malmic-rca, 1.643; 
D. Vicente Laso y Santiago, 1.64:7; 
D. Tom ás Verde Blanco, 1.697; don 
F lo ren tino  Pascual Nieto, 1.789; don 
Miguel P rie to  de la Mata, 1.797; don 
Is id o ro  Piamos Baez, 1.809; D. Manuel 
Pérez, del Olmo, 1.830; D. Ram ón Man
teca Pérez, 1.967; D. Andrés F e rn án 
dez González, 2.008.

Don Avencio López Robles, 2.416; 
D, Em ilio Sánchez Cejo, 2.694; don 
E licio M orán Iioerga, 2.705; D. José 
Blanco Llamas, 2.708; D. Segism undo 
Blanco Rodríguez, 2.721; D. V ictori
no de la Iglesia Sandín, 2.741; don 
Manuel Nogal Ganado, 2.755; D. D a
niel Pérez y Sahdoval, 2.821; D. A nto
nio Jim énez López, 2.941; D. Angel 
Liedo H ernández, 3,050; D. José Ca
sado Moralejo, 3.111; D. Lorenzo San
tiago González, 3.124; D. José M artín 
González, 3.128; D, Manuel Gonzalo 
F errero , 3.162; D. Salomón Bollo Cas
taño, 3.200; D. Domingo García P ra 
do, 3.223; D. Manuel García Briine, 
3.227; D. E nrique Garzón Gómez, 
3,245; D. A quilino Losada Furones, 
3.294.

Don Agustín Caño y Domínguez, 
3.301; D, Indalecio  Carbajo Calvo, 
3.312; D. D aniel Ríos M artín, 3.380; 
D. A lejandro Gómez Donel, 3.452; don 
Cesáreo Ramos Rodríguez, 3.541; do
ña Vidala A ndrés Pascual, 177; doña 
Angela M artín Cabezas, 288; doña Ma
ría  Concepción López Itu rbe, 381; 
doña A lejandra B arrero  Rodríguez, 
593; doña Sofía Bdroso Barja, 926; 
doña Josefa Pérez Crespo, 1.107; do
ña Em ilia M ontero M artín, 1.219; do
ña M aría B enita Ufano Fernández, 
1.312; D,a Benita E lvira López, 1.348; 
doña M aría Asunción García C a rras
cal, 1.350:; doña Concepción M artínez 
Cancelo, 1.500; doña M ariana Maclas 
Peña, 1.594; doña M aría M agdalena 
Pascual Rodríguez, 1.939; doña P e 
tron ila  Rodríguez Gallego, 1.950; doña 
Josefa Morán Llamas, 2.045; doña Ro
saura Alfonso Villar, 2.161; doña Cons
tancia Gallego de la Rúa, 2.201.

Doña María de los Dolores Garzón 
Fernández, 2.253; doña Guadalupe íso- 
lina Gaño Lamas, 2.275; doña E licia 
Gómez San Rom án, 2.280; doña Eloísa 
Pérez de Lera, 2.302; doña Isabel B lan
co Acedo, 2.318; doña Ana M aría Ló
pez Domínguez, 2.467; doña Claudia 
Iglesias M artínez, 2.655; doña M aría 
del Carmen Blanco Pérez, 2.764; do
ña H erm in ia  Cásado Santiago, 2.7,99;

doña Salustiuna G utiérrez Otero, 2.727; 
doña Tom asa de la Puente Calzada, 
2.878; doña Carm en Ju lia  M artínez 
Cancelo, 2.908; doña L udivina 'Calza
da B arrios, 3 ,048;-doña M aría F ran c is
ca G arcía y Calvo, 3.210; doña B ioni- 
sia M aría Alfonso Fernández, 3.218; 
doña M argarita Calzada Tejero, 3,221;; 
doña Cruz Sánchez y Sánchez, 3.224; 
-doña Teodosia F ernandez del Campo 
H ernández, 3.232; doña Álíonsa B lan
co Rodríguez, 3.239; doña M aría H er
nández Rom án, 3.252; doña R e h ira  
-de las lle ras  H ernández. 3.234; doña 
Inés R odríguez Calvo, 3.322; doña 
A lejandrina M añanes de la Iglesia, 
3.405; doña G erm ellna M artínez An
tón, 3.493; doña Teresa Vara Alvarez, 
3,549.

Doña Salvadora Juan  H ernández, 
3.553; doña Filom ena González Vi- 
miela, 3.674; doña Rosa F ernández 
Fariza, 3.832; doña Josefa M artínez 
C harro, 3.894; doña Josefa P rie to  Ca
rro , 3.979; doña M aría Felisa Albaiá 
M artín, 3.594; doña S a tu rn ina  Fuentes 
Carijo, 4,054; doña Ciernen ti na García 
Carrascal, 4.141; doña M elehora Sá:n* 
ches Rodríguez, 4.1-49; doña Obdulia 
Pérez Feltrero , 4.152; doña B altasara 
Lueírno Fernández, 4.293; doña Ma
ría  Rosa P o rto  Gallego, 4.389-1 p ro 
visional, y doña C rescencía H ernán
dez de Dios no se la ad jud ica núme- : 
ro  porque no consta en la hoja de r  
servicios la causa po r la que estuvo 
fuera de la enseñanza desde 15 de No
viem bre de 1928 a 1.° de Mayo de 
1932.

Lo que digo a V. I. para  su -conoci
m ien to  y dem ás efectos. M adrid, 16 de 
D iciem bre de 1933.

P. D „
C. BOLIVAR PIELTAIN. |

Señor D irecto r general de P rim era  en
señanza. j

lim o. S r .: Vista la p ropuesta  de 
Maestros y Maestras de la provincia1 
de Jaén  aprobados con derecho al 
pase, del segundo al p rim er Escala
fón, según el D ecreto  de 14 de Enero 
últim o.

R esultando favorable el informe 
del Consejo p rov incial d-e P rim era  en
señanza, y considerados cumplidos 
todos los preceptos legales,

Este M inisterio ha resuelto  decla
ra r  con p lenitud  de derechos para sii 
ingreso en el p rim er Escalafón a los 
siguientes Maestros y Maestras que, 
conform e al artículo  9.° de dicho De
creto, serán inclu idos en ei grupo da 
ios aprobados del curso es colar de .
1932-33, por el orden qu e  determina®. I  
los núm eros aue «a c o n tin u a c ió n  SO && i
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presan; que mn- ■ los' que: tienen en el 
segundo- Escalafón de 193T:

Don Sántfagp M ate Ruque, 516; 
D. Amador López" Muñoz, 562; -don 
Juan Magaña Rodero, 1.233; Di José 
.Lerna Pon, 1.239; D„. Luis Castillo 
Hueso,. 1.275; D. Pedro Avila Moral, 
1.568; D. Pedro Regalado Sánchez, 
1.582; D. Bernabé de la Torre Moxiiiel, 
1,770; D.. Manuel, García Solis, 1,927; 
D. Matías Díaz Fóridol, 2.283; don 
Francisco Re cena Vlllárejo, 2.379'; don 
Francisco Garnacha •Benííez, 2,735; 
B. Cayetano Martínez Galludo, 2.952; 
I). José Molina Aguilar-Tablada, 2.984; 
ID; Ja cinto Rubio- Arroya, 3,081; don5 
Pablo García Garrida, 3.204; D. José 
Reltrán Galludo*. 3.213;. Dv Melchor 
Fernández, y García; 3.2-32.; D. Juan 
María Vicioso-- y  Lozano,; 3.287; don 
Manuel Madueño TrihaMoa, 3.400; don 
Juan Cam pilloAvilés,. 3.434; D, Fran
cisco 'Cabezas Hidalgo*. 3.444; D. Ra
fael Garzón Pérez, 3.463; B;e Juan 
Francisco Negrillo y Molina, 3.473; 
D..Francisco'-Gallardo Valverde, 3.487;
B. Miguel Rafael do Tena Triviño, 
3.618; doña Manuela Ortega Carazo, 
695; doña María Ortiz Cano, Í.730; 
d o ñ a  Herminia Mingorance Sala, 
2 . 2 6 2 doña Felisa Garvín Ruano, 

.2.484; doña María Purificación; Anaya 
Franco, 21582; doña María del Car
men González Machado, 2.598; doña 
Dolores- Yesío Sanz, 2.734;. doña. Aure
lia Pedrero Caballero* 3.024; doña* Ma
ría Josefa (Peaña López, 3.115; doña 
María Presentación' Jurado Garrido, 
3.127; doña  ̂Carmen García González, 
3.2801; doña Emilia: de Flores Sagrario, 
3.842; doña Luisa Elbo Moreno, 4.137, 
y doña: Victoria- Lúpex Gómez, 41181.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
¡dé Diciembre de-1933.

P;, D.,.
€« BOLIVAR-. PiELTAIN;

Señor Director general de Primera en
señanza. ®

limo, Sr.: Visto el proyecto d‘e ins
talación y traslado déí Conservatorio 
de Música y Declamación ai edificio 
números 1 y 3 de la calle de Zorrilla, 
de esta capital, conocido por “ Los 
Luises” , redactado por el Arquitec
to D. Eugenio Sánchez Lozano, con 
un importe total de 5.881,17 pesetas: 

Resultando que los gastos que se 
proponen sen de todo punto impres
cindibles, puesto que, cedido a este 
Centro de enseñanza el edificio refe-, 
rido por insuficiencia del que hasta 
&hora ocupa en el Teatro María Gue
rrero* se precisa proceder a su insta

lación y traslució de algunas enseñan- 
ñas :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 5.986,25 
pesetas que, aun mentad o en su 6,25 
por 100 de premio de pagaduría que 
se eleva a 14,92 pesetas, constituye el 
total expresado de 5,981,17 pesetas: 

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real 
decreto de 4- de Septiembre de 1908, 
no es preceptivo el informe de la Jun
ta Facultativa de Construcciones ci
viles, teniendo en cuenta el escaso 
importe de las obras:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas’de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 58 de la ley de Contabilidad, de 
1.° de Julio de 1911 y Me al decreto de 
27 de-Marzo de 1925*:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1939, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad deí gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención1 general dé la Administra
ción del Estado, con la obligación 
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe' el mencionado 
presupuesto por su importe de pese
tas 5.981,17, y que las obras a que se 
refiere se realicen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artículo 
5.°, concepto primero del vigente pre
supuesto de gíJios de este Departa
mento.

Madrid, 18 de Diciembre de 1933.
p. n.,

G. BOLIVAR PIELTAIN.

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Bmo Sr.: En el pleito conten cioso- 
adiministrativo número 10.844, promo
vido por D; Santiago García y García 
contra Reales órdenes de 27 de Junio 
y 28 de Julio de 1930; sobre nombra
mientos de Auxiliares temporales de 
la Facultad dé1 Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, adscritas a las 
asignaturas de Obstetricia y Ginecolo
gía, la Sala corespondiente del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia en 
11* de Octubre del corriente año, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de D. Santiago Gar
cía y García contra las Reales órde
nes dictadas ,por el Ministerio de Ilus

tración pública y Bellús Artes, de 2? 
de Junio y  28 dé Jiilia de 1930* sobré 
nombramiento dé Auxiliares tempo
rales de la Faca liad dé Medicina de 
Salamanca, que declaramos firmes y 
subsistentes.”

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia, 
en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su eonoeimierh 
to y demás efectos Madrid, 18 de Di
ciembre de 1933,

' BOLIVAR PIELTAIN.
Señor Subsecretario' dé este Miirte 

íério.

limo. Sr.: En virtud dé haber sido 
nombrado Ministro! de Instrucción pú
blica y Bellas Arte B. José Pareja y! 
Yévenes, Catedrático numerario de' la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada, y a tenor de lo dis
puesto en la ley de Ineompa tibí lidadef 
de 8 de Abril último, en relación coi 
la de 27 de Julio dé 1918,

Este Ministerio ha resuelto que el" 
•referido Catedrático Sr. Pareja y Yé
venes quede cu la situación de excé-j 
déncia forzosa tmma- tal Catedrático* 
en los términos y  condiciones que fijad 
las mencionadas Leyes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de BL 
cienibre de 1933.

r. d .9
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: Visto e! proyecto de im-* 
lalación eléctrica en la Sala de E ste  
dios de la Biblioteca Nacional, redac-í 
tado por el Arquitecto D. Luis Moya,1 
con un presupuestó fof-al de 75.086,01 
pesetas:

Resultando que el mencionado pren 
yecto consiste en renovación y subs
titución de todos ios cables y apara
tos de iluminación, debido al estado dé 
deterioro en que se encuentra actual* 
mente la línea de alimentación de flui
do, asi como a la mala disposición dei 
ios grandes focos, colocados a ocho; 
metros de altura, cuya luz violenta y 
desigual ilumina en buenas condicio-; 
nes muy pocas losas:

Resultando que el presupuesto dé 
ejecución material se eleva a 14.088,23 
pesetas, que aumentado en su 6,50 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que asciende a 984,62 pesetas, más el 
0.25 por 100 de premio de pagaduría, 
que es 35,16 pesetas, constituye el to-: 
tal expresado de 15.086,01 pesetas: 

Considerando que. m  cumplimiento
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¡de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 do Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
do la Junta facultativa de Construc
ciones Civiles, la que lo ha emitido en 
¡sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
ticulo 58, de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Junio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo do 1925: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
Se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 15.086,01 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de 
administración, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artículo 
4.°, concepto -l/y-del vigente presupues
to de gastos de este Departamento. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1933.
p . D„

 C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

 I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura, de Madrid, 
la Cátedra de Construcción Arquitec
tónica, tercero y cuarto curso,

Este Ministerio, con el fin de que 
las enseñanzas estén debidamente 
atendidas, y de acuerdo con lo. pro- 

| puesto por el Claustro de la referida 
Escuela, ha acordado nombrar a don 

. Manuel Cárdenas Pastor Catedrático 
. interino de la referida enseñanza, que 

ya viene desempeñándola, el que per
cibirá los dos tercios del sueldo de 
entrada de dicha Cátedra desde el día 
en que se hizo cargo de ella.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 14 de Diciem- 

i bre de 1933.
p. d .,

’ C, BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
, Superior de Arquitectura, de Barce

lona, la Cátedra de Construcción Ár- 
qutectónica, tercero y cuarto curso, 

i Este Ministerio, de acuerdo con lo 
jj propuesto por el Claustro de la refe

rida Escuela, ha acordado que la in
dicada Cátedra sea desempeñada en 
concepto de acumulación por el Ca
tedrático D. Buenaventura Bassekoda 
y Musté, que percibirá por el servicio  
la remuneración anual de 2.000 pese
tas desde el día en que se hizo cargo 
de la misma, de la partida que para 
estas atenciones figura en el capítu
lo 13, artículo 8.°, concepto primero 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciem 
bre de 1933.

p, D„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Juan Antonio 
García Collantes, Pagador especial de 
obras de la provincia de Santander, 
en súplica de que le sea admitida la 
renuncia del cargo,

. Este Ministerio ha tenido a bien  
aceptar la renuncia del referido Pa
gador, que fué nombrado por Real or
den de 25 de Septiembre de 1926. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr .: Vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
la Cátedra de Proyectos arquitectóni
cos, segundo curso,

.Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Claustro de la refe
rida Escuela, ha acordado que la in 
dicada Cátedra sea desempeñada, en 
concepto de acumulación, por el Cate
drático D. Francisco de Paula Nebot 
y Torrenst, que percibirá por este ser
vicio la remuneración anual de 2.000 
pesetas deshíle el día en que se hizo 
cargo de la misma, de la partida que 
para estas atenciones figura en el ca
pítulo 13, artículo 8.° y concepto 1.° 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimieinr 
to y efectos. Madrid, 16 de Diciembro 
de 1932.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar  a D. Rafael Áznar San- 
jurjo, en virtud de concurso y de 
acuerdo con el informe emitido por  
el Consejo Nacional de Cultura. P ro 

fesor de término de Dibujo lineal de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
de Madrid, con el sueldo anual de pe
setas 8.900, por existir vacante en di
cha categoría del Escalafón, y demás 
ventajas de la lev.

Lo digo a V. I. .para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1933.

P .  D  .
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
P r o f esi o nal y T é cmic a.

Ilmo. Sr .: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien ele
var a la categoría de Nacional al Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Ciudad Rodrigo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1933.

P. o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que el Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon- * 
tes solicita  se nombre un Arquitecto 
que formule un proyecto de las obras 
que son precisas en el inmueble que 
ocupa en la actualidad:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles propone la 
siguiente terna:

1.° D. Ricardo García Guereta.
2.°- D. Rafael Bergamín.
3.° D. Emilio de Castro.
Considerando que, de acuerdo con

lo prevenido en el artículo 18 del Red 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
los Arquitectos Directores de obres de 
conservación, reparación o reforma de 
los edificios dependientes de este Mi
nisterio serán rom bradós pra/ía prj- 
puesta que formulará en tec o  ia ex
presada Junta,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
a D. Ricardo Caí cía Guereta, para que 
en lo 'sucesivo dirija cuantas obras ha
yan de realizarse en el expresado edi
ficio, quien e< biará los honorarios cfJ-6- 
devengue, según tarifa, por los traba
jos que realice.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Di
ciem bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de E nseñan® * ^  
Profesional y Técnica.
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I lmo. S r .: En el expediente de que 

Se hará  m érito , el Consejo N acional do 
C ultura ha em itido el siguiente d ic ta
m en :

“P or °  len de 20 de Julio de 1933, 
Gaceta del 22, se anunció  a concurso 
p rev io  de traslación  la Cátedra de 
'A gricultura vacante en el Institu to  n a 
ción al de Segunda enseñanza de Mur
cia, por fallecim iento del t itu la r :

Visto 1 expediente de provisión de 
'dicha Cátedra, resulta que dentro  del 
plazo reglam entario  han solicitado to
m ar parte  en dicho concurso los seño
re s :  D. Ju lián  Goy Ruano, D. Joaquín  
Vela Gonzalo, D. Angel H eniansáez 
Meoro y D. F rancisco  Sánchez Faba, 
p resen tando  los dos últim os algunos 
trabajos o publicaciones. Los trabajos 
del Sr. H ernansáez, que están m ecano
grafiados, se titu lan : ‘‘La agricu ltu ra  
eo  el bach illera to” y “Los nuevos m é
todos tde cultivo” , y son una recop ila
ción  de ideas y de datos tom ados de 
au torizados au tores. Las publicaciones 
dtel Sr. Sánchez Faba se titu lan : “El 
cultivo  del secano en el tra tado  de Re 
R ústica, de Lucio Julio  M odéralo Co- 
lum ela” y “N uestro amigo el á rbo l” , 
ap arte  de o tros no correspondien tes a 
la  d iscip lina objeto d e l concurso, como 
“Las órb itas de las estrellas eclipsan
tes, estudio de Rz. Cassiopeiae” y “Con
tribuc ión  al estudio h istó rico  de las 
estrellas dobles”. Los dos prim eros re 
presen tan  una aportación  personal in 
teresan te , y en ellos se consignan al
gunas ideas y datos originales del au
tor, po r lo que el Consejo estim a son 
de m ayor valor científico que los del 

' Sr. Herniansáez.
P o r las razones apuntadas se p ro 

pone para  ocupar la C átedra de Agri
cu ltu ra  del In stitu to  nacional de  Se
gunda enseñanza, de M urcia, a don 
F rancisco  Sánchez Faba.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con  el p re inserto  dictam en, se lia se r
v ido  reso lver como en el m ism o se 
propone.

Lo idiigo a V. I. p ara  su conocim ien
to  y efectos. M adrid, 15 de D iciem bre 
de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAÍN 

Señor Subsecretario  de este M iniste-
rio .

I l mo. S r .: Siendo necesario  fac ilita r 
la  tram itación  y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este D epartam ento,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° D elegar en el Subsecretario  el 

despacho o rd inario  de los expedientes 
y  asuntos que requieran  para  su reso 
lución defin itiva la firm a del M inistro.

2.° Se exceptúan de la delegación :

a) Los expedientes cuya resolución 
requiera la form a solemne de D ecreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 
de d irig irse  al Parlam ento , Presiden te 
del Consejo de M inistros, M inistros, 
T ribunal Suprem o, Consejo ide Estado 
y T ribunal de G arantías Constitucio
nales.

e) Los recursos de alzada contra  
acuerdos de la Subsacretaría y D irec
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría , p o r v ir tu d  de la presen te dele
gación, se en tenderán  como definitivas 
en la v ía  gubernativa, p ad iendo  los 
in teresados, en  los casos que proceda, 
in te rp o n er el recurso  contenciosoad- 
m in istrativo ,

El M inistro, no obstante, podrá  re 
cab ar en todo m om ento el despacho 
de los asuntos que considere  oportom*o 
resolver en tre  los que son objeto de 
la delegación.

Lo que partic ipo  a Y. I. p a ra  su co
nocim iento  y demás efectos. .Madrid, 
17 de D iciem bre de 1933.

JOSE PAREJA YEBENES
Señores Subsecretario  de este M iniste

rio , D irectores generales de P rim era  
enseñanza, de Enseñanza P rofesio
nal y T écnica y de Bellas Arfes, y 
O rdenador de Pagos de este Dej>ar- 
lam ento.

I lmo. S r .: H abiéndose observado en 
la O rden m in isteria l de 14 del c o rrien 
te referen te  a la constitución del Co
m ité o rgan izador del Congreso In te r
nacional de E nseñanza T écnica de 
B arcelona, la om isión del nom bra
m iento de Secretario  de dicho Comité, 

Este M inisterio ha dispuesto ñora- 
fcrar p ara  dicho cargo a D. Isabelino 
Lana Sarrate, Ingeniero  Industria l,

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 19 de D i
ciem bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Vistas las num erosas pe
ticiones de alum nos del B achillerato 
solicitando exám enes ' en el próxim o 
mes de Enero,

Este M inisterio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que se concedan exámenes en 
el próxim o mes de Enero en todos los 
Institu tos dependientes de este M inis
terio, a Jox alumnos a quienes faite una 
o dos asignaturas para term inar el Ba
chillerato  .

2,° Con el fin de que pueden lega
lizar su situación académica los alum

nos que aún quedan del p lan  de 1926, 
p o d rán  exam inarse los que les fallo 
igual núm ero de asignaturas p a ra  te r
m inar el B achillerato  Elem ental o Uni
versitario , así como los que tengan in
com pletos los ejercicios de revalida  
para  te rm inar este B achillerato.

3.° Tam blen po d rán  exam inarse lo* 
alumnos que les falten el m ism o núm e
ro  de asignaturas p a ra  com pletar las 
que les exigen en la Facultad  de Me
d ic ina para cu rsar la carrera  de P rac
ticante.

E l plazo de m atrícu la  será desde 1J 
ni 10 de Enero, y los exám enes se ve
rificarán  en la segunda quincena -de 
dicho mes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. ¡Madrid, 19 de D i
c iem bre de 1933.

P .D . ,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario  de este M inisterio

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y  P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista Ja causa de baja en  

que lia incurrido el Vocal obrero su
plente de la Sección de P atronos y 
Camareros del Jurado mixto de la In 
dustria Hotelera, de Jaén, D. Rafael 
Huertas López, y habiendo fallecido 
el Vocal obrero efectivo D. Juan An
tonio Negrillo, debiendo substituirle 
el respectivo suplente D. Francisco d< 
Dios Cantera,

Este M inisterio, vistas las designa
ciones verificadas por la Sociedad def 
Camareros, Cocineros y sim ilares, L f 
Fratern idad , ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales obreros suplentes 
de la Sección mencionada D. A rturc 
Gómez Morago y D. José Marios Co- 
baleda.

I »  que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 15 de D i
eiembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales pa tro-nos y 
obreros, que han de integrar el Jurado  
mixto de Trabajo R ura l  de Ceuta, los 
señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. José 
López Cano, D. Po 1 ¡carpo Ropera Ga- 
rrido, D. Emilio M artín Téllrz, dof



2030 21 Diciembre 1933         Gaceta de Madrid.- Núm.  355
■Francisco- Cei>e-ro Ríos y D. Rufino 
Hedon-do García.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Rueda. Torr.es, D. Francisco Na
ranjo Doblas, D. Andenlo Moreno Ve
ga,. D. Antonio Paneque Gallardo y 
D. Anffel Guijo Higuera.

Vocs-Ics obreros efectivos: B. Rafael 
Ay ala Crespilla, D. Ágripín Món tilla 
González, D. Miguel Agilitar Amores* 
I). FraMcisco Cósar González y IX Juan 
Callejia Paga.

Vociles obreros suplentes: D. Fran
cisco Pérez Ortega, D. Teodoro Rodrí
guez Armario, IX Francisco Cañ estro 
Ortiz, B. Fernando Medina Limón y 
D. Juan A gallar García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente .existente en el Jura- 
flo mixto de Despachos y Oficinas, de 
Cartagena, y vista asimismo la desig
nación verificada para cubrir la ex
presada vacante,.

Este Ministerio ña dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. José Bo
llero Pérez.

Lo que digo a V, X!. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933,

CARLOS PI SUÑER, 
Señor Director general de Trabajo.

fimo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en la Sec* 
ción de Matronas Mercantiles, del Ju
rado mixto de Médicos, Practicantes 
y demás especialidades ai servicio de 
Sociedades y Mutualidades henéfico- 
sanitarias, de Madrid, y vista asimis
mo la designación verificada por la 
Asociación de Matronas de.Sociedad 
des, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrada Vocal obrera suplente 
de la Sección expresada, doña Isabel 
Ruiz Pellón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

CARLOS PI SÜÑER. 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal patrono efectivo del Jurado mix
to de la Banca Oficial, de Madrid, don 
Manuel Corteza Callantes.

Este Ministerio, vista la. designa
ción.- verificada? por el Banco de-Crédi
to Industrial; ha*' dispuesto que sea' 
nombrado Vocal patrono efectivo del 
mencionado- Jurado mixto D. Manuel 
Pardo ■ Urdapilleta.-

Lo que digo a. V. I. para- su conoci
mientos y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.'

GARLOS PI SÜÑEH. 

Señor Director general- de.- Trabajo.

Bino. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patero no-efectivo- existente' en el Jura
do mixtor de] Comercio de la Alimen
tación, de Cartagena, y vista asimis
mo- la designación verificada por el 
gremio de Industriales Carboneros, de 
dicha ciudad, para cubrir la expresa
da vacante,

Este Ministerio ■ ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono efectivo 
del mencionado' Jurado mixto D# Juan 
Con esa Franco.

Lo que digo a V. L para su conoci
mientos y efectos, Madrid, 15 de Di
ciembre de-1933.

CARLOS PI SUÑ-ER. 
Señor Director general dé- Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
Octava Agrupación de Jurados mixtos, 
tío Valencia, integrada por los dé Agua, 
Gas y Electricidad, Banca, Despachos, 

: Oficinas y Seguros,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo provenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 dé Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la rneincionada Agrupación 
D. Eduardo Solano Gande!.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de DB 
ciembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 4.a 
Agrupación de Jurados mixtos, de Má
laga, ha presentado D. Vicente Sarmien
to Ruiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sea dicha dimisión admitida 

y que por las representaciones de los 
Jurados mixtos que integran la Agru
pación expresada, se proceda a formu
lar la propuesta para cubrir 1.a corres-

pendiente - vacante* de conformidad coii 
lo prevenido-- en-, el? artículo 18 -de la 
ley de- 27; de Noviembre-: de-1931; y

2.° Que careciendo de Presiden! 
por causa; de  -enfermedad, la 'Agrupa* 
ción de que se trata, se encargue, co-it 
carácter interino,. dé dicho cargo, el 
que lo ejerce también- en- la. primera: 
Agrupación5 dé. Jurador mistas de la 
mencionadacapital^.D:. Abelardo Crossg 
Santiago...

Lo? que <Mgtr a. V.. I. para su. cono* 
cimiento y  efectos., Madrid, 15 de BJa 
ciembre de;

CARLOS' FI SUÑER 
Señor Director- general: de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la Orden de este De
parlamento que dispuso la constitución' 
de un Jurado mixto dé Sanidad, en 
Sevilla, integrado por tres Secciones, 
una de Médicos, ai servicio de Socieda* 

1 des y Mutualidadés benéficosanitarias 
y Compañías dé Seguros de accidente^ 
del trabajo, otra. de. Practicantes, Ma* 
tronas. y Enfermeros al servicio taran 
bién de Sociedades y Mutualidades be* 
néf ico sanitarias,, y otra de Practicantes* 
Matronas y Enfermeros que presten su$ 
servicios en Clínicas, Consultorios, etc.* 
de carácter particular,

Este Ministerio ha di&puevSto:
1.° Que las elecciones para la désig* 

nación de los seis Vocales efectivos 4 
igual número de suplentes de cada re* 
presentación- que han dé integrar ca-dag 
una de las Secciones mencionadas,, sé 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente; 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de Pro* 
pietarios; de Establecimientos Psiquiá* 
tríeos y Médico-Pedagógicos, de Ma* 
drid, en Alcalá de Guadaira, con 27 pro* 
fesionales y por la Asociación de Mé* 
dieos y Propietarios de Clínicas y Con* 
sultorios de la provincia de Sevilla* 
con 56, para las tres Secciones.

3.° Que la representación obrera sé 
elija por el Sindicato Médico de la ¡re* 
gión andaluza, en Sevilla, con 32 so-* 
cios, y por la Agrupación de Practi* 
cantes de Medicina y Cirugía, dé Se* 
villa, con 46. *

4.° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado de Trabajo de Sevilla* 
a efectos de escrutinio, •

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Di* 
ciembre dé 1933.

CARLOS PI SUí?ER 
Señor Directo® general de Trabajo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias p r e

Sentadas po r la Ju n ta  com arcal de la 
Federación Vitícola Aragonesa, en Ca
riñena, solicitando sea designado el 
Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen "C ariñena”, inform adas fa
vorablem ente p a r el Instituto Nacional 
del Vino, y en cum plimiento de lo d is
puesto en los artículos 29 y siguientes 
del capítulo IV, sobre denom inaciones 
de origen, del Decreto de 8 de Sep
tiem bre -de 1932, Ley de 26 de Mayo 
de 1933,

Este M inisterio se ha servido dis
poner:

1.° Que en el plazo de un mes* a 
p a r t i r  de la pubicalc ión  de la p resen te 
O rden en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ,  quede 
constituido el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen "C ariñena” , 
presid ido p o r el Ingeniero Jefe  de la 
Estación de V iticultura y Enología de 
Cariñena, del que form arán p arte  dos 
Vocales en representación de los Viti
cultores, designados por la Federación 
Vitícola A ragonesa; dos Vocales rep re 
sentando a los C riadores-Exportadores 
do Vinos, designados por el Sindicato 
Oficial de Criadores E xportadores de 
Vinos del Centro y N oroeste de E s
paña; dos Vocales designados p o r  la 
Jun ta  Vitivinícola provincial de Z ara
goza y dos Vocales adjuntos, en calidad 
de asesores, representando los in tere
ses generales, designados, u ro , por la 
Confederación Nacional de V iticultores, 
y otro, po r la  F ederación  de los C ria
dores E xportadores de. Vinos d e  E s
paña.

2.° En cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 35 del mencionado De
creto de 8 de Septiembre de 1932 y 
en el plazo de tres meses, a p a r tir  de 
la  fecha de su constitución, el Consejo 
Regulador de la Denominación de O ri
gen, procederá al estudio de los extre
mos siguientes:

a) Pueblos que deberá abarcar la 
zona de producción y crianza a cuyo 
efecto el Consejo R egulador ab rirá  un 
periodo de inform ación pública para  
que puedan concurrir los Municipios y 
Asociaciones de V iticultores y c r ia 
dores exportadores de vinos que esti
men hallarse inclu idos en dicha zona.

b) Condiciones de cultivo, climato
lógicas o geológicas a las que deben 
sus características los mostos y vinos 
que se producen en la zona fijada para  
la denominación de origen.

c) Características de los diversos v i
nos típicos am parados por la Denomi
nación de Origen que se protege.

d) Reglamento p a ra  el funciona

m iento del Consejo Regulador y  de 3a 
inspección  y v ig ilancia del régim en de 
la denom inación de origen, precisando 
las condiciones mínimas que deberán 
acred ita r los productores y criadores 
exportadores, pa ra  poder am parar sus 
vinos con la denom inación protegida.

3.° Con los antecedentes indicados en 
el número an terio r y dentro del plazo 
señalado de tres meses, form ulará y 
elevará a la ap robación  de este M inis
terio  la  correspondiente propuesta. 

M adrid, 20 de Diciembre de 1933, 
CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de este M inisterio, 
P residente del Institu to  Nacional del 

' Vino.

Ilmo. Sr.: Habiéndose generalizado 
el empleo de la carne congelada en la 
fabricación de embutidos, único destino 
que autoriza la legislación vigente, Lá
cese preciso evitar que estos p roduc
tos sean destinados a o tros fines que 
los señalados, po r los perjuicios que 
ésto pudiera ocasionar a la producción 
nacional, aparte  de la obligación del 
cum plimiento de lo ordenado en re la 
ción con el consumo público.

Expídeose actualm ente desde los f r i
goríficos establecidos en  los puertos, 
carnes de las allí depositadas a cuan
tos lo so liciten , sin  que esta lib e rtad  
de expedición garan tice el destino del 
p roducto  aludido, alcanzando, po r o tra  
p arte , los beneficios que el em pleo de 
las carnes congeladas puede p ropo r- 

! c lo n a r  a los industria les chacineros 
que no están autorizados com o tales 
p o r  la D irección general de G anadería 
e In d u stria s  Pecuarias.

Es indispensable, a la vez, que p ara  
la cómoda, higiénica distribución y  
fácil vigilancia, se establezcan depósi
tos * del producto aludido en aquellas 
regiones en que la industria derivada 
tenga representación; pero exigiendo 
que estos depósitos estén autorizados 
po r la expresada Dirección en las con
diciones que demanda la vigilancia 
fiscal y la inspección sanitaria .

P or lo expuesto, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que en la región donde haya 
fábrica de embutidos, que empleen 
carnes congeladas p a ra  su industria , 
existan depósitos frigoríficos p ara  la 
f á c i l ' conservación y distribución del 
aludido producto.

2.° Que tales depósitos deberán es
ta r previam ente autorizados, p a ra  su 
funcionamiento, po r la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias P e
cuarias, bajo la vigilancia del Inspec
tor provincial V eterinario, encargán
dose de 3a inspección y expedición de 
los certificados sanitario*, un V eterina

rio  m unicipal con nom bram iento ex* 
pedido a este fin po r la  aludida BU \ 
receló n . ¡ í

Serón clausurados p o r  flan-destinos 
los depósitos establecidos que no cu ene' 
ten con la debida autorización p ara  sfi 
funcionam iento, según- queda estable*1 
Cldo. ;

3 .° Los depósitos frigoríficos insta* 
lados en los puntos de en trada d e  las 
carnes congeladas (puertos, fron teras, 
puertos francos, etc.), sólo podrán en« 
v iar estos productos a los depósitos 
regionales establecidos, prohibiéndose 
en absoluto el envío de aquéllas a in* 
dustrialcs o particu lares, aunque unos1 
u  o tros estén autorizados p ara  la pre* 
paración de embutidos o tengan rep re 
sentación relacionada con las indus* 
trias de la carne. ¿

Se considerarán  como depósitos re* 
gionales, a los efectos de esta disposi
ción, los generales establecidos en 
puertos, fron teras, etc., y con tal ca-; 
ráe ter abastecerán las fábricas de em< 
batidos que funcionen dentro  de U 
zona correspondiente señalada previa* 
mente.

4.° Las expediciones de carnes con* 
guiadas enviadas desde el frigorífica 
general al depósito regional,, deberán 
ir  acom pañadas del certificado san ita
rio , expedido po r el Inspector V eteri
nario  del punto de procedencia.

Este certificado será entregado, a la 
llegada de 3a expedición a que se re* 
fiere, al V eterinario  encargado de la, 
inspección del establecim iento recep tor, 
dando cuenta aquél al Inspector pro* 
vincial de la llegada de! producto y  
condiciones san itarias del mismo.

El Inspector V eterinario del depósito 
frigorífico de origen, com unicará por: 
oficio la salida de la expedición al Ins
pec to r provincial correspondiente.

5.° Los depósitos regionales deberán 
enviar carnes congeladas exclusiva* 
mente a los fabricantes de embutido# 
que estén autorizados para el funciona
miento de su industria , po r la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pe**

u  d ia rias, a cuyo fin los Veterinarios en* 
cargados do la Inspección san itaria do 
los depósitos de referencia, con tará^  
con una relación oficial de los estable» 
cimientos autorizados.

6.° El producto deberá ir, en íodá 
caso, acompañado de un certificad(f 
sanitario, con sujeción al modelo adjm n 
to, expedido p o r el V eterinario encar* 
gado de Ja inspección en el depósito 
de procedencia.

El servicio V eterinario de la fábrica’ 
receptora del producto, com probará á 
la vista del certificado, el peso y  con'» 
dicion.es h ig iénico-saniiarias de la$’ 
carnes recibidas, dando cuenta a l Fas* 

1 pector provincial V eterinario  cQFro&l
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jpondiente, por oficio, del destino ulte
rio r que se dió a aquéllas, 

í 7.° El fabricante que, como tal, re- 
jriba carnes congeladas para su indus- 

, tria  y las empleo en otros fines que 
no sean los indicados, y especialmente 
Jos que las destinaran o cediesen para 
je 1 consumo público, como carnes fres
cas, sufrirán, una vez comprobado el 
¡hecho, la imposición de una multa no

inferior a 500 pesetas' y, en caso de 
reincidencia, la clausura inmediata y 
definitiva de su establecimiento, aparte 
la sanción que le pudiera alcanzar por 
haber faltado a lo que determina la 
legislación vigente con este asunto re-, 
lacionado.

Serán objeto de idéntica sanción los 
propietarios de los depósitos frigorífi
cos regionales o generales que propor

cionen carnes congeladas a partícula-* 
res o entidades que no sean las expre
samente determinadas, en cada caso, en 
esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias Pecuarias. •>

Numero.........

Características 
del producto

* .......................... C E R T IF IC O ; Que la
...............—......... carne congelada indicada

 .......... „..............  al margen fu4 enviada por
■ ............................  el depósito de  ..................

—   a la Fábrica de
embutidos autorizada con 
el número .......... en el día

 ............. ' .................— — ............  ia fecjlcit

** —...d e  .....de 193—

EL TETMUNAEIO OI'ICUL,.............

y.........................~

— .................

.................” *...........  NOTA.—Tanto las indi-a
>.................     caciones de la matriz como

la de los certificados debe
rán ir manuscritas por el 
Veterinario oficial que fir 
ma.

No será válido el certifi
cado si no lleva adherido 
un sello de 0,10 de Previ
sión Veterinaria. -
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M I N I S T E R IO DE A G R I C U L T U R A

i n  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A
Bello

doprev!. £  I N D U S T R I A S  P E C U A R I A S
sion

Veterina----------------------------------------------- ---------- -— „
ria

_ _  HI GI ENE Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

Características dei p ro ta - C E R T IF IC O : Que la carne congelada, cum
to que se envía. ^ . -i t  ?

detalle va al margen, enviada por el deposito regio-
 ........ ™ — nai ¿ e  ........................... ........................consignada a D .  ...................... ..
— - ........ ............. .. . . . . . . . . . . ......................... , fabricante de embutí•
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gQŜ con establecimiento autorizado en  ........................ .

 — — — — — —  Jia sido inspeccionada, según determinan las
  ........ — — — — —  disposiciones vigentes, hallándola en buenas condi-

__________  dones para el f in a que se destina .

SeU* ......................d e . ......................................   193—
del

Depósito EL VETERINARIO OFICIAL,

C E R T IF IC O : Que dos     hilos de carne congelada enviadaf
fecha .................... de .............     a D .  ........... . ..................... ...................
  .............; fabricante de embutidos en ésta, ha sido destinada,
exclusivamente, a la fabricadón de embut dos (1 ) .

  ................   de       de 193

EL VETERINARIO OFICIAL DE LA FÁBRICA,

4
Señor Inspector provincial Veterinario de  ............... ........................ .

(1) Ea el caso de decomiso o inutilización del producto se hará constar este dato.

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Unión de Viticultores ide 
Levante solicitando sea designado el 
^Consejo Regulador de la denominación 
Me origen “Valencia”, informada favo
rablemente por el Instituto Nacional 
{del Vino, y en cumplimiento de lo dis- 

lljmesto en los artículos 20 y siguientes 
•del capítulo IV, sobre denominación 
J ¡de origen, del Decreto de 8 ide Sep- 
1 Siembre de 1932, Ley de 26 de Mayo 
•pe 1933,
\ Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

U  One en niazo de un mes. a partir

de la publicación de la presente Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , quede cons
tituido el Consejo Regulador de la De
nominación de Origen “Valencia”, pre
sidido por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica de Valencia, y del 
que formarán parte dos Vocales en re
presentación de los Viticultores, desig
nados por la Uinión de Viticultores de 
Levante; dos Vocales representando a 
los Criado res-Exp o r lado res de Vinos, 
desígnanos por el Sindicato Oficial de 
Criadores-Exportadores de Vinos de 
Valencia; dos Vocales designados por 
la Junta Vitivinícola provincial de Va

lencia y dos Vocales adjuntos, en cali-* 
dad de asesores, representando los in* 
tereses generales, designados, uno por 
la Confederación Nacional de Viticul* 
tores, y el otro por la Federación de los 
Criadores-Exportadores de Vinos de 
España.

2.° En cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 35 del mencionado De* 
creto de 8 de Septiembre de 1932 # 
en el plazo de tres meses, a partir dei 
la fecha de su constitución, el Consejo 
Regulador de la Denominación de Ori
gen, procederá al estudio de los extó4 
mos siguientes:



Gaceta de Madrid.—Núm. 355 21 Diciembre 1933 2033

a) Pueblos que deberá abarcar la 
zona de producción y crianza, a cuyo 
efecto el Consejo Regulador abrirá un 
período de información pública para 
que puedan concurrir los Municipios y 
Asociaciones de Viticultores y Criadores 
Exportadores de vinos que estimen ba
ilarse incluidos en dicha zona,

b) Condiciones de icditivo, climato
lógicas o geológicas a las que deben sus 
características los mostos y vinos que 
se producen en la zona fijada para la 
denominación de origen.

c) Características de los diversos vi
nos típicos, amparados por la deiio-mi- 
nación de origen que se protege.

d) Reglamento para el funciona
miento del Consejo Regulador y de la 
inspección y vigilancia del régimen de 
la Denominación de Origen, precisando 
las condiciones mínimas que deberán 
acreditar los productores y criadores- 
exportadores para amparar sus vinos 
con la denominación de origen prote
gido,

3.° Con los antecedentes indicados 
cu el número anterior y dentro del pla
zo señalado de tres meses, formulará 
y  elevará a la aprobación de este Mi
nisterio la correspondiente propuesta.

Madrid, 20 de Diciembre de 1933.

CIRILO DE RIO

Señor Subsecretario de este Ministerio,
Presidente del Instituto Nacional del
Vino,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: El artículo 16 del Regla

mento de los Corredores Intérpretes 
Marítimos de 30 de Noviembre último 
establece que los profesionales que se 
hallen en las condiciones determina
das en los números primero, segundo, 
tercero y cuarto del mencionado pre
cepto podrán solicitar de este Ministe
rio su admisión en el Cuerpo en el pla
zo de un mes:

Considerando que muchos de los po
sibles beneficiarios del derechoi que se 
confiere en el artículo citado tienen 
otras ocupaciones cuya liquidación no 
podrá ser tan perentoria como lo es 
el plazo concedido para ejercitar este 
derecho, sin que se perjudiquen en sus 
intereses los que se vieran en la nece
sidad de optar entre el cargo de Corre
dor Intérprete Marítimo y sus actuales 
actividades de carácter profesional: 

Considerando que por otra parte no 
'se perjudicaría el servicio ni la ele- 
mental prontitud en la organización 
definitiva riel Cuerpo por  el hecho de

que se otorgara am. plazo más amplio 
para presentar las se licitudes, en cues
tión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se prorrogue por quince 
días más el término concedido en el 
artículo 16 del Reglamento de los Co
rredores Intérpretes Marítimos para 
presentar las solicitud-es >a que se re
fiere dicho precepto.

Lo que com unico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 ele 
Diciembre de 1933.

RICARDO S AMPER
Señor Director general de Comercio y

Política* Arancelaría.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto lo actuado a instan

cia del ex funcionario del Cuerpo de 
Correos D . José Domínguez Montes, so
bre revisión -del expediente com o con
secuencia de cuya resolución fu-é se
parado del servicio siendo Administra
dor de la Estafeta de Porrino -(Ponte
vedra), revisión acordada como con 
secuencia de la Orden ministerial de 
Í4 de Junio último:

Resultando que -por la Inspección ¡ge
neral »diel servicio de Correos se lia 
llevado a ef-ecto la correspondiente 
ampliación de ¡diligencias, elevándolas 
con su informe a la D irección general: 

Resultando que -por este Centro di
rectivo se requirió el oportuno infor
me de 8.a Comisión de Justicia, la que, 
en -sesión del día 24 -de Noviembre úl
timo-, lo emitió en -sentido ¡favorable 
a la rehabilitación del encartado: 

•Considerando que, con arreglo a los 
términos del citado dictamen, íntegra
mente aceptados por esa Dirección ge
neral, ¡deben ser reformados los de la 
resolución recurrida en el sentido de 
modificar el correctivo de separación 
que se le impuso, considerando las fal
tas cometidas por el citado Sr. Domín
guez Montes como comprendidas e¡m el 
inciso 10 del ¡artículo 54 del Regla
mento orgánico, cuyas faltas no pro
cede sancionar por estar incluidas en 
el Decreto de Amnistía ¡de 27 de Mayo 
de 1931; que se proceda a Ha reposi
ción en el Cuerpo de Correos del que 
fué funcionario del mismo, debiendo 
ser colocadlo m  la escala y lugar que 
ocuparía de no haber sido separado, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer quede 
sin efecto la Real orden por virtuidi de 
la cual fué separado del Cuerpo de 

* Correos el recurrente D. José Domín

guez Montes, a quien se le comslderarí 
únicamente responsable, como con so* 
cuencia de los hechos apreciados eí 
las diligencias, de faltas comprendida^} 
en el inciso 10 del artículo 54 del Re 
glamento orgánico del Personal de Cor . 
rreos que, com o amnistiadas, no serái& \ 
objeto de correctivo alguno, debi-emclio* } 
por tanto, rehabilitársele en su empleo 
al repetido D. José Domínguez Montes, 
reintegrándole al Escalafón del Cuer
po de Correos en el lugar qce actual
mente debería ocupar de no haber te
ñidlo efecto la separación sufrida.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
no cimiento y efectos consiguientes en 
esa. Dirección general de su digno car
go. Madrid, 15 de Diciembre de 1933.

EMILIO PALCMO 

Señor Director general de Correos.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 33 
del do aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1913, he Unido a 
bien prorrogar por treinta días, ios 
primeros quince con medio sueldo y 
sin haber alguno los restantes, la ticen * 
cia que por enfermedad le fué conce-, 
dida por Orden ministerial de 8 d$ 
Noviembre próximo pasado al fuiiciov 
nario del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. José Luií 
Mañes Brunengo, afecto a la Adminis*. 
tración principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos o poli R 
nos. Madrid, 15 de Diciembre de lí f  L

P. D .,

PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos.

/

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 33 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, he tenido & 
bien prorrogar por treinta días, los 
primeros quince con medio sueldo y s 
sin haber alguno los restantes, la licen- | 
ciá que por enfermedad le fué conce- J 
dida per Orden ministerial de 24 de 
Octubre último, al funcionario del 
Cuerpo técnico, con el haber anual do 
5.000 pesetas, D. Hermenegildo Pére* 
Cañete, afecto a la Administración; 
principal de Barcelona.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu* 
Ito#. Madrid, 9 de Diciembre de 1933*

¡ P. D., ■'

PEDRO VARGAS

Señor DíreMor y ral de Correos.
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Do conformidad con lo prevenido en 
los -artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos y 33 
del do aplicación ele la ley ele Bases 
de 22 de Julio de 1918, lie tenido a 
bien prorrogar por treinta días, los 
primeros quince a medio sueldo y 
sin haber alguno los restantes, la licen
cia que por enfermedad le íué -conce
dida por Orden ministerial ele 8 de 
Noviembre próximo pasado, al Au
xiliar del Cuerpo técnico, con haber 
anual de 3.ÜGQ pesetas, doña Alicia Lo
sada Fernández, afecta a la Gerencia 
de la Caja Postal de Ahorros.

Lo digo a V* L a los efectos oportu
nos. Madrid, 15 do Diciembre do 1933.

P. D.,
PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos.

limo. S r.; De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos 7  33 del de aplicación de la ley 
da Bases de 22 de Julio de 1918, lie 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días ios primeros q tunee con medio 
íiieido y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
‘ué con c e d 1 da por O r d e a ■ m i n is í er i al 
le 2-1 de Octubre último, al funciona
do del Cuerpo técnico con el haber 
um alde 7,000 pesetas, D. Juan 3. Mar- 
inez Torres, afecto a la Administra
ban principal de Madrid,

Lo digo a V. I. a los efectos oper
amos, Madrid, 9 de Diciembre de 1933,

P. D«,
PEDRO VARGAS 

ym or Director general de Correos,

lim o, Sr,: Visto lo propuesto por 
esa Dirección general y  de conform i
dad con lo prevenido en la Real or
den de la Presidencia del Conseje» de 
Ministros de 15 de Septiembre de 1026, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 3,000 pesetas y desti
no la Gerencia de la Caja Postal de 
Ahorros, doña Angeles Escudero Ánd
ito, licencia por embarazo con todo el 
sueldo por el tiempo que tarde en dar 
a luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo digo a Y. I, a los efectos opor- 
tunos. Madrid, 18 de Dieiembre de 
1933.

P. D.,
PEDRO VARGAS 

Señor Di rector genera] de Correos,

Kmo. Sr.: Visto lo  propuesto por 
isa D irección general y de conform i
dad con lo prevenido en la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 tíe Septiembre de 1926, 
he tenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino del Cuerpo técnico, con el 

'haber anual de 3,000 pesetas y desti
no en la 'Administración principal de 
Ciudad Real, doña Concepción Cobo 
de Guzmán Aylión, licencia por em
barazo con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el pla
t o  de cuarenta días después dél alum
bramiento,

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos, Madrid, Ib de Diciembre de 
1933.

p ía a j  -L u ía s  1
Señor Director general -A Lo-ccos,

Ilm o , Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del vigen
te Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, de 18 de Octubre 
de 1923,

Este Ministerio ha tenido a bien
nombrar Cartero urbano, con el haber 
anual de 2,500 pesetas, al aspirante a 
ingreso procedente de la convocatoria 
anunciada por disposición ministerial 
ele 17 de Octubre de 1931, número 182, 
de la propuesta formulada por el Tri
bunal de oposiciones, B. Mariano Ló
pez Gázquez.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 15 de Diciembre de 1933.

P. D.,
PEDRO VARGAS 

Señor Director general de Correos,

limo, Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos de 
28 de Diciembre de 1S32 y en el ar
tículo 18 del vigente Reglamento or
gánico del Cuerj>o de Carteros de 18 
de Octubre de 1923,

Por e-ste Ministerio se ha tenido a 
bien nombrar Cartero urbano, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, tal su
pernumerario —  escala a extinguir —  
D. Rafael Gálvez Alvar ez, rehabilitado 
en su empleo por Orden de 28 de N o
viembre de 1933.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos.. Madrid* 15 de Diciem bre de 
1933,.

P. D.,
PEDRO VARGAS

i.bi•:o. :v\: Vista la propuesta eleva
da por V. I. a este Ministerio; y

Resultando que los ¡actuales Repar
tidores de Telégrafos con  3,060 .pesetas 
de haber anual D. Juan Águsiench y  
Móntala, y con 2.500 D. Joaquín Poza* 
y Luengo y D. Rafael García y Sáenai 
se hallan en situación de excedentes 
desde el 20 y 17 de Octubre y 6 de 
Agosto clel año 1923, respectivamente* 
■denobinmudóse a la sazón Ordenanzas, 
«cogidos a lo que dispone el artícu
lo 15 del Decreto de 18 de Marzo de 
1919:

Considerando que todos ellos han 
dejado transcurrir con  exceso el pla
zo de diez años que en el citado ar
tículo se establece como máximo para 
permanecer en ia situación de exce
dencia,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo que dispone el párrafo primero del 
artículo 49 clel Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha' acordado dar 
da baja en el Escalafón de su clase 
a los mencionados Repartidores, de
clarándolos cesantes.

Lo digo a V I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1933.

r. d .,

PEDRO VARGAS
Señor .Director general de -Telecomu

nicación e interesados.
„—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
D E MINISTROS

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA' 

COMPAÑIA DE JESUS

Relación de valores y  metálico deposi
tados en los Bancos españoles a nom* 
bre de ha Compañía de Jesús o de, 
personas o entidades que puedan 
identificarse con la misma, que sé, 
publica &r virtud de lo dispuesto en 
los artículos 9.° y  10 del Decreto dé 
1.® de Julio de 1932 a los efectos en 
él previstos. ¡

Un giro en la Sucursal del Raneo; 
de España en Bilbao, procedente de 
Oviedo y a favor del Administrador! 
del “Mensajero del Corazón (de Jesús 
de 160 pesetas.

Una transferencia de la Sucursal del 
Banco de España en Bilbao, .proceden-* 
te de Madrid y a favor del Adminis
trador del “Mensajero del Corazón de 
Jesús”, de 485,90 pesetas.

Una transferencia de ‘la Sucursal del 
Banco de España en Bilbao, proceden
te de Córdoba y a favor del Procura-» 
dor deí Colé J o  de Ntra. Sra. de la Ane 
tlgira, de Orduña, de 559,90 pesetas.

Fianza ¡de la Congregación de Saflh 
Luis Gonzaga, en poder del an 
Administrador de la c a s a  numero o$ 
de la Carrera de San Jerónimo y d i
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1-a que se ¿hizo .cargo é!) Dele vUo de 
este Patronato, de 833,33 pan: ms.

Importe de la expropiación de par
te de la finca de la “ Cruz deil Navajo” , 
incautada po-r -este -Patronato y cuya 
expropiación Piré Locha por Canales 
del Lozoya, de 12,926,53 pesetas.

'Cuatro -obligaciones de la Sociedad 
“ Saltos del AlbercheN -depositadas en 
el Banco de -Santander -a ramEre del 
Seminario menor de  .Comillas, -de -2«£00 
pesetas.

Cuatro arc ’ones dél Banco -de ^San
tander, deposita das -en - el misino Ban
co a nombre mei •'Seminario -menor de 
Comillas, de 1.000 pesetas.

Diez y ocho acciones del Banco de 
Santander, depositadas en el .mismo a 
•nombre de la -Bolsa de Becas del Se
minario Pontificio de Comillas, de pe
setas 4.509,

Una. acción de fia Compañía Telefó- .. 
¡nica, deposita cía en -el .B anco d,e Scn- 
tander a nombre del Rector ..acciden
tal de Misiones de la Universidad de 
Comillas, de 500 pesetas.

Las aclara, iones .sobre el metálico y 
valores ¡raenc.ior<ados anteriormente se 
harán en »ias oficinas de este Patrona
to, calle lácl Duque de Medinaceli, nú
mero 2, todos los -días laborables, de 
cinco a siete de la -iarde.

. Madrid, 1.9 de Diciembre de 1933,—  
Ih D,5 el Secretario,, E.-Gorrea,

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Com o resultado dél concurso con
vocado e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 
de Octubre próximo pasado, para el 
suministro de la tubería de fundición 
de .hierro con destino al abastecimiento 
fio aguas de Santa Isabel de Fernando 
3Bóo, ha -sido adjudicado a D. Eugenio 
Mancy Ghap-puis, representante de la 
Sociedad “Hauts Fourneaux -el Fonde
a os  de Pont-A Mou-ssoxTL

Madrid, 12 de Diciembre de T933.— 
El Director general Plácido Alvarez 
Bu-ylla.

MINISTERIO D E  JUSTICIA 

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad, de sérm

elos en la carrera de 1-rn solicitan- 
das a las plazas de Jueces .de pri- 
mera instancia e instrucción, mmin- 
íciados con feeña 25 de Noviembre 
¿pasado (Gaceta del pam su 
provisión por concurso, y  que se 
publica ,en cumplimiento de lo dis
puesto cr  el Decreto de -2- de Junio 
último
B. Luis Salcedo Diez de Tejada, 

Solicita Escalona.
D. José Rodríguez Martín, •Solicita 

Escalona.
#D. Bernabé Herrero Earfioya. Solí- 

fci&a Escalona.
' D. ®enMo Bombo Somoza. Solicita 

Escalona. *'
-Madrid, 1)6 de Diciembre de 1933. 

El'Subsecretario, Fernando *¥ale-ra.

En cumplimiento -de lo  dispuesto 
en el Decreto de 2 de Junio último-, 
ge anuncian, -para ¡su provisión por:

concurso, dentro de las normas esta
blecidas en el mismo, las siguientes 
plazas de Magistrado de Audiencia:

Magistrado de la Audiencia de Go- 
ruña.

Idem de la ídem de Salamanca.
Idem de la ídem de Palma.
Los aspirantes a las citadas plazas 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes, a partir ele la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
las horas de oficina, haciendo constar 
los requisitos exigidos en el artículo 
15 del expresado Decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Fernando -Val-era.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D.JEticarcio. Mosquera, Se
cretario de la Junta prov in cia l'de Be
neficencia, de esa provincia, solicitan
do en nombre del Hospital de Santa 
Elena, en Cabeza de Buey, la exención 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas,:

Resultando que por acuerdos de esta 
D irección de 19 de Julio cíe 1929 y 17 
de Agosto del corriente «año, se requi
rió al .solicitante para que en el plazo 
de quince días justificara si los .inmue
bles de la Fundación se hallan inscri
tos a su nombre en el Registro de la 
Propiedad y convertidos en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda pú
blica los valores m obiliarios:

Resultando que los .acuerdos ante
riormente citados fueron notificados 
al solicitante, según cédula -de notifi
cación que consta unida al expedien
te, sin que a pesar del .tiempo transcu
rrido hayan sido presentados los da
tos solicitados.:

Considerando que el artículo .2.62 del 
Reglamento del Impuesto de 18 de Ju
lio de 19.32 dispone que ni .solicitarse 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas se 
justificará a nombre de quien se ha
llan inscritos los inmuebles en el Re
gistro de la Propiedad, .requisito no 
cumplido en el presente caso :

Considerando que el artículo 2.61 
del citado Reglamento dispone goza
rán de exención del impuesto los b ie
nes que de aína manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
na, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo '2'? dél 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o  sus rentas 
o productos, y no habiéndose acredi
tado en el presente caso la conversión 
de los valores mobiliarios en una ins
cripción intransferible a nombre de 
la 'Fundación, conform e a lo dispues
to en el artículo 11 del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912,, Julia *el 
requisito de la adscripción diré cía e 
inmediata de los bienes al cumpli
miento del fin benéfico, razones por las 
que procede denegar la ex m elón soli
citada

Considerando qui<e la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesta está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 262 del 
preciiado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda -denegar 1$ 
exención del impuesto sobre bienes fie 
las personas jurídicas solicitada por 
D. Ricardo Mosquera para el Hospital 
denominado Santa Elena, sito en Ca- 
heza de Buey, por falta de justificación 
de requisitos legales.

Madrid, 4 de Diciembre de $933.—* 
El Director general, L, Martínez Su* 
reda.
Señor Delegado de Hacienda de Ba* 

dajoz,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Barbará Carbonell 
solicitando, en nombre de la Cija So
cial de Pensiones para la Vefez^de 
la Asociación Independiente de Em
picados de Banco y Bolsa, de Barco* 
lona, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por acuerdo de es
ta Dirección de 10 de Noviembre de 
1932 y 22 de Junio del. corriente año, 
se requirió al solicitarte para que eit 
el plazo de quince días presentara 
el Reglamento de la Sociedad para 1& 
qiie solicitaba la exención:

Resultando que el acuerdo de este 
Centro de 22 de Junio del corriente 
año fué oportunnxente notificado, se
gún cédula que aparece unida al ex
pediente, sin que a pesar del tiempo 
transcurrido se hallen presentados los 
datos solicitados:

Considerando que el artículo 262 
dél Reglamento de 16 de Julio d© 
1932 dispone que las Instituciones de 
Beneficencia, .al solicitar la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas deberán presentar 
los Estatutos o Reglamentos de la 
Institución, si ios hubiere, requisito 
que no aparece cumplido en el pre
sente caso, no pudiendo, por tanto, 
conocerse los verdaderos fines de la 
Institución, por lo que procede de
negar la exención solicitada:

Considerando que la coimpetencia 
para Ja resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesta 
está atribuida a este Centro directiva 
por el párafo 4.° del artículo 262 del 
precitado Reglaimento*

La D irección general de 'lo  ■Conten* 
cioso del Estado acuerda denegar 1$. 
exención del impuesto sobre los bie* 
nes fie las personas jurídicas, solici
tada p or D. José Barbará Garbonetó 
para la Caja Social fie Pensiones pa* 
ra la Vejez*, de la Asociación Inde
pendiente de Empleados de Banca y 
Bolsa, de Barcelona, por falta de jus
tificación de requisitos legales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933* 
El Director ■general, Le Martínez Su* 
reda.
Señor Delega-do fie 'Hacienda de Bar* 

eeio.ii a.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente pr^* 
m&v o cor  D„ Luis García Cave da* 
P r c a dfi Panomfin de la EimfinJ
ció a V: noria  Bnnnonde. soOieMax'eitf 
para íi m n n v L c r cu c ’ án ¿V /«a*
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puesto sobre los bienes de las personas
ju r íd ic a s :

Resultando que po r  acuerdo de esta 
D irección de 24 d¡e Octubre de 1932 y 
22 de Jimio del corr ien te  año se re- 
qui rió al solicitante para  que en el p la
zo de quince dias p resen ta ra  el título 
fimda-ckmal, el traslado de la Oridiexi 
íninñsterial dec larando  a la F undación  
Je beneficencia particu lar  y la reía- 
non de los bienes para  los que se *so- 
li-c i i a b a ] a e x e n c i ó n :

Residí añidió que el acuerdo de este 
Centro de 22 .de Juuao del corr ien te  
año fué opori un ámente notificado, se
gún cédula que aparece un ida ai ex
pediente, si'in que a pesar del t iempo 
transeurrlijio se >haynn presentado los 
datos solicitados:

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento de 16 de Julio de 1932 tciis- 
*H)ne que las Instituciones de Beneíl- 
jtancia, al solicitar  la exención del im 
puesto sobre los bienes de Jes personas 
jurídicos, 'deberán p resen tar  el título 
fundacional, relación de los bienes pa 
ra los cuales se solicite la exención, 
sn presan do a quién1 'pertenecen, y si 
so-n inmuebles, a -nom bre de quién se 
hallan inscritos cn¡ el Registro de la 
Propiedad , y, por último, el traslado 
de h \ Real o rden  o idie la Orden de d a -  
giiieación, dictada p o r  el Ministerio 
que correspondo, n inguno  de cuyos re 
quisitos apareceOi cumplidos en el p re 
sente caso, no podiendo, p o r  tanto, 
t a n i p o  c o conocerse los verdaderos 
fines fundac ionales :

 ̂Considerando que, en su consecuen
cia, procede denegar ia exención so- 
fie Huida:

Caes i derando que la competencia 
p a ra  3a resolución de los expedientes 
4e exección del referido impuesto está 
a tribu ida a este Centro Cirectivo por 
■el párrafo  cuarto del artículo  262 del 
prec itado  Reglamento,

La Dirección general ele lo Conten- 
icios o del Estado acuerda ?denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas ju ríd icas  solicitada 
por I). Luis García Cave da p ara  la  
Fu'itóacióini Victoria Baamonde, por  
falta de justificación de requisitos le
gales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.—  
El Director genera!, L. Martínez Su
r e ñ a .
Señor Delegado ule Hacienda en P o n 

tevedra.

linio. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D, Manuel Moyano Mora- 
io solicitando, en nom bre de la Aso
ciac ión  y Montepío de Dependientes 
de Salones de Recreo, de Barcelona, la 
exención del impuesto .sobre bienes de 
las personas ju r íd icas :

Resultando que por acuerdos de es
ta D irección de 9 de Septiem bre de 
1932 y 6 de Julio de Í933, se requir ió  
al solicitante para  que en el plazo de 
quince días aporta ra  al expediente 
certificación en la que conste el ca
pita l social, con separación del p e r 
teneciente al Montepío re fer ido : 

Resultando que el acuerdo de este 
Centro últimamente citado fué oportu 
nam ente notificado, según cédula que 
aparece unida ai expediente, sin que 
a pesar del tiempo transcu rrido  se h a 
yan presentado los datos solicitados: 

Considerando que el artículo 262 del 
Regíame Ro del Impuesto de 16 de J u 

lio de 1332 dispone que al solicitarse 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas juríd icas deberán 
p resen ta r  la relación de los bienes p a 
ra  los cuales se socilita la exención, 
expresando a quién pertenecen, y si 
son inmuebles, a nom bre de quién se 
hallan inscriptos en el Registro de la 
Propiedad, ninguno de cuyos requis i
tos aparecen cum plidos en el p resen
te caso, por  lo que procede denegar la 
exención so l ic i tad a :

Solicitando que la competencia para  
la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
a tribuida  -a este Centro directivo por  el 
párrafo  cuarto del artículo 262 del 
p re cita d o Rcglam e n to,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
e x ene i ó n d el i m p u e s t o s o b re los b i e - 
nes de las personas juríd icas  solicita
d a  por  el P residente de la Asociación 
y Montepío ;de Dependientes de Salo
nes de Recreo, de Barcelona1, por falta 
de justificación de requisitos legales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
E l  D irector general, L. Martínez Sil- 
reda.
Señor Delegado ele Hacienda en Bar

celona.

. limo. S r , : Visto el expediente p ro 
movido por  D, Antonio Orellana Bi
zarro, solicitando, en nom bre de la 
Fundación  denom inada Los Bizarros, 
la exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas ju r íd icas :

Resultando que p o r  acuerdo de esta 
Dirección de 29 de Noviembre de 1930 
y 29 de Junio  del corr iente  año, fué 
requerido  el solicitante para  que en el 
plazo de quince días ac red ita ra  figura
ban inscritos en el Registro de la P ro 
p iedad  a nom bre de la Fundación , los 
bienes inmuebles para  los que se soli
citaba la exención:

Resultando que los acuerdos de esta 
Dirección, an ter iorm ente  citados, fue
ron oportunam ente  notificados, según 
cédulas que aparecen un idas al expe
diente, sin que a pesar  del tiempo 
transcurrido  se hayan  presentado los 
datos solicitados:

Considerando que el artículo 262 del 
Reglamento del Impuesto de 16 de Ju 
lio de 1932 dispone que las In s t i tuc io 
nes de beneficencia, al solicitar  la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas ,  deberán 
ac red ita r  a nom bre de quién se h a 
llan inscritos los inmuebles en el Re
gistro de la P rop iedad , requisito  no 
cumplido en el presente caso; p o r  lo 
que procede denegar la exención soli
ci tada :

Ctonsiderando que la com petencia 
pa ra  la resolución de los expedientes 
de exención del refer ido impuesto, 
está a tribu ida a este Centro directivo 
p o r  el párrafo  cuarto del artículo 262 
del citado Reglamento,

 ̂La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre b ienes de 
las personas juríd icas ,  solicitada po r  
D. Antonio Orellana P izarro  p a ra  la 
Fundación  denom inada Los Pizarros, 
por  falta de justificación de requisitos 
legales.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.— 
El D irec tor  general, L. Martínez Su
reña.

Señor Delegado de Hacienda en Cá« 
ce res,

I l mo. S r . : Visto el expediente pro« 
movido po r  1). Emilio Favos y Fayos, 
Patrono  de la Fundación  ins t i tu ida  
po r  D. José Antonio Cremadcs en J i 
jona, solicitando para  la mism a la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas ju r íd icas :

Resultando que D. Antonio Crema- 
des, en 8 de Junio  de 1808, depositó 
en el Banco Nacional de San Carlos 
52 acciones del mismo para que con 
sus rentas se costearan perpetua me li
te dos pensiones a dos estudiantes de 
Letras o Música y se pagaran  t re in ta  
misas rezadas en los días de precepto , 
al tiempo de la recolección de los f ru 
tos, llamando al disfrute de las pen
siones, en p r im er  lugar, a sus parlen-* 
tes más p róxim os de una y otra línea,' 
y caso de que no los hubiere , a. dos 
hijos pobres del pueblo de J ijona :  

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 8 
de Mayo de 1916, se clasificó a la fun
dación con el carácter  de Beneficen
cia particular,  con la obligación de 
p resen tar  presupuestos y re n d ir  cuen
tas al P ro tec to rado :

Resultando que el capital de la 
Fundación  se hal la .constitu ido por  52 
acciones del Banco de España, núm e
ros 34.547, 34.555 al 67, 47.538 al 600, 
79.505 al 22, 119.744 y 45, 123.874, 
133.302, 134.013 ai 42 y 135.516: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los im pues
tos de Derechos reales y sobre t ran s 
misión de bienes, de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento p ara  su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas juríd icas los que de una m a
nera  directa o inm ediata, sin in te rp o 
sición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico, de los enum erados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de! 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente los misimos b ie
nes o sus rentas o p roductos :

Considerando que siendo el fin de 
la Fundación costear perpetuamente 
dos pensiones a estudiantes parien
tes del fundador, sin requerir para 
ello que tengan el carácter de pobres, 
constituye una vinculación familiar y  
una mera m anifestación de liberalidad  
del fundador en obsequio a ellos, pe
ro sin que pueda atribuirse a la Fun
dación el carácter de benéfica— y es
tar, por tanto, com prendida en el ar
tículo 2.° del citado Real decreto de 
14 de Marzo de 1899— hasta tanto qué 
por falta de parientes se aplique el 
capital fundacional a costear dos. 
pensiones para hijos pobres del pue* 
blo de Jijona:

Considerando que tampoco tiene el 
carácter de benéfico la parte del ca* 
pital de la Fundación que se apliqué 
al cum plim iento de las cargas piado
sas impuestas por el fundador: 

Considerando que la com petencia  
para la resolución de expedientes de 
exención del inferido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el artículo 262 del precitado Regla
mento,

La D irección general de lo Conten-
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cioso' del .Estado  acuerda denegar la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, solicitada para  el capital de la Fundación instituida en Jijona por D. José Antonio Cremades.Madrid, 4 de Diciembre de 1933.—* El D irector general, L. Martínez Su- 
reda.
Señor Delegado de Hacienda de Alicante.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Gon esta fecha se ha acordado en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fue del Ayuntamiento de Villanueva de Abajo (Falencia), D. Gumersindo Revilla, el siguiente prorrateo , con arreglo a la cuarta  parte del sueldo anual de 2.000 pese tas :El Ayuntamiento de Tabanera de Valdavia abonará mensualmeníe 25,83 pesetas, y el de Villanueva de Abajo, 15,84 pesetas, también raensualmente.El Ayuntamiento de Villanueva de Abajo recaudará  del an terior la parte que le lia correspondido y abonará a la interesada íntegramente su pensión 
mensual.Madrid 15 de Diciembre de 1933.—  El Director general, P. D. José María Méndez.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
ESCUELA NACIONAL DE PUERICULTURA

Concurso-oposición, para la plaza deProfesor auxiliar de Laboratorio .
En cumplimiento de lo prevenido por Ja Dirección general de Sanidad en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al í> del actual, página-1.550, se hace saber a los aspirantes presentados al referido concurso-oposición que los ejercicios del mismo darán comienzo a los siete días, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en este periódico oficial, y que los 15 temas para el primer ejercicio quedarán expuestos en la tablilla'.de anuncios de la Escuela Nacional de Puericultura con los cinco días de antelación que marca la norma sexta de la convocatoria de 20 de Octubre ultimo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 25 del referido mes.Madrid, 7 de Diciembre de 1933.—El Director general, José María Gutiérrez Barreal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

i i ■ '■■■ i «

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que la Cátedra de Geometría descriptiva  de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza se anuncie a concurso previo de traslación.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes que determina la expresada Orden de esta fecha convocando a concurso.
El orden de preferencia  de los asp irantes será el que para  los concursos establece el Real decreto de 17 de Febrero  de 1922.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto 

y ccn informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, en su caso, p re cisamente dentro del plazo im p ro rro 
gable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para  su admisión al concurso, y según previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín  del 17 de Julio), deberán acred ita r  aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrático o del certificado de haber  reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará  en los Boletines Oficiales de las provincias, y por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para  que las Autoridades respectivas dispongan que asi se verifique desde luego, sin rv ú n  cfue el presente.Madrid, 11 de Diciembre de 1933.-— 
El Subsecretario, C. Bolívar y Piel- táin.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA'

En -cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Febrero  de 1925 y Orden ministerial fecha de este anuncio, se abre un nuevo plazo de admisión de instancias para  los aspirantes que deseen concurrir a la oposición en turno de Auxiliares, pa ra  
proveer las Cátedras de Francés, vacantes en las Escuelas de Comercio de León, Viga, Cádiz, Sevilla, Santa Cruz de Tenerife y Coruña, dotadas con el sueldo anual de 5.000 pesetas.Para ser admitidos a la oposición se requiere estar comprendido en el artículo 15 del Real decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por el de 15 de Julio de 1921; en la Real orden de 18 de Diciembre de 1919 o en el artículo 28 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio, en el improrrogable plazo de sesenta días, a contar desde el s iguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los documentos que justifiquen su capacidad legal, pudien- do también acreditar los méritos y servicios a que se refiere el artículo séptimo del Reglamento de 8 de Abril de 1910.El día que los opositores deban presentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, entregarán al Presidente uái trabajo de investigación o doctrinal propio y el programa de la asignatura; requisitos sin los cuales no podrán ser admitidos a tomar parte en la oposición.También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos a que hace referencia la Real

orden de este Ministerio de 12 de Mar*' zo de 1925.
Los ejercicios se verificarán en Mad r id ,  en la forma establecida por  el •expresado Reglamento y por el Real decreto de 24 de Lauro de 1916.Este anuncio deberá publicarse en  los Boletines Oficiales de las p rov in cias y en los tablones de edictos de Jas Escuelas de Comercio; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así so verifique, sin más aviso qu e el presente.Madrid, 14 de Diciembre de 1933.— El Director general, José Cebada.

De acuerdo con la nrepuesta fcumulada por el Comité Ejecutivo del Patronato del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos,Esta Dirección general ha resuello nombrar al reeducando Francisco Villegas Rivera para -ocupar la vacante de Ordenanza del Patronato local de Formación Profesional de Cáceres, remitiéndose adjunta la ficha personal del interesado, quedando este nombramiento afecto a las contingencias que se especifican en el Decreto de 19 de Octubre último.Lo digo a V. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 15 de Diciembre de 1933.—El Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de Formación Profesional de Cáceres.

M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En la publicación de la Orden ministerial de 12 del corriente, inserta en la 

G a c e t a  del 15, se lia padecido un error de copia en el artículo 5.° de la misma, por lo que se reproduce a continuación, debidamente rectificado:“5.° El Tribunal calificador de los ejercicios estará constituido en la siguiente forma: Presidente, el excelentísimo señor Director general de Ferrocarriles, que podrá delegar en un Consejero Inspector de Obras públicas; Vocales, un Comisario del Estado en Ferrocarriles; un Interventor de Línea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Letrado; el Jefe de la Sección del Personal facultativo y sus Cuerpos Auxiliares, y un Interventor de Sección del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, que ejercerá, además, las funciones de Secretario.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 15 de Diciembre de 1933.—E l Subsecretario, Manuel Becerra.
Señor Jefe de la Sección de Personal facultativo y sus Cuerpos Auxiliares de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

.En vista del resultado obten: lo en la subasta Dar a la construcción cío la*
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obrad del trozo segundo de la .carrete- 
i ra de Agaete a Mogán por San Nico
lás, Sección de Agaete a San Nicolás, 

Esta Dirección general ha-resuello  
• se adjudique definitivamente n i mejor 
1 postor Servando García Cuadra. 
Vecino de Madrid, que lid ió  en Madrid, 

! compróme dándose a .terminar las obras 
\m  'veintidós meses después de empe
gadas por la cantidad de 671,251,7o pe
setas, que produce cu el presupuesto 
|iie .contrata de 6.94,159,03 pe , ía 
¿aja de 22.907,25 péselas en Le ^  j 
del Estado, previniéndole que i i el 
¡más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en es la contraía.

Lo digo a V. S. para su conocknien- 
iío y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1933.—El Director general, J, M. 
Blanc.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de  Las Palmas.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Suspendido el acto de apertura de 

proposiciones para op tar a la subasta 
•de las obras de reparación del puerto 
■de riieniei rabia .(Guipúzcoa) por no 
estar de acuerdo la fecha señalada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Maletín Oficial 
de la provincia en que radican las 
obras., como último de .admisión .da 
pliegos.

Esta Dirección general, de conformi
dad con la Mesa de ,1a subasta* lia dis
puesto: " ,

Id Que las proposiciones presenta
das se devuelvan sin abrir.

2 .a Señalar las diez lio ras treinta 
minutos del próximo día 30 para la 
celebración de la subasta, admitiéndose 
proposiciones basta -el próximo día

3.° Que .en todo lo demás rijan las 
condiciones y requisitos publicados en 
la G a c e t a  d e l  día 2 2  de N o v i e m b r e  
próximo pasado.

Lo que se publica para conocimien
to del público interesado. Madrid, 26 
de Diciembre de 1933.—-El Director 
general, N, de la Kelguera,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar deiinitivaimente la subasta de 
ías obras del trozo séptimo (Sección 
2.®)., de los canales del Guatialcacin 
(Cádiz), a B . Juan Ruiz Lazareno, con 
domicilio en Ronda, provincia de Má
laga, calle de Tenorio, número 11, que 
so compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 522.900 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 602.392,38 p e
setas, y con arreglo a las condiciones 
.establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Orden comunicada p o r el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par. 
Leu la res y económicas. Madrid,* 6 de 
Diciembre de 1933.—-El Director gene
ral, M. Lorenzo 'Pardo.
Señor Ordenador de Pagos p o r Obli- 

^  paciones $e este $Jpisterio ,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Est e Ministerio ha tenido .a bien ad

judicar tiehniiivámente la  subasta de 
las obras de los trozos primero, .segun
do y tercero del encauzamiento .del .río 
Yaidoraduey (Valladolid), a -D. Pedro 
de Elejabeiíia y Basáilez, con domici
lio en Madrid, calle -d-e Alcalá, núme
ro 161, que se compromete a -.ejecutar
las po r i a cantidad de 1.623.367,37 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.7.33.625,93 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones -establecidas en io-s plie
gos que rigen para esta contraía.

De Orden comunicada por -el señor 
Ministro lo -digo a Y. G. para su cono
cimiento y efectos, con remisión -de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 9 de 
Diciembre de 19331— El Director gene
ral, M. Lorenzo Pardo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Habiéndose suscitado dudas en la in
terpretación de la Orden de 24 de Mayo 
último, que determina la forma e insig
nias de la gorra de uniforme para uso 
del personal del Cuerpo de In terven lo
res del Estado en la Explotación tía 
Ferrocarriles,

Es la Dirección general lia dispuesto 
rectificarla en la siguiente forma:

La gorra será -de paño azul obscuro 
y do forma análoga a la usada en la 
Marina de Guerra. En su frente, bor
dado en oro, planta y sedas el escudo 
naóional, y ornado de palma y roble, 
formando guirnalda y bordado en oro. 
E barboquejo o carrilera  de cordón 
dorado, con un pasador en el centro y 
sujeto en sus extremos con dos boto
nes dorados pequeños con las armas 
de España. Los Interventores de Línea 
llevarán además y como distintivos de 
su categoría, unas hojas de acebo for
mando guirnalda, de ocho milímetros 
de ancho, bordadas en oro, que irá so
bre la visera, para su mayor curvatura.

Para los Inspectores el distintivo de 
la visera será un doble bordado del que 
corresponde a los Interventores de Lí
nea, con una separación dé cinco milí
metros.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y electos. Madrid, 29 de 'Noviembre 
de 1933.—El D irector general,, Ramón 
Cantos.
Señor Jefe de la Sección del Personal 

Facultativo y sus Cuerpos Auxiliares.

El Sr. Ministro conformándose con 
lo propuesto .por esta Dirección .gene
ral, lia tenido a bien aprobar la adju
dicación de la adquisición de tornillos 
y tirafondos para la superestructura 
del ferrocarril de Jerez a Almargen, 
sección de Jerez a Yillarnariín,, a la 
Unión Cerrajera, S.. A„ .Moriclragóii 
('Guipúzcoa), por el tipo de su propo
sición de 295.023,45 pesetas, a ju s tá n 
dose a las condiciones que han servi
do de base a lá subasta; debiendo otor
gar el adjudicatario la escritura de 
contrata, con el Notario que se desig
ne, dentro de. los trein ta díasf -a contar

de la p u b l ic a c ió n  .de o s l a  resolución 
en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  c o n s t i tu y e n ®  
do previamente el .depósito -de 14.9-78,2.9 
pesetas, según el "Real -decreto-ley de 
26 de Junio -de 1928, -en la Caja general 
de Depósitos en la  f o r m a  establecida 
e n  las d is p o s ic io n e s  vigentes, doblen* - 
d o  s a t i s f a c e r s e  e! importe d e  j o s  annrn 
c io s  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  -el 
Boletín Oficial de -la oro vine i-a do 
Cádiz.

Lo que c o m u n ic o  a ' Y. T. p a r a  su co
nocimiento y efeelos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1 9 3 3 -Ej Director -general, 
Ramón Cantos..
Señor Presidente del Consejo Superior:

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ra!, ha tenido .a bien aprobar la adjin 
tikación de la a kpimmic i de c a r r i l e s ,  
bridas y  placas para -la sección o.c .je
rez a Villamartín -del ferrocarril d e  Je® 
rez a Ahnar.gen,, a la Compañía Side- 
dtirgiea del Mediterráneo, por el tipo 
de su proposición de 3.522.364,33 pese® 
tas, ajustándose a  las -condiciones que 
han servido d-e liase a la subasta, de® 
hiendo otorgar el adjudicatario la escri
tura de contraía con e l Notario que so  
d e s ig n e  dentro de los t r e i n t a  días, acón® 
tar de la publicación de es la resolución 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , constituyen® 
do previamente el depósito de 177.834,18 
pesetas, según el Real decreto-ley de 
26 de Junio de 1926, en la Laja .general 
de Depósitos en la forma establecida 
en las disposiciones v ig e n te s ,  debien
do satisfacerse el imporíe de los amm® 
cios en la Ga ceta  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín Oficial de la provincia de- 
Cádiz.

Lo que comunico a Y,. I. para su-co
nocimiento y electos. Madrid, 13 de Di- . 
cieinbrc .de 1933.-—El Director general, 
Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Superior:

de .Ferrocarriles.

El Sr. Ministro» conformándose ¡coa 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha te nidio a  bien aprobar ¡la adju
dicación de -traviesas destinadas a la 
superes triictiira «de enlace en la Base 
Naval de Ferrol con su Puerto y Arse
nal, a D. Luis González Rodríguez, por. 
él tipo de mi proposición ide 81.101 
pesetas, ajustándose a las condiciones 
que han  servido de base a la subasta, 
debiendo otorgar él adjudicatario la 
escritura de contrata, con el Notario 
que se designé, dentro de los tre in ta  
días, a contar de la publicación de esta 
■resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  - 
constituyendo previ amerite el depósito 
¡die 7.1:98,55 pese tas,,según el Real de
creto-ley d e '28 -de Junio de 1928, en la  
Caja general de Depósitos, en la forma 
prevenida en las disposiciones vigen
tes, debiendo satisfacerse él importe 
¡d¡e los anuncios en la .Ga c et a  d e  Ma
d r id  y en él Boletín Oficial de la pro
vincia de -Coruña.

Lo que comunico .a V. S. para su -co
nocimiento y efectos, M adrid, 18 da 
Diciembre 'de 1033..—El R iractor jeáw*-. 
ral, Ramón .Cantos.
Señor iRre sí dente del ■-Consejo Su-peri^

¡(fe F m rpearrilesa
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. El Sr, Ministro, conformándose con 

lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha temá-do a bien aprobar la adju
dicación de tornillos y tirafondos para 
3a s u p e r e s t r u c tu r a  del ferrocarril d e  
Ferrol a Gijón, Irosos 1.° y 2®, Sección 
GRóu a Los Cabos y  Ramal al Puerto 
,deí Musel, a Unión C e r r a je r a ,^  A,, por 
el tipo de so proposición de 301.0112,00 
péselas, ajustándose a las condiciones 
que Iran s e r v id o  d e  base a la subasta, 
debiendo otorgar el adjudicatario la  
escritura de contrata, con el Notario 
que se designe, dentro de los treinta 
días, a contar de'la publicación '¿se esta 
resolución e n  la G a ce ta , d e  M a d r id , 
con sil luyendo previamente el depósito 
de 51.211,53 pesetas, según el Real de
creto-ley de 26 de Junio «de 1926, en 
la Caja general ele Depósitos, en la -for
ma prevenida, en las disposiciones vi
gentes, debiendo satisfacerse el im por
te de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y e n  el Boletín Oficial de i a p ro
vincia de Oviedo.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Diciembre de 1933.— El Director «geaie- 
ral, Ramón Cantos.
Señor Presidente del Consejo Supe

rior -de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta D irección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la 'adju
dicación* de traviesas para la super
estructura del ferrocarril de Ferrol a 
.Gijón, Sección -de Ferrol a Mera, a don 
Luis González Rodríguez, por el tipo 
de su proposición de 625.240 pesetas, 
ajustándose a las condiciones que han 
servido de base a la subasta; debiendo 
Otorgar el adjudicatario la escritura de 
contrata, con el Notario que se deslig
ue, deintro de los treinta días, a contar 
de la publicación <de esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , constituyendo 
previamente el depósito de 58.042,96 
pesetas, según el Real decreto-ley de 
28 de Jumio de 1928, en la Caja gene
ral ¡de Depósitos, en la forma preveni
da en las disposiciones vigentes, de
biendo satisfacerse el importe de los 
anuncios en la Gaceta  de M adrid  y en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
.Co-ruña.

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
eotcimiemto y efectos. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos»
Señor ¡Presidente d;el Consejo Superior

die Ferrocarriles,

. El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a biem aprobar la adju
dicación de la adquisición de travie
sas para la superestructura del ferro
carril de Ferrol a Gijón, sección de 
Gijón a Los Cabos, trozos 1.° y 2.® y 
rama»! del Puerto del Musel a Sociedad 
Hijos de Victoriano Echavarri, por el 
tipo de su proposición de 695.900 pe
setas, ajustándose a las condiciones 
que han servido de base a la subasta; 
debiendo otorgar el adjudicatario la 
escritura de contrata, con el Notario 
q u e  se designe, dentro de los treinta 
días, a contar de la publicación de 
esta ¡Teso-luición en la G a c e t a ,  d e  M a
d r id ,  ¡constituyendo previamente el id®.-

pósito de 63.287,47 pesetas, según el 
Real 'decreto-ley de 28 de Junio de 
1826, en la Caja general de Depósitos, 
en la forma establecida en las (disposi
ciones vigentes, -debiendo satisfacerse 
el importe de ios anuncios en ¡la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Oficial 
de ¡a provincia de Oviedo,

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, i 8 de 
Diciembre de 1933.— El Director ¡gene
ral, Ramón Cantos.
Señor ¡Presidente de). Consejo Superior

¡úe Ferrocarriles.

E] Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección gene- 
mi, lia tenido a bien aprobar la adju
dicación de cambi-os de vía para la -su
perestructura del ferrocarril de enlace 
en la Base Naval de Ferrol con su 
puerto y Arsenal a la Sociedad Jemain, 
Erras ti y Zeniiaigoya, por el tipo de 
su -proposición de 22.888 -pesetas, ajus
tándose a -las -condiciones que han ser
vido de base a la subasta, debiendo 
otorgar el adjudicatario la escritura 
de contrata, con el Notorio que se de
signe, -ácntro de los treinta -días, a con
tar de la publicación -de esta resolu
ción en- :]*a G a c e t a  d e  M a d r id , constitu
ye meto previamente el -depósito de 
i.,.991,39 pesetas, según el- Real decreto-* 
ley de .26 de Junio de. 1926, en la Caja 
general de Depósitos, en Ja forma pre
venida en las disposiciones vigórates, 
debiendo satisfacerse -el importe de los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M adrid y en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Cor uña.

Lo que com unicc a Y. I. para su co 
nocimiento y efectos, Madrid, .18 de 
Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor ¡Presidente del Consejo Superior

¡aje Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose -con 
lo propuesto por esta Dirección» gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación de tornillos y tirafondos para 
la superestructura del ferrocarril de 
Ferrol a Gijón, sección de Ferrol a 
Mera <a La Unión Cerrajera (die Mon- 
dragón, por el tipo de su proposición 
de 293.149,35 pesetas, ajustándose a las 
condiciones que han servido de base 
a la subasta; debiendo otorgar el adju
dicatario la escritura de contrata, con 
el Notario que se designe, dentro de 
los treinta -días, -a contar de la publi
cación de esta resolución la G a c e 
t a  de Mad r id , constituyendo previa- 
m emite el den ó sito de 40.717,56 pesetas, 
según el Real decreto-ley de 26 de Ju
nio idie 18:26, en la Caja (general de De
pósitos, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, debiendo satis
facerse el importe de los anuncios en 
la Ga c e t a  de M adrid  y en el Boletín  
Oficial de la provincia de Coruña.

Lo que com unico ¡a Y. I. para su co 
nocimiento y efectos/M adrid , 16 de 
Diciembre de 1933.— El Director gene
ral, Ramón Cantos.
Señor ¡Presidente del Consejo Superior

é e  Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose coH
lo propuesto por esta D irección gene< 
ral, ha tenido a bien aprobar la adjiw 
dicación de la 'adquisición de cambios; 
de vía para Ja superestructura del fe< 
rrocarril de Ferrol a Gijón, trozos^ pri
mero y segundo, sección de Gijón a! ■ 
Los Cabos y ramal de Puerto del Mu- ~ 
sel a Sociedad Jeniein, Errasti y Zenl- u 
tag-oya, por el Upo de su proposición»- 5 
de 307.825 pesetas, ajustándose a las- t 
com daciones que han servido de base! ' 
a la subasta; debiendo otorgar el adju-, 
dioatario la escritura -de contrata, con 1 
eü Notario que se designe, dentro de 
Jos treinta (días, a contar de la pu.blw * 
cación de esta resolución en la G a c e ta 1 4 
d e  M a d r id , constituyendo previamente y 
el depósito de 51.320,17 pesetas, según 
el Real decreto-ley de 28 de Junio de 
1020, en la Caja general de Depósitos, ' 
en la forma establecida en las dispo
siciones vigentes, debiendo satisfacer-' 
se eü importe de ¡les anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia de Oviedo. y

Lo que com unico a V. I. para su co- 
r. oq inri ente y efectos. Madrid, 10 de 
Diciembre -de 1933.— El Director geno-: y 
ral, Ramón Cantos. á
Señor Presidente del Consejo Superior

•de Ferrocarriles.

~ — * < -

El Sr. Ministro, coaníovr.imdose can 
l-o propuesto por esta Dirección, gene
ral, ha tenido a bien aprobar la adju
dicación  de la adquisición de bal as la 
para Ja superestructura del ferrocarril 
de Ferrol a Gijón, sección de Gijón a 
Los Cabos -a Vías y Construcciones, Su- 
ciedtad anónima, por el tipo de su pni* 
posición de 404.989 pesetas, ajustan# * 
se a ¡las condiciones que lian servid' ¡&. 
de base a Ja subasta; debiendo olíLb* 
gar el adjudicatario Ja -escritura I j¡ 
contrata, con el Notario que se desi-gk 
ine, dentro de los treinta días, a couniarf 
de la publicación de esta resolución en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id , constituyendo' 
previamente el idiepósito de 63.005,33. 
pesetas, según el Real dc-creto-ley de 
26 de Junio de 1926, en la Caja gene
ral de Depósitos, en al forma prevista; 
portas disposiciones vigentes, debiera*1 
do satisfacerse el importe idie los anun
cios en la G a ceta  de M adrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de, 
Oviedo.

Lo -que comunico a Y. I. para -su -coa 
n-Oícirai-ento y efectos. Madrid, 18 do¡ 
Diciembre' de 1933.— El Director gene* 
ral, Ramón Cantos, í;
Señor Presidente del Consejo SuperxoS 

de Ferrocarriles.

El Sr. Ministro, conformándose com 
lo propuesto por esta Dirección gene* j 
ral, ha tenido a bien aprobar la adju*, 
dicación de la adquisición de balas!® ¡ 
para la superestructura del ferrocarril ¡ 
de Ferrol a Gijón, sección de Ferrol- 
Mera a Vías y Construcciones, por el 
tipo de su proposición de 397.209 pe  ̂
setas, a justándose a las condicione^ 
que han servido de base a la subasta j¡ 
debiendo otorgar el adjudicatario lai 
escritura de contrata, con el Notarios 
que se designe, dentro de los treinta 
idias, a contar de la publicación de ¡estai 
resolución en -la G a c e t a  d e  M adrid ,  
£0¡ns,tituye!n¡do previamente el depósito^.
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de 43,641 pesetas, según el Real de~ 
iciretonley de 26 de Junio de 1926, en 
la Caja general de Depósitos, en la for
ana es tablee licita en las disposiciones vi
gentes, debiendo satisfacer el imponte 
de los anuncios en la G a c e ta  p e M a 
d r id  y  en el Boletín Oficial de ¡a pro
vincia de Cor uña.

Lo (¡lie comunico a V. I. pana su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 

^Diciembre de 1333.— El Director gene- 
era!, Ramón Cantos.
Señor ¡Presidente dej Consejo Superior 

de Perro carriles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vacante una plaza de Veedor del 
Servicio de Represión de Fraudes, con 
íes ti no e*n Valencia, por pase a situa
ción de excedente i a voluntaria de don 
José Salinas Iranzo, que la desempe
ñaba,

Pista Dirección generad, en cumpli
miento de la Orden de este Ministe
rio  de 26 de Septiembre último (Ga
c e t a  deí 29), ha tenido a  bien nom
brar Veedor ¡del Servicio Central de 
Represión de Fraudes, -con destino en 
Valencia y sueldo anual de 3,500 'pe
setas, a D. Juan Manuel López Colme
nero, ¡número 2 de los opositores de
clarados aptos por el Tribunal de opo
siciones al referido Cuerpo de Veedo
res.

Ei interesado percibirá sus haberes 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 7.°, 
concepto 7A dej vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo que participo a V. S. para, su co- 
ñocimleinto y demás efectos, Madrid, 
12 de Diciembre de 1933.— El D irec
tor general, Federico Fernández Cas
tillejo.
¿eñ or Or¿ mador de Pagos por Obli- 

.«a de este Ministerio,

Visto el expediente promovido por 
D. José Galicia Alonso, Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Agrónomos, afec
to .a la Sección agronómica de Gra
nada, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, que justifica con certifi
cación facultativa que acompaña e in
forme favorable dél Jéfe de dicho Ser- 
rimo; y

Vistas las ■disposiciones vigentes,
Este Ministerio, d e  acuerdo con l o  

dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ¡ha tenido a bien conceder un 
tiles de licencia por enfermo, con 
sueldo entero, a D. José Galicia Alon
so, licencia que comenzará a disfrutar 
el interesado a partir del día en que 
reciba la Orden de c o n c e s i ó n .

Lo que participo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Diciembre de 1933.— E] Direc
tor general, Federico Fernández Cas
tillejo.
Señor Ordenador de ¡Pagos ¡por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Durango, con jurisdicción en toda la 
provincia de Vizcaya,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el artículo 2.° 
del Decreto, de 26 de Enero de 1933, 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guí entes :

Vocales propietarios efectivos.-—Don 
Alejandro Gaytán de Ayala y Ansóie- 
gui, D, Luis Urrcngoechea Aguirre, 
X). Juan Gardoqui Mandalúniz, D. An
tonio Araluce Ajinada y D. Adolfo G. de 
Careaga y Urquijo,

Vocales suplentes de los anteriores, 
D. Benito Oiabarrida Ástelarra, don 
Juan Zarandona Bediaga, D. Cornelio 
Gorostiza Ortueia, D. Luis Ligarte Orue- 
Mazaga y D. Ernesto Ortiz de Vidáso- 
lo B ciar roa.

Vocales arrendatarios efectivas, —  
D. Tomás Aidarna Penilla, D. Luis Lio
na Líbano, D. Aniceto Ábásolo Mendio- 
la, D. Fidel Vidaguren Landazuri y 
D. Hilario Aresti Jáuregiii.

Vocales suplentes de los anteriores, 
D. José Areitio Uriarte, D. Jesús l¡a 
Cruz InchaoiTíieta, D. Antonio Zubi- 
aguirre Cainiruaga, D. Francisco Mar- 
dáras Fano y D. Victoriano Eiguren 
Ortic aechen.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor SiifiSirector de la Social Agra

ria.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Vista la instancia que eleva a esta 
Superioridad el Guarda forestal del 
Distrito de Albacete D. Valentín Amo
res Oviedo, solicitando un mes de li
cencia por enfermedad, que justifica 
con certificación facultativa bastante, 
que acompaña, y visto también el fa
vorable informe del Ingeniero Jefe de 
dicho Distrito,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de 
Guardería Foresta] de 20 de Diciem
bre de 1912, Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Orden ministerial 
de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido 

sl Mea «xwac^der al referido D, Valen-»

tin Amores Oviedo un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero*1 
que el autorizado comenzará a disfru
tar el mismo día que se le notifique sif 
concesión. j

Lo que comunico a V. S. a los oporV 
tunos efectos. Madrid, 30 de Noviem* 
bre de 1933.— El Director general, MIv 
guei Pastor. j
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA 

R ectificación , 
En el Decreto inserto en la G a c e t a  

del 12 de Diciembre de 1933, creándo
las “ Comisiones Arancelarias” , se han 
apreciado los siguientes errores de 
transcripción, que conviene rectificar sí

Página 1.742, segunda columna»; 
cuarto renglón, d ice : " . ..  que en la i ni- 
ciativa del sistema...” ; debe deciríj 
"...que en la iniciación del sistema...”’ 

Página 1.746, primera columna, ren- 
glones quinto y sexto, d ice: " . . .  coif 
los "Delegados de-las Entidades Cola
boradoras...” ; debe decir: " . ..  con los 
Delegados de los Grupos Colaborado* 
res...” , i

' Lo que se hace público para cono
cimiento general y a los efectos de la 
debida rectificación,

Madrid, 19 de Diciembre de 1933.—* 
El Director general, Benito Artigas 
Arpón,

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vacante en el Instituto Geológico J¡ 
Minero de España una plaza de Ayu
dante del Cuerpo de Minas,

Esta Dirección (general ha resuelto’ 
se anuncie la provisión id'e la misma; 
entre Ayudantes del mencionado Guer* 
po que presten servicio a c t i v o ,  de: 
acuerdo icón lo que dispone la Orden 
ministerial de 29 ide Marzo del pasa
do ¡año.

Los aspirantes .a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
¡general durante el plazo de veinte ¡días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación! de este anuncio: 
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  expirando 
el mismo a las tre-ce horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 16 de Diciembre de 1933.--- 
El Director general, F. López de Gol* 
coechea.


